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1. CAPÍTULO I.- ANTECEDENTES E INTRODUCCIÓN 
1.1.1. Introducción 

 

En el municipio de Malinalco se presentan 

diversos fenómenos perturbadores tanto de 

origen natural como antropogénico, los 

cuales producen diversos procesos 

complejos de transformación del medio 

ambiente natural en el entorno que vivimos. 

Sin embargo, estos fenómenos son 

imprescindibles y fundamentales para la 

conformación de las condiciones que han 

dado origen y mantienen en equilibrio a toda 

la vida. 

Hoy en día la interacción que tiene el ser 

humano sobre el medio ambiente se muestra 

en todo el territorio mexicano, el cual ha sido 

históricamente afectado por un sin número 

de desastres. Entre los más significativos en 

términos de pérdidas de vida e impacto 

socioeconómico se encuentran los 

desencadenados por los sismos del 19 de 

septiembre de 1985 y 2017. De manera 

adicional, cabe recordar desastres como el 

desencadenado por los huracanes Ingrid y 

Manuel en 2013, durante el cual, las 

consecuencias fueron particularmente 

devastadoras en las comunidades de la 

montaña de Guerrero, históricamente 

caracterizadas por altos niveles de 

marginación y pobreza en unidades 

habitacionales construidas de forma 

irregular en las planicies de inundación en 

Acapulco, por lo que su vulnerabilidad ante 

el efecto potencial de nuevas amenazas se 

han incrementó todavía más. 

La vulnerabilidad está constituida por la 

combinación de aspectos de índole social, 

económico, cultural, político e institucional, 

conformados a través del desarrollo 

histórico, puede definirse como la 

propensión de la población a ser afectada por 

el impacto potencial de alguna amenaza, ya 

sea de origen natural, socio-natural o 

tecnológico. Ésta refiere indirectamente al 

concepto de exposición como el sitio de 

ubicación de personas, propiedades, 

sistemas u otro tipo de bienes en relación 

con dichas amenazas. 

Los desastres no son naturales, sino 

socialmente construidos; éstos reflejan la 

materialización del riesgo, el cual resulta del 

impacto potencial de diversas amenazas en 

una sociedad vulnerable y expuesta a las 

mismas. Por ello, más allá del entendimiento 

de la potencial distribución y dinámica 

espacial y/o temporal de las amenazas, 

cuya relevancia es incuestionable, es 

precisamente la vulnerabilidad y la 

exposición los ingredientes del binomio que 

expresa fehacientemente los procesos de 

construcción social del riesgo que se deben 

atender con la finalidad de disminuir el riesgo 

de desastres. Las implicaciones que esto 

conlleva tratar estas situaciones, en algunos 

casos rebasan el ámbito de la Protección 

Civil, la cual en México ha estado 

prácticamente dirigida a proteger 

parcialmente la integridad física de las 

acciones orientadas, a mediano y largo 
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katiuska-gestionderiesgo.blogspot.pe 

plazo, a la reducción de los factores de 

vulnerabilidad y exposición. 

población a través de acciones de 

respuesta durante emergencias, dejando 

de lado.

Los desastres que han afectado a 

diversas poblaciones de México en los 

últimos años, reflejan claramente la 

carencia de una visión integral ante el 

riesgo, que no es capaz de concebir la 

vulnerabilidad en un sentido amplio 

dada su complejidad derivada de su 

dinámica y condiciones históricas, 

sociales, culturales, económicas, 

políticas e institucionales, en las 

distintas escalas del territorio 

regionales, municipales y locales, 

donde se privilegie la salvaguarda de 

la vida humana, el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población y su 

desarrollo integral. 

Todos estos aspectos hoy en día se 

consideraban parte única de 

Protección Civil, sin embargo, se han 

comenzado a realizar políticas 

públicas las cuales se encaminan a 

realizar acciones que conformaran la 

Gestión Integral de Riesgo. (Martinez, 

2011) 

 

 

 

 

 

 

Como parte del análisis de la Gestión del Riesgo se debe tomar en consideración los 

siguientes términos, los cuales están en función del análisis del Riesgo: 

                                 RIESGO – AMENAZA-VULNERABILIDAD 

 

Riesgo: Daños o pérdidas probables 

sobre un agente afectable, resultado 

de la interacción entre su 

vulnerabilidad y la presencia de un 

agente perturbador. (Aurora, 2021) 

Amenaza: Probabilidad de ocurrencia 

de un agente perturbador 

potencialmente dañino de cierta 

intensidad, durante un cierto periodo y 

en un sitio determinado. (Vicente, 

significados.com, 2007) 

Vulnerabilidad: Susceptibilidad o 

propensión de un agente afectable a 

sufrir daños o pérdidas ante la 

presencia de un agente perturbador, 

determinado por factores físicos, 

sociales, económicos y ambientales 

La Gestión Integral del Riesgo (GIR) se 

define en la Ley General de Protección 

Civil (artículo 2 sección XVII) como “el 

https://conceptodefinicion.de/riesgo/
https://www.significados.com/amenaza/
https://www.significados.com/vulnerabilidad/
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Etapas de la Gestión Integral del Riesgo 

conjunto de acciones encaminadas a 

la identificación, análisis, evaluación, 

control y reducción de los riesgos, 

considerándolos por su origen 

multifactorial y en un proceso 

permanente de construcción, que 

involucra a los tres niveles de gobierno, 

así como a los sectores de la sociedad, 

lo que facilita la realización de acciones 

dirigidas a la creación e 

implementación de políticas públicas, 

estrategias y procedimientos 

integrados al logro de pautas de 

desarrollo sostenible, que combatan 

las causas estructurales de los 

desastres y fortalezcan las 

capacidades de resiliencia o 

resistencia de la sociedad

 

Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 

prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción.” 

 

                                                                         

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

   La Gestión Integral del Riesgo tiene siete 

fases: 

o Conocimiento del origen y 
naturaleza de los riesgos, 
además de los procesos de 
construcción social de los 
mismos. 

o Identificación de peligros, 
vulnerabilidades y riesgos, así como 
sus escenarios. 

 

o Análisis y evaluación de los posibles 
efectos. 

 

o Revisión de controles para la 
mitigación del impacto. 

 

o Acciones y mecanismos para la 
prevención y mitigación de riesgos. 

 

o Desarrollo de una mayor 
comprensión y concientización de 
los riesgos. 

 

o Fortalecimiento de la resiliencia de la 
sociedad. 
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Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

cogodata.com 

En síntesis, la GIR es “Un proceso 

coordinado entre varias instituciones 

para reducir, prevenir, responder y 

apoyar la rehabilitación y recuperación 

frente a eventuales emergencias y 

desastres”, que debe su 

implementación al Sistema Nacional de 

Protección Civil (SINAPROC), 

institución nacida a raíz del sismo del 

19 de septiembre de 1985 en la Ciudad 

de México. 

Es con este marco nacional como 

referencia, que el municipio publica el 

presente Atlas de Peligros y Riesgos 

de Malinalco, elaborado conforme a los 

más altos estándares metodológicos y 

científicos indicados por el 

SINAPROC, la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) y el Centro Nacional de 

Prevención de Desastres 

(CENAPRED). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.2. Objetivos 

1.1.2.1. Objetivo General 
 

El objetivo del presente Atlas Riesgos se 

centra en crear un instrumento de consulta y 

análisis, práctico y comprensible que 

contenga toda la información de la relación 

urbana-económica con el ámbito físico-

geográfico, los mapas de amenazas y la 

definición de vulnerabilidad con la finalidad 

de brindar los insumos técnicos necesarios 

para que el municipio, basado en elementos 

más precisos, así como la amenaza latente 

que existe en sus procesos industriales 

determine las zonas de riesgo y de esta 

forma pueda priorizar, orientar y canalizar la 

intervención e inversión de sus recursos. 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/embed/19oMs_xZcDk?start=2&feature=oembed
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LinkedIn 

1.1.2.2. Objetivos Particulares 

I. Caracterización de Peligros y 

Amenazas de origen antropogénico 

con metodologías que permitan la 

identificación de dinámicas 

potencialmente peligrosas para el 

territorio, así como la caracterización 

de la intensidad de fenómenos bajo 

escenarios de emergencia. 

II. Generación de índices de 

Vulnerabilidad Global compuestos de 

Vulnerabilidad Social y Vulnerabilidad 

Física, entendida como la razón de 

susceptibilidad a sufrir daños con 

base en la distribución y 

características de los sistemas 

económicos, los componentes 

demográficos y los flujos derivados 

del proceso económico. 

III. Caracterización e identificación de los 

distintos Sistemas Expuestos 

existentes y su clasificación con base 

al nivel de exposición que representa. 

IV. Creación de un modelo de daños y 

pérdidas económicas con base en la 

identificación de los sistemas 

expuestos y del análisis de la 

distribución de los sectores 

económicos productivos. 

V. Generación de escenarios de 

Riesgos y potencial de afectaciones 

que permita una oportuna respuesta 

operativa, así como la generación de 

acciones y políticas preventivas. 

VI. Definir una serie de propuestas, 

medidas y/o estudios que permitan la 

reducción y/o mitigación de los 

diferentes riesgos identificados, los 

cuales serán encaminados a reducir 

la exposición y la vulnerabilidad de 

los sistemas que componen el 

territorio dentro del municipio.

 

1.1.2.3. Alcances 
Se trabaja en la recopilación de información para llevar a cabo un correcto atlas de 

riesgos, con el que nos ayudaremos de mapas, tablas, encuestas, de igual forma nos 

apoyaremos en la información recopilada por el INEGI, para poder sacar algunos 

resultados, cálculos y de más información que nos pueda ser útil. 

 

 

 

 

 

 



| 
 

 

13 
 

1.1.3. Marco Conceptual 
Es así como el atlas de riegos es una herramienta que integra información cartográfica y  

estadística, útil en la elaboración de planes de prevención y auxilio, oportuna para la 

toma de decisiones en caso de desastres. Guiándonos por el Centro Nacional del Peligro 

de Desastres (CENAPRED), se realiza una clasificación de los fenómenos perturbadores 

según su origen, a  

continuación, se muestra una lista de ellos: 

 

Geológicos. 

•  Sismos  

• Actividad volcánica 

• Inestabilidad en laderas  

• Hundimientos y agrietamientos  

Químico Tecnológicos 

•  Almacenamiento de sustancias peligrosas  

• Autotransporte de sustancias peligrosas   

• Trasporte ferroviario  

• Transporte por ductos  

• Incendios forestales  

Fenómenos socio organizativos  

•  Concentraciones masivas de población  

• Afectaciones en servicios vitales y sistemas estratégicos por errores humanos. 

 

 

 

 

Hidrometeorológicos  

• Inundaciones fluviales  

• Inundaciones pluviales  

• Inundaciones lacustres  

• Tormentas de granizo  

• Ondas gélidas  

• Ondas cálidas  

• Vientos fuertes  

 Fenómenos sanitario – ecológicos 

• Sitios y cuerpos de agua 

contaminados 

 

https://www.gob.mx/cenapred/articulos/aprende-mas-sobre-los-fenomenos-sanitario-ecologicos-en-mexico-en-el-proximo-seminario-del-cenapred
https://www.youtube.com/watch?v=Sh79Gi-HBDo
https://www.youtube.com/watch?v=3KTVGGjLMa4
https://www.youtube.com/watch?v=GlViK0q9Le4
https://www.youtube.com/watch?v=eqaEyG-6uQc
https://www.fisica.unam.mx/seguridad/assets/docs/manuales/FENOMENOS_SANITARIOS.pdf
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1.1.4. Marco Jurídico  

El sistema de Protección Civil nace a partir 

de los sismos del 19 y 20 de septiembre 

de 1985. Los cuantiosos daños y 

dolorosos resultados de estos eventos en 

diversas ciudades de la entidad 

federativa, en especial en la ciudad de 

México; hicieron patente la necesidad de 

perfeccionar los dispositivos y de reforzar 

los planes y programas en materia de 

Protección Civil y de difundir esta cultura 

entre autoridades y sociedad, para que en 

caso de siniestro la respuesta sea rápida y 

eficiente. 

El 9 de octubre del mismo año, el 

presidente de la República acordó la 

creación de la Comisión Nacional de 

Reconstrucción, con el fin de dirigir 

adecuadamente las acciones de auxilio a 

la población. 

El 29 de noviembre de 1985, nace el 

Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC); que se constituye en un 

conjunto orgánico y articulado de 

estructuras y relaciones funcionales de 

métodos y procedimientos del sector 

público, grupos privados y sociales; con 

el fin de ejecutar acciones de común 

acuerdo destinadas a la protección y 

salvaguarda de los ciudadanos contra 

peligros y riesgos que se presentan en 

la eventualidad de un desastre. 

El 1 de febrero de 1994 se aprobó la 

Ley de Protección Civil del Estado de 

México, misma que actualmente está 

derogada y es suplida por el libro 

sexto del Código Administrativo del 

Estado de México, publicada en la 

gaceta de gobierno el 13 de diciembre 

del 2001 y que entró en vigor el 13 de 

marzo del 2002; la cual tiene por objeto 

regular las acciones de Protección Civil 

en el Estado de México 

https://www.youtube.com/embed/fBLYH4TVCC8?feature=oembed
https://www.gob.mx/segob/articulos/que-es-el-sinaproc-30anosproteccioncivil
https://www.gob.mx/segob/articulos/que-es-el-sinaproc-30anosproteccioncivil
http://www.pjedomex.gob.mx/DocumentosGenerales/transparencia/MarcoJurNor/Ley_Protecci%C3%B3nCivilEdoMex.pdf
http://www.pjedomex.gob.mx/DocumentosGenerales/transparencia/MarcoJurNor/Ley_Protecci%C3%B3nCivilEdoMex.pdf
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La Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, en su capítulo sexto 

Artículo 81 TER menciona que: 

Cada ayuntamiento constituirá un 

consejo municipal de protección civil, 

que encabezará el presidente 

municipal, con funciones de órgano de 

consulta y participación de los sectores 

público, social y privado para la 

prevención y adopción de acuerdos, así 

como la ejecución en general, de todas 

las acciones necesarias para la 

atención inmediata y eficaz de los 

asuntos relacionados con situaciones 

de emergencia, desastre, o calamidad 

que afecten a la población.

 

Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil: 

Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal los sitios que por sus características 

específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastres o calamidad; 

dicho documento deberá publicarse en la Gaceta Municipal durante el primer año de 

gestión de cada ayuntamiento. 

 

Formular en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes operativos 

para prevenir riesgos, auxiliar y proteger a la población y restablecer la normalidad, con 

la Oportunidad y eficada debidas, en caso de desastre.  

 

1.1.5. Antecedentes Históricos de peligros y riesgos 
 

La historia de México, diversa y compleja, es 

prueba de la adaptación y desarrollo que el 

tiempo exige a toda sociedad; sin embargo, 

también muestra que los riesgos estarán 

siempre presentes, aunque muchas veces 

pasen inadvertidos. Dada la ubicación 

geográfica del país, ha enfrentado la fuerza 

de fenómenos naturales y antropogénicos 

(aquellos derivados de la actividad humana) 

que han dejado a su paso cuantiosas 

pérdidas materiales y humanas. 

Experiencias como los sismos de 1985, la 

erupción del volcán Chichonal en 1982; así 

como frecuentes inundaciones en el sureste 

del país. 

Por ello, el Centro Nacional de Prevención 

de Desastres preparó esta serie especial 

que recoge parte de la memoria histórica 

que nos ayuda conocer la complejidad de los 

sucesos geológicos, hidrometeorológicos, 

químico-tecnológicos y sanitarios-

ecológicos. 

El municipio de Malinalco aparece con un 

valle, con terminación en zonas con 

pendientes y barrancas que en épocas de 

lluvias tienden a crecientes de aguas 

https://legislacion.edomex.gob.mx/node/2116
https://legislacion.edomex.gob.mx/node/2116
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Alamy 

importantes, así como deslaves. Los 

principales accidentes geográficos y 

geológicos son: al norte del municipio, ya que 

las barrancas que descienden de las partes 

altas de la localidad de San Simón El Alto, 

San Sebastián y San Nicolas; ya que en su 

mayoría las pendientes descargan agua en 

épocas de lluvia al centro, las lomas, 

planicies y zonas urbanas; al Sur, las faldas 

de los Cerros descargan agua a las 

barrancas desembocando al Rio Chalma. 

 

De igual manera Malinalco se ha visto 

afectado por los sismos, como es el caso del 

sismo del 19 de septiembre del 2017, ya que 

se vio afectadas varias viviendas del 

municipio, como también la mayoría de sus 

capillas que datan de tiempos de la 

conquista.  

2. CAPÍTULO II.- DETERMINACIÓN DE NIVELES DE ANÁLISIS Y ESCALAS DE 
REPRESENTACIÓN 

2.1.1. Determinación de la Zona de Estudio 
El municipio de Malinalco se 

encuentra en el sur del Estado de 

México y la cabecera municipal se 

localiza a una distancia de unos 65 

kilómetros de la capital del estado. El 

municipio colinda con varios lugares 

entre los que se encuentran al norte 

los municipios de Joquicingo y 

Ocuilan y con el estado de Morelos y 

al oeste con Tenancingo y 

Zumpahuacán. 

Dicho municipio está formado por una 

extensión territorial de 186.28 

kilómetros cuadrados. Se encuentra a 

una altura promedio de 1,750 metros 

sobre el nivel del mar (msnm). De 

acuerdo a la ubicación territorial del 

municipio de Malinalco, el mapa general 

de la República Mexicana señala que 

éste se localiza entre las coordenadas 

geográficas y 19° 57' 07" latitud norte y 

entre 99° 30' 06" longitud oeste. El 

nombre del municipio "Malinalco" 

significa "donde se adora a 

Malinalxóchitl, la flor del Malinalli. 

A continuación, se representa en la 

siguiente imagen, el mapa de ubicación del 

Municipio de Malinalco en el contexto 

Nacional y Estatal. 
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Localización del municipio 

Vías de comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIAS DE COMUNICACIÓN. 

Sí, la distancia conduciendo entre Ciudad 

de México y Malinalco es de 93 km. Dura 

aproximadamente 1h 26m para conducir 

desde Ciudad de México a Malinalco. 

Desde la ciudad de Toluca: se 

localiza a 60 km, y el tiempo 

aproximado de llegada es de 1h 30 m. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1CEM8UktWQG6ATT9yJ4knLKC2zAZpJJyY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1pFAofXU_BEbXoIM1Sv1r-aT0I4CDhDBn/view?usp=drive_link
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LOCALIDAD CVE LOC SUBLOCALIDAD CATEGORIA ADMVA. COORDENADAS (X) COORDENADAS (Y) ALTITUD 

ALDAMA 001 ALDAMA COLONIA AGRICOLA 451,848 2,078,663 1230 

AMATE AMARILLO 002 AMATE AMARILLO SIN CATEGORIA 448,409 2,090,543 1500 

LA ANGOSTURA 003 LA ANGOSTURA COLONIA AGRICOLA 451,318 2,077,257 1210 

EL CAMPANARIO 004 EL CAMPANARIO SIN CATEGORIA 441,858 2,087,688 2150 

CHALMA 005 CHALMA SIN CATEGORIA 454,258 2,092,931 1680 

HIDALGO 007 HIDALGO COLONIA AGRICOLA 450,731 2,078,042 1240 

LA HUERTA 008 LA HUERTA COLONIA AGRICOLA 448,702 2,090,970 1520 

JALMOLONGA 009 JALMOLONGA SIN CATEGORIA 448,028 2,091,340 1540 

JESUS MARIA 010 JESUS MARIA SIN CATEGORIA 447,692 2,097,365 2120 

JOYA REDONDA 011 JOYA REDONDA SIN CATEGORIA 444,910 2,089,865 1720 

JUAREZ 012 JUAREZ COLONIA AGRICOLA 451,896 2,078,929 1240 

LA LADRILLERA 013 LA LADRILLERA SIN CATEGORIA 448,936 2,092,612 1590 

LOMA DEL COPORO 014 LOMA DEL COPORO SIN CATEGORIA 447,298 2,091,806 1640 

MALINALCO 016 MALINALCO CABECERA MUNICIPAL 447,635 2,095,400 2075 

MALINALCO 016 SAN ANDRES DELEGACION 448,233 2,094,001 1710 

 

MALINALCO 016 SAN GUILLERMO DELEGACION 447,986 2,094,182 1715 

MALINALCO 016 SAN JUAN DELEGACION 448,269 2,095,635 1800 

MALINALCO 016 SAN MARTIN DELEGACION 447,647 2,094,409 1730 

MALINALCO 016 SAN PEDRO DELEGACION 448,371 2,093,977 1725 

MALINALCO 016 SANTA MARIA DELEGACION 447,948 2,096,078 1720 

MALINALCO 016 SANTA MONICA DELEGACION 447,755 2,095,267 1750 

LOCALIDADES, BARRIOS, COLONIAS DE MALINALCO. 

 

https://www.google.com/maps/place/JARD%C3%8DN+DE+NI%C3%91OS+JUAN+ALDAMA,+COLONIA+ALDAMA+MAL;+M%C3%89X/@18.8034985,-99.466719,2619m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0x85cdc71759800bcf:0x492c7f7e936b4e67!8m2!3d18.8048849!4d-99.4652579!16s%2Fg%2F11fsnpqz7f?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Amate+Amarillo,+M%C3%A9x./@18.8991906,-99.4870296,1100m/data=!3m1!1e3!4m19!1m12!4m11!1m6!1m2!1s0x85cdc1a74f674fc9:0xf2ea6d3875272df8!2sAmate+Amarillo,+M%C3%A9x.!2m2!1d-99.4846101!2d18.8984751!1m3!2m2!1d-99.4845853!2d18.9000851!3m5!1s0x85cdc1a74f674fc9:0xf2ea6d3875272df8!8m2!3d18.8984751!4d-99.4846101!16s%2Fg%2F11c264j6xr?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52477+Col+Hidalgo,+M%C3%A9x./@18.7907056,-99.4630226,3a,75y,156.68h,72.14t/data=!3m6!1e1!3m4!1sfxOQ5Nt2UXwvEJHzRS-8sA!2e0!7i16384!8i8192!4m7!3m6!1s0x85cdc664d0b78d47:0x8d5cb5aa66d73a!8m2!3d18.795819!4d-99.467881!10e5!16s%2Fg%2F11c5m8dn5q?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/El+Camapanario+Juan+Pablo/@18.9207491,-99.527716,1100m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc02af1e6069f:0x66a4e868c45caf01!2sSan+Martin,+52440+Malinalco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9428575!4d-99.5026989!16s%2Fg%2F1tlvpw4x!3m5!1s0x85cdc16611ac4f8f:0x60794d7043c1f7d6!8m2!3d18.9192111!4d-99.5273268!16s%2Fg%2F11pdgv4c93?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Chalma,+M%C3%A9x./@18.9313984,-99.4391929,1556m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc26caaf7bc5b:0x9a5e27e8cb66c81c!2zQ2hhbG1hLCBNw6l4Lg!3b1!8m2!3d18.9322222!4d-99.4358333!16s%2Fm%2F06_vbbm!3m5!1s0x85cdc26caaf7bc5b:0x9a5e27e8cb66c81c!8m2!3d18.9322222!4d-99.4358333!16s%2Fm%2F06_vbbm?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52477+Col+Hidalgo,+M%C3%A9x./@18.7950758,-99.4696864,779m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc664d0b78d47:0x8d5cb5aa66d73a!2s52477+Col+Hidalgo,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.795819!4d-99.467881!16s%2Fg%2F11c5m8dn5q!3m5!1s0x85cdc664d0b78d47:0x8d5cb5aa66d73a!8m2!3d18.795819!4d-99.467881!16s%2Fg%2F11c5m8dn5q?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/La+Huerta+Malinalco+M%C3%A9xico,+M%C3%A9xico/@18.9335967,-99.5212689,17604m/data=!3m1!1e3!4m10!1m2!2m1!1sLa+huerta+malinalco!3m6!1s0x85cdc18f4cbf7697:0xa732269ce5de9681!8m2!3d18.9085594!4d-99.4911937!15sChNMYSBodWVydGEgbWFsaW5hbGNvkgEPaG91c2luZ19zb2NpZXR54AEA!16s%2Fg%2F11s5b105vs?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52465+Xalmolonco,+M%C3%A9x./@18.9173063,-99.4940787,550m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0x85cdc1b4d067df03:0x9a740cc2a242a22e!8m2!3d18.9183452!4d-99.4940717!16s%2Fg%2F11c5qnyvbl?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Jes%C3%BAs+Mar%C3%ADa,+Malinalco/@18.9705691,-99.4995141,1100m/data=!3m1!1e3!4m10!1m2!2m1!1sJesus+maria+malinalco!3m6!1s0x85cdebe5bb7611e9:0x2fab8a529a2ca701!8m2!3d18.9699632!4d-99.4971751!15sChVKZXN1cyBtYXJpYSBtYWxpbmFsY2-SARJ0b3VyaXN0X2F0dHJhY3Rpb27gAQA!16s%2Fg%2F11sx50j8c8?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/JOYA+REDONDA/@18.9011304,-99.5207449,550m/data=!3m1!1e3!4m14!1m7!3m6!1s0x85cdc1a49e49f175:0xf2c64322a5378122!2sJOYA+REDONDA!8m2!3d18.9020229!4d-99.5209858!16s%2Fg%2F11hzs99wws!3m5!1s0x85cdc1a49e49f175:0xf2c64322a5378122!8m2!3d18.9020229!4d-99.5209858!16s%2Fg%2F11hzs99wws?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52476+Col+Ju%C3%A1rez,+M%C3%A9x./@18.8032847,-99.4585333,551m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc67fdb7fd0e9:0x7f1068a800086991!2zNTI0NzYgQ29sIEp1w6FyZXosIE3DqXgu!3b1!8m2!3d18.8022222!4d-99.4575!16s%2Fg%2F11csgp1xzf!3m5!1s0x85cdc67fdb7fd0e9:0x7f1068a800086991!8m2!3d18.8022222!4d-99.4575!16s%2Fg%2F11csgp1xzf?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/La+Ladrillera/@18.9268846,-99.4836319,1100m/data=!3m1!1e3!4m14!1m7!3m6!1s0x85cdc1c181b7a601:0xfcc8b5483f678eac!2sLa+Ladrillera!8m2!3d18.9268795!4d-99.481057!16s%2Fg%2F11c464bxyk!3m5!1s0x85cdc1c181b7a601:0xfcc8b5483f678eac!8m2!3d18.9268795!4d-99.481057!16s%2Fg%2F11c464bxyk?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52465+Loma+Del+C%C3%B3poro,+M%C3%A9x./@18.9196396,-99.5099602,4401m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc1b55b12b6bf:0x7929af3299c6654e!2s52465+Loma+Del+C%C3%B3poro,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9196199!4d-99.4996605!16s%2Fg%2F11csp862t6!3m5!1s0x85cdc1b55b12b6bf:0x7929af3299c6654e!8m2!3d18.9196199!4d-99.4996605!16s%2Fg%2F11csp862t6?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52440+Malinalco,+M%C3%A9x./@18.9473224,-99.4947335,463m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc1d46a555373:0x3171441d8e13f55b!2s52440+Malinalco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9483917!4d-99.4935798!16s%2Fg%2F11bc5tnr8v!3m5!1s0x85cdc1d46a555373:0x3171441d8e13f55b!8m2!3d18.9483917!4d-99.4935798!16s%2Fg%2F11bc5tnr8v?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Capilla+San+Andres/@18.9393767,-99.496544,327m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc1d1268e0007:0x7943c17f73149f7f!2sLa+Soledad,+52440+Malinalco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9360761!4d-99.4915815!16s%2Fg%2F1thp89vx!3m5!1s0x85cdc1d46a41ca21:0x5ee2ce5639721350!8m2!3d18.9392128!4d-99.4959419!16s%2Fg%2F1v76z_f3?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Capilla+San+Guillermo/@18.942564,-99.4989515,138m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc1d4e29b0cdf:0x5f33f54c188a9441!2sSan+Guillermo,+52440+Malinalco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9423008!4d-99.4992245!16s%2Fg%2F1vnrqym_!3m5!1s0x85cdc1d56ce54c0b:0x4324524799ee40bf!8m2!3d18.9423782!4d-99.4987723!16s%2Fg%2F1tf6mjt3?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/San+Juan,+52440+Malinalco,+M%C3%A9x./@18.9548392,-99.4956471,231m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdea7b251d66c3:0x2be591ebebad8bae!2sSan+Juan,+52440+Malinalco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9549779!4d-99.4953478!16s%2Fg%2F1tgq6_1l!3m5!1s0x85cdea7b251d66c3:0x2be591ebebad8bae!8m2!3d18.9549779!4d-99.4953478!16s%2Fg%2F1tgq6_1l?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/San+Martin+Malinalco/@18.9417478,-99.5075724,2200m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc02af1e6069f:0x66a4e868c45caf01!2sSan+Martin,+52440+Malinalco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9428575!4d-99.5026989!16s%2Fg%2F1tlvpw4x!3m5!1s0x85cdea7915407e53:0xdb28bd95c93b5fe8!8m2!3d18.9445719!4d-99.5015627!16s%2Fg%2F11cs84hb5c?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/San+Pedro,+52440+Malinalco,+M%C3%A9x./@18.9416885,-99.4951736,1100m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc1d6506761f9:0xf45e9ff5d42d0194!2sSan+Pedro,+52440+Malinalco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9425863!4d-99.4936659!16s%2Fg%2F1tfcchyw!3m5!1s0x85cdc1d6506761f9:0xf45e9ff5d42d0194!8m2!3d18.9425863!4d-99.4936659!16s%2Fg%2F1tfcchyw?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Capilla+Santa+Mar%C3%ADa/@18.9479929,-99.4956588,1100m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdea7911c7d509:0x40853a6fc935023c!2sSta+Maria,+52440+Malinalco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9484683!4d-99.4936659!16s%2Fg%2F1wrgkh7f!3m5!1s0x85cdea7e4681ecdb:0x8c25ceead9bab309!8m2!3d18.947691!4d-99.4989729!16s%2Fg%2F1tgz5tq2?entry=ttu
https://www.google.com/maps/@18.9513728,-99.5006056,3a,75y,331.69h,80.12t/data=!3m6!1e1!3m4!1srOQGGvuD_AGnuuveEva0dQ!2e0!7i13312!8i6656?entry=ttu
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 016   448,132 2,093,606 1700 

 017   444,062 2,088,144 1960 

 

 

018  

 

 449,418 2,079,813 1680 

 019   442,596 2,089,533 2030 

 

 

020  

 

 443,757 2,090,274 1930 

 021   452,259 2,084,795 1420 

 022   451,676 2,083,897 1340 

 023   451,941 2,081,699 1230 

 024   452,022 2,090,848 1500 

 025   449,636 2,091,394 1580 

 

026 

 

 451,059 2,075,032 1180 

 027   447,899 2,097,567 2230 

 

 

028  

 

 450,797 2,083,678 1330 

 029   449,243 2,098,458 1290 

 030 

 

 446,842 2,100,209 2400 

 031  

 

 447,801 2,079,675 1810 

 032   453,062 2,085,511 1520 

 033   452,868 2,092,204 1600 

 034   443,900 2,089,182 1780 

https://www.google.com/maps/place/Capilla+de+La+Soledad/@18.9385075,-99.4992677,654m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc1d1268e0007:0x7943c17f73149f7f!2sLa+Soledad,+52440+Malinalco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9360761!4d-99.4915815!16s%2Fg%2F1thp89vx!3m5!1s0x85cdc1d4784ab251:0xe9fb7d86d777f4a8!8m2!3d18.9380058!4d-99.497332!16s%2Fg%2F1wn_6fmr?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52466+Monte+Grande,+M%C3%A9x./@18.8765637,-99.5154073,275m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc0e8c746615f:0xa3fc6d92f23497bd!2s52466+Monte+Grande,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.8766844!4d-99.5162115!16s%2Fg%2F11c5m5056w!3m5!1s0x85cdc0e8c746615f:0xa3fc6d92f23497bd!8m2!3d18.8766844!4d-99.5162115!16s%2Fg%2F11c5m5056w?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52470+Noxtepec+de+Zaragoza,+M%C3%A9x./@18.8112435,-99.4794597,389m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc6f3292e1bc3:0x8c0165463f524abe!2s52470+Noxtepec+de+Zaragoza,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.8115249!4d-99.4781087!16s%2Fg%2F11c5m47x2z!3m5!1s0x85cdc6f3292e1bc3:0x8c0165463f524abe!8m2!3d18.8115249!4d-99.4781087!16s%2Fg%2F11c5m47x2z?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52470+Noxtepec+de+Zaragoza,+M%C3%A9x./@18.8112435,-99.4794597,389m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc6f3292e1bc3:0x8c0165463f524abe!2s52470+Noxtepec+de+Zaragoza,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.8115249!4d-99.4781087!16s%2Fg%2F11c5m47x2z!3m5!1s0x85cdc6f3292e1bc3:0x8c0165463f524abe!8m2!3d18.8115249!4d-99.4781087!16s%2Fg%2F11c5m47x2z?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52463+Pachuquilla,+M%C3%A9x./@18.8989085,-99.5558552,4402m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdbf80819ee489:0xd0fa9f86f5b7d9f!2s52463+Pachuquilla,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.8988888!4d-99.5455555!16s%2Fg%2F11c265byyv!3m5!1s0x85cdbf80819ee489:0xd0fa9f86f5b7d9f!8m2!3d18.8988888!4d-99.5455555!16s%2Fg%2F11c265byyv?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52463+Palmar+de+Guadalupe,+M%C3%A9x./@18.9062792,-99.5372444,1100m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc07004211413:0xf12acc32cbac80b4!2s52463+Palmar+de+Guadalupe,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.905!4d-99.5347222!16s%2Fg%2F11c264bkfh!3m5!1s0x85cdc07004211413:0xf12acc32cbac80b4!8m2!3d18.905!4d-99.5347222!16s%2Fg%2F11c264bkfh?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52463+Palmar+de+Guadalupe,+M%C3%A9x./@18.9062792,-99.5372444,1100m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc07004211413:0xf12acc32cbac80b4!2s52463+Palmar+de+Guadalupe,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.905!4d-99.5347222!16s%2Fg%2F11c264bkfh!3m5!1s0x85cdc07004211413:0xf12acc32cbac80b4!8m2!3d18.905!4d-99.5347222!16s%2Fg%2F11c264bkfh?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52467+Palo+Dulce,+M%C3%A9x./@18.8513109,-99.4669538,4403m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc6aaaf02029d:0x30471547c113d624!2s52467+Palo+Dulce,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.8512912!4d-99.4566541!16s%2Fg%2F11p5qfmfq4!3m5!1s0x85cdc6aaaf02029d:0x30471547c113d624!8m2!3d18.8512912!4d-99.4566541!16s%2Fg%2F11p5qfmfq4?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Planta+Alameda/@18.8495596,-99.4627747,1101m/data=!3m1!1e3!4m14!1m7!3m6!1s0x85cdc7ab94ab7e65:0x307d7f2bf68050a6!2sPlanta+Alameda!8m2!3d18.8495545!4d-99.4601998!16s%2Fg%2F11sqcqxc4c!3m5!1s0x85cdc7ab94ab7e65:0x307d7f2bf68050a6!8m2!3d18.8495545!4d-99.4601998!16s%2Fg%2F11sqcqxc4c?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Karate+Do+El+Platanar/@18.8306,-99.4581253,275m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc6a075b5ac41:0x95886b737e0a551d!2s52473+El+Platanar,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.830074!4d-99.456316!16s%2Fg%2F1tff3c9w!3m5!1s0x85cdc7741fe05463:0xcf619392784f19ec!8m2!3d18.8300537!4d-99.4578824!16s%2Fg%2F11pkjbt_lv?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52464+Puente+Caporal,+M%C3%A9x./@18.904749,-99.457341,1100m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc22b0e89d857:0x9c1204b02c863bcf!2s52464+Puente+Caporal,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9016666!4d-99.4547222!16s%2Fg%2F11csgp2q2f!3m5!1s0x85cdc22b0e89d857:0x9c1204b02c863bcf!8m2!3d18.9016666!4d-99.4547222!16s%2Fg%2F11csgp2q2f?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52464+El+Puentecito,+M%C3%A9x./@18.916166,-99.4730304,97m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc196724b99db:0x2bcb3530402ee3a9!2s52464+El+Puentecito,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9161111!4d-99.4730555!16s%2Fg%2F11c5m2fhy1!3m5!1s0x85cdc196724b99db:0x2bcb3530402ee3a9!8m2!3d18.9161111!4d-99.4730555!16s%2Fg%2F11c5m2fhy1?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Parroquia+de+San+Andr%C3%A9s+Ap%C3%B3stol,+San+Adr%C3%A9s+Nicol%C3%A1s+Bravo,+M%C3%A9x./@18.7680932,-99.4646795,1101m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc60528b06be9:0xb220083722f93c00!2zU2FuIEFuZHLDqXMgTmljb2zDoXMgQnJhdm8sIE3DqXgu!3b1!8m2!3d18.7677777!4d-99.4652777!16s%2Fg%2F11c5m57332!3m5!1s0x85cdc60575e2d53b:0xea0f2902be1afd7d!8m2!3d18.7680107!4d-99.4645287!16s%2Fg%2F11b6z7l_33?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Parroquia+de+San+Andr%C3%A9s+Ap%C3%B3stol,+San+Adr%C3%A9s+Nicol%C3%A1s+Bravo,+M%C3%A9x./@18.7680932,-99.4646795,1101m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc60528b06be9:0xb220083722f93c00!2zU2FuIEFuZHLDqXMgTmljb2zDoXMgQnJhdm8sIE3DqXgu!3b1!8m2!3d18.7677777!4d-99.4652777!16s%2Fg%2F11c5m57332!3m5!1s0x85cdc60575e2d53b:0xea0f2902be1afd7d!8m2!3d18.7680107!4d-99.4645287!16s%2Fg%2F11b6z7l_33?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Capilla+de+San+Nicol%C3%A1s/@18.9715026,-99.4960542,275m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdea5ea1f712cb:0xd5bce36284bdc88c!2zNTI0NDMgU2FuIE5pY29sw6FzLCBNw6l4Lg!3b1!8m2!3d18.9733161!4d-99.4946656!16s%2Fg%2F11c26774yq!3m5!1s0x85cdeb970270e8c9:0x65171d7b0215c106!8m2!3d18.9717333!4d-99.495731!16s%2Fg%2F11g1zw3m3m?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/San+Pedro+Chichicasco,+M%C3%A9x./@18.8468426,-99.4651723,463m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc6aef7258ecf:0xaa83c53546c6e750!2sSan+Pedro+Chichicasco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.8474652!4d-99.4654379!16s%2Fg%2F11c5m2wbny!3m5!1s0x85cdc6aef7258ecf:0xaa83c53546c6e750!8m2!3d18.8474652!4d-99.4654379!16s%2Fg%2F11c5m2wbny?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/San+Pedro+Chichicasco,+M%C3%A9x./@18.8468426,-99.4651723,463m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc6aef7258ecf:0xaa83c53546c6e750!2sSan+Pedro+Chichicasco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.8474652!4d-99.4654379!16s%2Fg%2F11c5m2wbny!3m5!1s0x85cdc6aef7258ecf:0xaa83c53546c6e750!8m2!3d18.8474652!4d-99.4654379!16s%2Fg%2F11c5m2wbny?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52443+San+Sebasti%C3%A1n,+M%C3%A9x./@18.9801412,-99.4820686,184m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdea48d7a2647f:0x57847c9f4535d07c!2zNTI0NDMgU2FuIFNlYmFzdGnDoW4sIE3DqXgu!3b1!8m2!3d18.9805555!4d-99.4822222!16s%2Fg%2F11c2683bmg!3m5!1s0x85cdea48d7a2647f:0x57847c9f4535d07c!8m2!3d18.9805555!4d-99.4822222!16s%2Fg%2F11c2683bmg?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/San+Sim%C3%B3n+el+Alto,+Malinalco./@18.9995162,-99.5086133,2200m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdeb071c3853e1:0xd9b0131206be5ed8!2s52444+San+Sim%C3%B3n+el+Alto,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d19.000981!4d-99.502004!16s%2Fg%2F1v2jd7kp!3m5!1s0x85cdeb02ff0edc31:0x4902ac5c8db802ec!8m2!3d18.9953678!4d-99.5039259!16s%2Fg%2F11ny0w2b5f?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/San+Sim%C3%B3n+el+Alto,+Malinalco./@18.9995162,-99.5086133,2200m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdeb071c3853e1:0xd9b0131206be5ed8!2s52444+San+Sim%C3%B3n+el+Alto,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d19.000981!4d-99.502004!16s%2Fg%2F1v2jd7kp!3m5!1s0x85cdeb02ff0edc31:0x4902ac5c8db802ec!8m2!3d18.9953678!4d-99.5039259!16s%2Fg%2F11ny0w2b5f?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Santa+Mar%C3%ADa+Xoquiac/@18.809654,-99.496078,231m/data=!3m1!1e3!4m14!1m7!3m6!1s0x85cdc75b6a6623e5:0x51fbaae342e37b72!2sIglesia+Santa+Mar%C3%ADa+Xoquiac!8m2!3d18.8094039!4d-99.4956177!16s%2Fg%2F11sg42nnwh!3m5!1s0x85cdc7d7eb063fb3:0x963be43e3b022e25!8m2!3d18.8093125!4d-99.4959375!16s%2Fg%2F11v0c650pj?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Santa+Mar%C3%ADa+Xoquiac/@18.809654,-99.496078,231m/data=!3m1!1e3!4m14!1m7!3m6!1s0x85cdc75b6a6623e5:0x51fbaae342e37b72!2sIglesia+Santa+Mar%C3%ADa+Xoquiac!8m2!3d18.8094039!4d-99.4956177!16s%2Fg%2F11sg42nnwh!3m5!1s0x85cdc7d7eb063fb3:0x963be43e3b022e25!8m2!3d18.8093125!4d-99.4959375!16s%2Fg%2F11v0c650pj?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52467+Los+Tepeguajes,+M%C3%A9x./@18.8624027,-99.4567085,4403m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc3faf037a04f:0x2538e9716a41bf64!2s52467+Los+Tepeguajes,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.862383!4d-99.4464088!16s%2Fg%2F1tdnlg33!3m5!1s0x85cdc3faf037a04f:0x2538e9716a41bf64!8m2!3d18.862383!4d-99.4464088!16s%2Fg%2F1tdnlg33?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52460+Tepopula,+M%C3%A9x./@18.913765,-99.4556465,2201m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc2267b749bf3:0x428078d052c27a91!2s52460+Tepopula,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9134307!4d-99.4511403!16s%2Fg%2F11f3w757jk!3m5!1s0x85cdc2267b749bf3:0x428078d052c27a91!8m2!3d18.9134307!4d-99.4511403!16s%2Fg%2F11f3w757jk?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52463+El+Zapote,+M%C3%A9x./@18.889056,-99.5440698,4402m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdc088a5c99c79:0xf44ba1b58dbe12d5!2s52463+El+Zapote,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.8890363!4d-99.5337701!16s%2Fg%2F11fpmfw_lb!3m5!1s0x85cdc088a5c99c79:0xf44ba1b58dbe12d5!8m2!3d18.8890363!4d-99.5337701!16s%2Fg%2F11fpmfw_lb?entry=ttu
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Mapa Topográfico 

2.1.2. Mapa Base 
El Mapa Base para este caso se le 

determina como el  Mapa Topográfico ya 

que se compone de diferentes capas de 

información que permiten ubicar claramente 

al municipio y diversos componentes 

geográficos, orográficos e hidrológicos de la 

zona de estudio. La mayoría de los mapas 

que se presentan a lo largo del documento 

se desarrollaran sobre el siguiente mapa:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. CAPÍTULO III.- CARACTERIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL MEDIO NATURAL 

3.1.1. Fisiografía 

La fisiografía permite clasificar en grandes 

unidades determinado territorio, donde se 

incluye el origen geológico unitario, litología 

y cuyo factor dominante es el relieve 

(morfología). La clasificación del territorio 

mexicano considera cuatro unidades 

principales; sistemas montañosos, 

altiplanos, planicies y depresión Inter 

montaña. Entre las distintas unidades se 

reconocen provincias fisiográficas (Lugo y 

Córdoba, 1991). 

El Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) considera aspectos que 

propone Quiñones (1987) para la 

regionalización de provincias fisiográficas, 

en México se distinguen 15 provincias; 

Península de Baja California, Llanura 

Sonorense, Sierra Madre Occidental, 

Sierras y Llanuras del Norte, Llanura 

Costera del Pacífico, Sierra Madre Oriental, 

Mesa Centro, Grandes Llanuras de 

Norteamérica, Llanura Costera del Golfo 

Norte, Sierra Madre del Sur, Llanura Costera  

https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/
https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/
https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/
https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/
https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/
https://definicion.de/fisiografia/
https://drive.google.com/file/d/17IZ1n_xxSNi_v9vOCxDMVyPnUAJRdwtn/view?usp=drive_link


| 
 

 

21 
 

Caracterización de los elementos del medio natural 

Provincias fisiográficas. 

 

del Golfo Sur, Península de Yucatán, Sierra 

de Chiapas y Guatemala, Cordillera 

Centroamericana y Eje Neovolcánico (Lugo 

y Córdoba, 1991). 

El municipio de Malinalco está situado en la 

Provincia Fisiográfica de la Sierra Madre del 

Sur y en Subprovincia de las Sierras y Valles 

Guerrerenses, por lo que su sistema de 

topoformas se encuentra integrada por la 

Gran Sierra Volcánica Compleja del Eje 

Neovolcánico. Asimismo, la mayor parte de 

sus elevaciones corresponden a los 

períodos Terciario y Cuaternario y las 

formaciones sedimentarias al Cretácico. En 

general, el municipio está conformado por 

zonas accidentadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/embed/Uphm8QJJeeA?feature=oembed
https://drive.google.com/file/d/1_NJmuP6V331bN7vauXGi-BqH1cdPlInf/view?usp=drive_link
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Subprovincias fisiográficas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.2. Geología 
El municipio se localiza en la Provincia 

Geológicas del Eje Neovolcánico y de la 

Sierra Madre del Sur, por lo que su 

estructura geológica está compuesta por 

rocas ígneas extrusivas: basalto, toba y 

brecha volcánica de la era Cenozoica de los 

períodos Terciario y Cuaternario; y rocas 

sedimentarias: calizas de la era Mesozoica 

del período Cretácico. 

 De acuerdo a la carta geológica, las Rocas 

ígneas extrusivas de basaltos, son rocas 

Ígneas que presentan problemas para los 

asentamientos humanos. El uso económico 

de este tipo de roca es para fabricar 

cimientos, acabados y revestimientos y su 

forma de ataque es mediante explosivos. 

Presenta capas masivas y permeabilidad 

media, por lo que sus posibilidades de uso 

para el desarrollo urbano son de moderadas 

a bajas. Este tipo de rocas se pueden 

encontrar al norte, este y sureste del 

municipio, intercaladas al este con rocas 

ígneas extrusivas de brecha volcánica. 

https://www.locosporlageologia.com.ar/que-se-entiende-por-provincia-geologica/
https://www.locosporlageologia.com.ar/que-se-entiende-por-provincia-geologica/
https://drive.google.com/file/d/1sHd959zQpleJnIyzX8DOiW5mNq19Q-yj/view?usp=drive_link
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  Geología

allyyouneedisamap.com 

  
Las Aluviales, son el resultado del acarreo y 

depósito de materiales. Este tipo de suelo se 

encuentra en las áreas de menor pendiente 

al norte del municipio. Presenta algunas 

limitaciones con relación a la capacidad de 

carga y vulnerabilidad sísmica, de tal 

manera que la zona presenta baja 

capacidad de carga y resulta ser altamente 

susceptible a los fenómenos sísmicos, por lo 

que condicionan en gran medida el 

crecimiento urbano, sobre todo al margen de 

los ríos existentes.  

Brecha Volcánica: Este tipo de roca está 

constituida por fragmentos angulosos,  

provenientes de erupciones volcánicas. 

Presenta bajas posibilidades para el uso 

urbano y se localiza principalmente en el 

lado noroeste del municipio. Corresponde a 

la zona montañosa y en ésta corre una falla 

normal de Norte a Sur, de San Nicolás hasta  

Jalmolonga, con una extensión de 6.5 

kilómetros y en forma perpendicular a ella se 

presentan cuatro fracturas, quedando dicha 

falla al oeste de la Cabecera Municipal. 

Rocas Sedimentarias, se ubican del centro 

del municipio hacia el sur y suroeste, 

predominando las del tipo calizas, ya que 

abarcan aproximadamente el 50% del 

territorio, en ella existen 40 fracturas con 

direcciones diversas, asimismo, en esta 

área afloran rocas ígneas extrusivas de 

basaltos en las zonas montañosas de Monte 

Grande y Palmar de Guadalupe. Suelos 

Residuales y Aluviales, se localizan al sur 

del territorio, en el poblado de San Andrés 

Nicolás Bravo, hacia el sur de esta misma 

población colindando con el estado de 

Morelos, se presentan rocas sedimentarias 

de arenisca-conglomerado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1uF4dYhIbo4iE5lPUWG9fhevp-vNYIQJV/view?usp=drive_link
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Geomorfología 

SISTEMA DE TOPOFORMAS 

3.1.3. Geomorfología e hipsometría 
 

La geomorfología estudia el relieve de la 

Tierra, que incluye las formas y estructuras 

de todas las dimensiones, desde 

continentes hasta cuencas oceánicas, es 

considerada como una disciplina geológico-

geográfica, donde se integran términos 

geológicos relacionados con la constitución 

del relieve (minerales, rocas), con su 

construcción de estructuras, la evolución en 

el tiempo, entre otros. El relieve se relaciona 

también con los elementos físico-

geográficos, como el suelo y el clima. La 

combinación de distintos elementos conlleva 

a la formulación de morfologías que se 

describen como unidades representativas 

del relieve. 

 

En Malinalco el grado de susceptibilidad al 

deslizamiento de tierra. En 24.8% del 

territorio (46.1 km2) es nulo o muy bajo; en 

82.8 km2. (44.4%) es bajo; en 28.5% (53.1 

km2) se tiene un grado medio y 2.3 % (4.2  

km2) presenta un alto grado. Los riesgos por 

erosión se presentan de acuerdo al grado de 

susceptibilidad a la misma. 29.45% del 

territorio presenta un grado nulo o bajo; 

24.33 % registra un grado medio y el 

restante 46.21 % es en alto grado 

susceptible, correspondiendo a las áreas 

con mayor pendiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-sX77A6rXA6ChDN-6SWc55xLWfHPBsR7/view?usp=drive_link
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Hidrología. 

3.1.4. Hidrografía 

La hidrografía permite representar uno de 

los recursos importantes para el ser humano 

“el agua”. El agua se relaciona con factores 

tales como; roca, suelo, vegetación, 

pendiente. También, la hidrología identifica 

y evalúa la cantidad, calidad, distribución 

real y temporal del agua (INEGI, 2001). 

Conocer las características hidrológicas de 

Malinalco permite analizar e interpretar 

datos sobre el orden, longitud, disposición y 

comportamiento de cuerpos de agua y 

afluentes superficiales.

El INEGI considera como: 

Río intermitente:  

Corriente que tiene agua sólo durante 

alguna parte del año (por lo general, en la 

época de lluvias o deshielo). 

 

 

Malinalco  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Río perenne:  

Corriente de agua que fluye todo el año. 

 

Está representado por el río de 

Chalma, llamado también río Ocuilan, 

y por el Tlaxipehualco hasta 

Amacuzac. Otro río, es el Colapa, que 

recorre de oeste a suroeste y que es 

afluente del río Chalma, con el cual se 

une en el punto llamado Las Juntas; 

el del Molino, que corre de norte a sur. 

 

Los Manantiales. 

 

San Miguel, el cual provee de agua potable a la 

cabecera, Ateopa, Cuatzonco, el Arco, el 

Guayabo, el Manguito y otros más. Los ríos de 

cauce temporal que se originan en la temporada 

de lluvias, estos ríos se localizan en las 

siguientes barrancas: la del Tlacomolac, la de 

Tepolica, los Cuatecotomates, por donde fluye 

el río Puerco; la de la Guancha y el río del 

Puente Quebrado. Las presas son inexistentes 

y sólo puede mencionarse la laguna de 

Acomolgo. 

 

 

https://concepto.de/hidrografia/
https://concepto.de/agua/
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geofisica-guszav.blogspot.com 

Hidrología.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.5. Climatología 
De acuerdo con la ubicación geográfica del 

territorio municipal predomina el clima A (C) 

w1 (w) (i’) g; de acuerdo a la clasificación de 

Köppen, modificada por Enriqueta García, 

significa lo siguiente: clima semicálido, 

subhúmedo (con humedad moderada), con 

lluvia del 11.6%, la oscilación térmica es 

reducida, la temperatura más elevada 

ocurre antes del solsticio de verano, siendo 

de 23.5 °C. y la mínima se presenta en el 

mes de enero en 17.1 °C.  

El régimen pluvial anual promedio es de 

742 mm y la temperatura media anual 

está en los 20.2 °C, el mes con la 

máxima incidencia de lluvias es agosto 

con un valor de 144.7 mm, en tanto que 

noviembre es el mes con la mínima 

precipitación con un promedio de 10.8 

mm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/137hPHVsrNVgQn4B8suXuUnomFl6EQAhr/view?usp=drive_link
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Climas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.6. Uso de Suelo 
La clase de suelos más frecuentes en los 

valles es el feozem háplico, de buenas 

características agrícolas; en cambio en 

donde predomina la fase lítica, la 

pedregosidad puede restringir el paso de los 

aperos agrícolas. En las serranías 

predomina el Litosol, suelo incipiente de 

escaso valor agrícola, pero aprovechable 

para la silvicultura y la vida silvestre. El suelo 

de Malinalco tiene una superficie total de 

18,628.40 hectáreas, 3,278.70 se destinan a 

la actividad agrícola, 2,583.90 a la actividad 

pecuaria, 10,922.70 a la actividad forestal y 

el resto se reparte entre cuerpos de agua, 

uso urbano, erosionado y otros usos. De 

acuerdo a la clasificación del uso de suelo 

que se tiene en Malinalco, los usos 

predominantes son el forestal (selva baja 

caducifolia principalmente) y el agrícola que 

en su conjunto comprenden el 76.2% del 

territorio municipal. 

 

En menos proporción se encuentra el uso 

urbano pues éste sólo representa el 5.12% 

a nivel municipal y otros usos que se 

encuentran en el municipio son escasos, 

que en su conjunto representan sólo el 

18.68% del total municipal. 

 

Debido a que en el municipio se cuenta con 

grandes extensiones de bosques, pastizales 

y algunas llanuras, la población hace uso de 

estos para la agricultura, la ganadería y 

algunos aprovechamientos de bosques. 

 

https://drive.google.com/file/d/1wx6qovz00_FLAcXbq1-enCe-6vjsaLcC/view?usp=drive_link
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Uso del suelo 

parquesalegres.org 

La tierra y los suelos constituyen la base 

para el desarrollo sostenible de la 

agricultura, las funciones esenciales de los 

ecosistemas, y la seguridad alimentaria, y 

por lo tanto son la clave para sostener la vida 

en la Tierra. 

El suelo es un recurso natural no renovable, 

su pérdida no es recuperable en el marco de 

tiempo de una vida humana. 

La degradación del suelo: es una amenaza 

real y creciente causada por usos 

insostenibles de la tierra y prácticas de 

gestión y extremos climáticos resultantes de 

diversos factores sociales, económicos y de 

gobernanza. 

 

La tasa actual de degradación del suelo 

amenaza la capacidad de las generaciones 

futuras para satisfacer sus necesidades, a 

menos que podamos invertir esta tendencia a 

través de un esfuerzo concertado para su 

gestión sostenible. 

Al poner los suelos en peligro, se 

compromete la agricultura sostenible, la 

seguridad alimentaria y el suministro de 

servicios ecosistémicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uso de suelo y cobertura vegetal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://mx.video.search.yahoo.com/search/video;_ylt=AwrOpvRTsZVkxVwMxbnu8Qt.;_ylu=c2VjA3NlYXJjaAR2dGlkAw--;_ylc=X1MDMjExNDcxMjA0NgRfcgMyBGZyA21jYWZlZQRmcjIDcDpzLHY6dixtOnNiLHJnbjp0b3AEZ3ByaWQDeEl6WDB1eC5Tam1NODZvWGhuTG5tQQRuX3JzbHQDMARuX3N1Z2cDMQRvcmlnaW4DbXgudmlkZW8uc2VhcmNoLnlhaG9vLmNvbQRwb3MDMARwcXN0cgMEcHFzdHJsAzAEcXN0cmwDMjQEcXVlcnkDbGElMjBkZWdyYWRhY2lvbiUyMGRlbCUyMHN1ZWxvBHRfc3RtcAMxNjg3NTMyOTI2?p=la+degradacion+del+suelo&ei=UTF-8&fr2=p%3As%2Cv%3Av%2Cm%3Asb%2Crgn%3Atop&fr=mcafee&type=E211MX714G0#id=1&vid=33ddca8982315615535cea5eac1887c1&action=view
https://drive.google.com/file/d/1g-Bh5X9LKLPA0369MnXyl34dT_Z0qYmq/view?usp=drive_link
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Áreas naturales protegidas 

www.eluniversal.com.mx 

3.1.7. Áreas Naturales Protegidas 
Cabe destacar, que es indispensable 

conservar y mejorar la riqueza natural que 

representa la zona montañosa comprendida 

en los municipios de Tenancingo 

Zumpahuacan-Malinalco, (Parque Estatal 

Ecológico y Recreativo Tenancingo 

Malinalco-Zumpahuacan), con una 

superficie de 25,625-62-35 has. Ya 

descontada el área del Parque Ecológico 

Recreativo y Turístico denominado 

Hermenegildo Galeana.  

 

La naturaleza forestal de esa zona, permite 

considerar además de su belleza para la 

recreación y el esparcimiento en aprovecho 

de los habitantes de esos municipios, un 

pulmón que contribuya a la pureza del aire y 

que además funcione como una esponja 

que retenga humedad, para la alimentación 

de los mantos acuíferos superficiales y 

profundos de esa región.  

 

Por otra parte, el Parque Estatal Nahuatlata-

Matlazinca, ubicado en los municipios de 

Joquicingo, Texcalyacac, Malinalco, 

Ocuilan, Tenango del Valle y Santiago 

Tianguistenco, se hace necesario obtener 

mayor colaboración de las comunidades 

para que articulen las tareas colectivas, en 

la regeneración de terrenos erosionados y 

en el mejoramiento de la flora y la fauna, 

promoviendo la ayuda mutua en la 

conservación y administración de este 

parque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Áreas naturales protegidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.google.com/maps/place/Zumpahuac%C3%A1n,+Estado+de+M%C3%A9xico/@18.8399739,-99.5854811,550m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdb8d088e518a5:0xdcda41819f87ca40!2zNTE5ODAgWnVtcGFodWFjw6FuLCBNw6l4Lg!3b1!8m2!3d18.8345654!4d-99.5814814!16s%2Fm%2F03md445!3m5!1s0x85cdb8d1b8dd6cf5:0xfa60044469e5510c!8m2!3d18.8406811!4d-99.586038!16s%2Fg%2F11ckr5txcd?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Zumpahuac%C3%A1n,+Estado+de+M%C3%A9xico/@18.8399739,-99.5854811,550m/data=!3m1!1e3!4m15!1m8!3m7!1s0x85cdb8d088e518a5:0xdcda41819f87ca40!2zNTE5ODAgWnVtcGFodWFjw6FuLCBNw6l4Lg!3b1!8m2!3d18.8345654!4d-99.5814814!16s%2Fm%2F03md445!3m5!1s0x85cdb8d1b8dd6cf5:0xfa60044469e5510c!8m2!3d18.8406811!4d-99.586038!16s%2Fg%2F11ckr5txcd?entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/52440+Malinalco,+M%C3%A9x./@18.9479094,-99.5049966,2200m/data=!3m1!1e3!4m19!1m8!3m7!1s0x85cdea7f52263ba3:0x3b130ee3a1f66b7f!2sMalinalco,+M%C3%A9x.!3b1!8m2!3d18.9445694!4d-99.4953884!16s%2Fg%2F1239jlmd!3m9!1s0x85cdc1d46a555373:0x3171441d8e13f55b!5m3!1s2023-06-27!4m1!1i2!8m2!3d18.9483917!4d-99.4935798!16s%2Fg%2F11bc5tnr8v?entry=ttu
https://drive.google.com/file/d/1B7y9WGW-xYp9juYaIzof87RSTaqA9Fm0/view?usp=drive_link
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www.freepik.es merida.anahuac.mx 

51%49%

HABITANTES

Mujeres Hombres

4.  CAPÍTULO IV.- CARACTERIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS SOCIALES, 
ECONÓMICOS Y DEMOGRÁFICOS 

4.1.1. Dinámica Demográfica 
La población total de Malinalco en 2020 

fue 28,155 habitantes, siendo 50.9% 

mujeres y 49.1% hombres. Los rangos de 

edad que concentraron mayor población 

fueron 10 a 14 años (2,783 habitantes), 15 a 

19 años (2,613 habitantes) y 0 a 4 años 

(2,603 habitantes). Entre ellos concentraron 

el 28.4% de la población total. 

 
 

 

 

4.1.1.1. Análisis comparativo de la población en la entidad 

4.1.1.2. Tasa de Crecimiento 
 14,322, POBLACIÓN FEMENINA 13,833, POBLACIÓN MASCULINA 

4.1.2. Equipamiento e infraestructura 

4.1.2.1. Salud 
La salud es un derecho ciudadano. Es un 

factor esencial para aspirar a niveles 

superiores de bienestar y mejorar la calidad 

de vida de las personas. Por ello, los 

gobiernos asumen la salud pública como 

una obligación y una prioridad del quehacer 

gubernamental. 

 La información sobre derechohabientica a 

los servicios de salud tiene como propósito 

cuantificar a la población que tiene 

garantizado el acceso a los servicios 

médicos en instituciones públicas o 

privadas.  

MALINALCO cuenta con 6 centros de salud, 

un Hospital Municipal, el cual cuenta con 

38 médicos, 61 enfermeras, 15 pasantes de 

“enfermería, acupuntura y quiropráctico” 

los cuales se dividen en cuatro turnos y da 

servicio las 24 horas del día los 365 días del 

año, un consultorio IMSS, un consultorio 

ISSEMYM y un asilo (hospital llamado buen 

samaritano). 

 

 

 

 

 

https://www.significados.com/salud/https:/www.significados.com/salud/
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SERVICIOS DE SALUD 

 

 

INSTITUCION LOCALIDAD DIRECCION NIVEL DIAS LABORALES 

CENTRO DE SALUD SAN SIMON SAN SIMON 1er Nivel LUNES A VIENES 

CENTRO DE SALUD SANTA MARIA CALLE GALEANA 1er Nivel LUNES A VIENES 

CENTRO DE SALUD CHALMA CARRETERA MALINALCO 

LAS GUITARRAS 

1er Nivel LUNES A VIENES 

CENTRO DE SALUD PLATANAR S/N 1er Nivel LUNES A VIENES 

CENTRO DE SALUD SAN ANDRES S/N 1er Nivel LUNES A VIENES 

CENTRO DE SALUD PACHUQUILLA S/N 1er Nivel LUNES A VIENES 

HOSPITAL MUNICIUPAL SANTA MARIA CALLE EMANUEL JASO 1er Nivel DIARIO 

IMSS SAN JUAN CALLE HIDALGO 1er Nivel LUNES A VIENES 

ISSEMYM SAN JUAN AVENIDA DEL PANTEON 1er Nivel LUNES A VIENES 

BUEN SAMARITANO SAN JUAN AVENIDA DEL PANTEON 1er Nivel DIARIO 

Servicios de salud. 

 

4.1.2.2. Educación 

En México existen diferentes niveles 

de educación preescolar, primaria, 

secundaria, bachillerato, licenciaturas, 

maestría y doctorado además de 

diplomados y otras modalidades 

de educación básica en todo el 

territorio nacional mexicano bajo los 

términos de la constitución política de 

los estados unidos mexicanos. En el 

municipio de Malinalco de tiene un 

registro de 95 escuelas, de las cuales 

86 escuelas pertenecen a educación 

básica, entre ellas 39 son de preescolar, 

32 primaria y 15 secundaria. En el nivel 

medio superior se registran 7 escuelas, 

nivel superior tan solo una, y se tiene 

registro de un centro de atenciones 

múltiples (CAM). 

https://drive.google.com/file/d/1aQIC23oNMWypRjN-Dhn8-DnCx1O4m-Ex/view?usp=drive_link
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A continuación, se muestra un registro de las diferentes escuelas en sus nivelen antes 

mencionados de Malinalco.  

CONAFE  

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

 

 

 

Nivel:  INICIAL 

Sistema:  CONAFE 

Zona.  REGIÓN SURESTE MALINALCO 

Datos y ubicación de la supervisión:  Finca Villa Guerrero     Supervisor Alejandro Roberto Avendaño Vásquez Núm. De Teléfono 7293522446 

N. 

P 

NOMBRE DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD Y/O 

BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 SAN SIMÓN EL 

ALTO 

SAN SIMÓN EL 

ALTO 

CENTRO FORO 

CULTURAL 

150520024-

02 

7293522446 alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

11 8 19 0 1 1 

2 SAN PEDRO 

CHICHICASCO 

SAN PEDRO 

CHICHICASCO 

CONOCIDO ATRÁS DE 

LA CASA EJIDAL 

150520023-

01 

7293522446 alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

5 5 10’ 0 1 1 

3 SAN NICOLAS SAN NICOLAS SALÓN DE USOS 

MÚLTIPLES, CALLE 

MORELOS 

150520022-

01 

7293522446 alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

8 4 12 0 1 1 

4 EL PUENTECITO EL PUENTECITO CARRETERA 

MALINALCO CHALMA, 

LOCAL DE VENTA DE 

MUEBLES 

150520019-

01 

7293522446 alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

1 3 4 0 1 1 

5 SAN SIMÓN EL 

ALTO 1 

 

 

 

SAN SIMÓN EL 

ALTO (1) 

 

 

 

CENTRO FORO 

CULTURAL 

150520024-

01 

7293522446 alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

5 7 12 0 1 1 

6 EL PLATANAR EL PLATANAR CALLE ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS SALÓN DE 

USOS MÚLTIPLES 

150520018-

01 

7293522446 alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

4 7 11 0 1 1 

7 SAN SEBASTIAN SAN SEBASTIÁN CALLE EMILIANO 

ZAPATA, ADULTO 

MAYOR 

150520017-

01 

7293522446 alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

5 1 6 0 1 1 

8 MONTE GRANDE MONTE GRANDE CONOCIDO ESC. 

PRIMARIA LIBERTAD 

150520012-

01 

7293522446 alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

3 3 6 0 1 1 

6 SUB.TOTAL DE ZONA. TOTAL. 42 38 80 0 8 8 
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INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

Nivel:  PREESCOLAR 

Sistema:  ESTATAL 

Zona. J133 

Datos y ubicación de la supervisión:  Joquicingo México, Jardín de Niños Melchor Ocampo Atrio Esc. Con Leandro Valle Supervisora Profesora. Verónica Núñez Urrutia Tel: 7223922877 

N. 

P 

NOMBRE DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

 H M T H M T 

1 J. DE N. FELIPE 

VILLANUEVA 

CHALMA EL POCITO S/N 15EJN0177V 7228046062 15ejn0177v@dgoeb.gob.mx ARMANDO 

ZAVALA 

NOLASCO 

35 36 71 2 3 5 

2 J. DE. N. 

ANTONIO 

ALZATE 

SAN 

GUILLERMO 

ROSAS BLANCAS 

ESQ. 

PENSAMIENTOS 

S/N 

15EJN0442C 7141471339 

7223911452 

15ejn0442c@dgeob.gob.mx PROFRA. 

BEATRIZ GARCÍA 

GUADARRAMA 

74 71 145 1 7 8 

3 PROFR. 

MARIANO 

CUEVAS 

IZQUIERDO 

LOC. 

LADRILLERA 

PENSAMIENTOS 

S/N 

15EJN1335A 7223922877 15ejn1335a@dgeob.gob.mx JESÚS MARIO 

DÍAZ MILLÁN 

18 18 36 1 1 2 

4 REVOLUCIÓN 

MEXICANA 

JALMOLONGA JOSE MA. DE 

YERMO Y PARREZ 

S/N JALMOLONGA 

15EJN1337Z 7141472523 15ejn1337z@dgeob.gob.mx ARACELI 

GONZÁLEZ 

MURGUÍA 

17 18 35 0 2 2 

5 J. DE N. 

MOTOLINIA 

AMATE 

AMARILLO 

CARR. 

JALMOLONGA 

amate AMARILLO 

15EJN2942L 7223922877 15ejn2942l@dgeob.gob.mx ALEJANDRA 

STEFANI JARDÓN 

ZUÁREZ 

7 5 12 0 1 1 

6 J. DE N. 

CELESTINA 

VARGAS 

BERVERA 

JESÚS MARÍA CALLE DEL 

PANTEÓN S/N 

15EJN3215B 7291005520 15ejn32158@dgeob.gob.mx PROFRA. DEYSI 

HERNÁNDEZ 

PALLARES 

11 13 24 0 1 1 

7 J. DE N. 

BEATRIZ 

ESPEJO 

SAN JUAN PIRÚL S/N 15EJN3364J 7141472099 15ejn3364j@dgeob.gob.mx DORA RANGEL 

CARMONA 

42 42 84 1 4 5 

8 J. DE N. 

MARIANE 

FROSTING 

LA LOMA DE 

SAN FELIPE 

LA LOMA DE SAN 

FELIPE 

15EJN3637J 7223922877 15ejn3637j@dgeob.gob.mx NATALIA CASTRO 

LÓPEZ 

13 18 31 0 1 1 

9 GABY BRIMMER PUENTE 

CAPORAL 

CARR. SAN 

ANDRÉS NICÓLAS 

BRAVO S/N 

15EJN3753Z 7221311131 15ejn3753z@dgeob.gob.mx MARÍA SANDRA 

AMADO 

GONZÁLEZ 

14 20 34 02 2 2 

6 SUB.TOTAL DE ZONA. TOTAL. 231 241 472 5 22 27 

Nivel: PREESCOLAR 

Sistema: ESTATAL 

Zona. J134 

Datos y ubicación de la supervisión:  Avenida Morelos Barrio San Juan Malinalco México Supervisor. Profesor: Ubaldo Juan Morales Flores Tel: 7141471276 

N. 

P 

NOMBRE DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD Y/O 

BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 J. DE N. 

AGUSTINA 

JURADO 

BARRIO DE STA. 

MA. NORTE 

ANDADOR 

EMMANUEL JASSO 

15EJN0181H 7223663329 15ejn0181h@dgeob.gob.mx MA. DE LOS 

ANGELES 

CARDEÑO LÓPEZ 

41 55 96 1 3 4 

2 J. DE N. HELLEN 

KELER 

NOXTEPEC DE 

ZARAGOZA 

NOXTEPEC DE 

ZARAGOZA 

15EJN1336Z 7223827990 15ejn1336z@dgeob.gob.mx MARÍA FIDELINA 

PEREZ TETATZIN 

9 8 17  1 1 

3 J. DE N. 

MARIANO 

ABASOLO 

PACHUQUILLA CONOCIDO 

PACHUQUILLA 

15EJN2940N 7223601635 15ejn2940n@dgeob.gob.mx SUSANA MARINES 

DE LA ROSA 

15 8 23  1 1 

4 J. DE N. RAFAEL 

ALBERTI 

MONTE GRANDE CONOCIDO MONTE 

GRANDE 

15EJN2941M 7293543209 15ejn2941m@dgeob.gob.mx SILENE SERRANO 

BELTRAN 

11 9 20  1 1 

5 J. DE N. 

RIGOBERTA 

MENCHU 

PALMAR DE 

GUADALUPE 

CONOCIDO PALMAR 

DE GUADALUPE 

15EJN3214C 7224633832 15ejn3214c@dgeob.gob.mx ROCÍO LAGUNAS 

ALVARADO 

14 8 22  1 1 

6 J DE N 

ROSAURA 

ZAPATA 

STA. MA. XOQUIAC CONOCIDO STA. MA. 

XOQUIAC 

15EJN3441Y 7221176929 15ejn3441y@dgeob.gob.mx MAYRA DOLORES 

LÓPEZ RIVERA 

6 2 8  1 1 

7 J DE N WILIAM 

KILPATRIC 

CHICHICASACO CONOCIDO SAN 

PEDRO 

CHICHICASCO 

15EJN3567E 7225369933 15ejn3567e CLARA LEAL 

NÚÑEZ 

8 18 26  1 1 

 SUB.TOTAL DE ZONA. TOTAL. 104 108 212  8 9 

PREESCOLAR ESTATAL 

 

PREESCOLAR ESTATAL 
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INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023 

Nivel: Preescolar 

Sistema: Federal 

Zona. 069 

Datos y ubicación 

N. 

P 

NOMBRE DE 

LA ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO 

ELECTRONICO. 

NOMBRE DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 J de N 

VASCO 

DE QUIROGA 

SAN 

MARTIN 

MÁRTIRES DE 1928 

S/N, SAN MARTIN, 

MALINALCO, 

MÉXICO, C.P.52465 

15DJN0311L 7141473074 

CEL. 

7225937169 

djn0311l@dee.edu.mx Deisy Elideth 

Aguilar Díaz 

34 44 78 0 5 5 

2 RICARDO 

FLORES 

MAGÓN 

SAN 

NICOLAS 

PRIVADA S/N, 

CARRETERA 

TOLUCA-

MALINALCO, SAN 

NICOLAS, 

MALINALCO, 

MÉXICO, C.P.52440 

15DJN0312K CEL. 

7292852017 

djn0312k@dee.edu.mx LUZ FABIOLA 

NÁPOLES 

ESCOBAR 

13 16 29  3 3 

3 IGNACIO 

JOSÉ 

ALLENDE 

SAN 

SEBASTIAN 

CARRETERA 

TOLUCA-

MALINALCO, SAN 

SEBASTIÁN, 

MALINALCO, 

MÉXICO, C.P.52443 

15DJN0349Y 7141430235 

CEL 

7291490660 

djn0349y@dee.edu.mx ARLET 

MONDRAGÓN 

GARCÉS 

28 15 43  2 2 

4 JUAN 

ALVAREZ 

COLONIA 

HIDALGO 

C. NIÑO PERDIDO 

S/N, COLONIA 

HIDALGO, 

MALINALCO, 

MÉXICO, C.P.52477 

15DJN0637Q Cel. 

7773399301 

djn0637q@dee.edu.mx MARTIN 

ANTONIO 

AYALA 

MORENO 

13 11 24 1  1 

5 ANGEL 

MARIA 

GARIBAY 

KINTANA 

SAN SIMON 

EL ALTO 

HERMENEGILDO 

GALEANA S/N, SAN 

SIMÓN EL ALTO, 

MALINALCO, 

MÉXICO, C.P.52444 

15DJN1126W Cel. 

7224190458 

djn1126w@dee.edu.mx JENNIFER 

SALAZAR 

NÁJERA 

63 55 118  6 6 

6 LIBERTAD SAN 

ANDRES 

NICOLAS 

BRAVO 

LIBERTAD S/N, 

SAN ANDRÉS 

NICOLAS BRAVO, 

MALINALCO, 

MÉXICO, C.P.52447 

15DJN1493R Cel. 

7777876462 

djn1493r@dee.edu.mx LAURA 

CABRERA 

PERALTA 

35 41 76  5 5 

7 JUAN 

ALDAMA 

COLONIA 

ALDAMA 

C. PRINCIPAL S/N, 

COLONIA ALDAMA, 

MALINALCO, 

MÉXICO, C.P.52447 

15DJN1494Q Cel. 

7772066384 

djn1494q@dee.edu.mx CLEMENTINA 

SALDAÑA 

MALDONADO 

11 8 19  1 1 

8 ROSAURA 

ZAPATA 

COLONIA 

JUAREZ 

Privada de Av. 

Principal S/N, 

Colonia Juárez, 

Malinalco, México, 

C.P.52476 

15DJN1512P Cel. 

7772353365 

djn1512p@dee.edu.mx BLANCA ROSA 

BATALLA 

MONDRAGÓN 

22 22 44  2 2 

 NIÑOS 

HEROES 

EL 

PLATANAR 

5 de mayo S/N, El 

Platanar, Malinalco, 

México, C.P.52473 

15DJN1727P Cel. 

7223631634 

djn1727p@dee.edu.mx MARTHA 

FABIOLA 

RAMOS 

FERNÁNDEZ 

8 11 19  1 1 

 PILTZINCALLI NOXTEPEC 

DE 

ZARAGOZA 

C. Principal S/N, 

Noxtepec de 

Zaragoza, Malinalco, 

México, C.P.52470 

15DJN1889A Cel. 

7541107141 

djn1889a@dee.edu.mx RUBY 

QUINTANA 

HELGUERA 

5 12 17  1 1 

 SUB.TOTAL DE ZONA. TOTAL.       

PREESCOLAR FEDERAL 
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Nivel:  PREESCOLAR 

Sistema:  CONAFE 

Datos y ubicación de la supervisión:  Finca Villa Guerrero     Supervisor Alejandro Roberto Avendaño Vásquez Núm. De Teléfono 7293522446 

 

N. P NOMBRE 

DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 J. DE N. 

NIÑOS 

HEROES 

LOMA DEL 

COPORO 

 

CERRADA 

ADOLFO 

LÓPEZ 

MATEOS A 

UN 

COSTADO 

DE LA 

PRIMARIA 

15KJN04480 7243522446 Alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

18 15 33 1 2 3 

2 J. DE N. 

EMILIANO 

ZAPATA 

EL ZAPOTE CONOCIDO 

EL ZAPOTE 

MALINALCO 

15KJN08800 7243522446 Alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

4 2 6 0 1 1 

3 J. DE N. 

MIGUEL 

HIDALGO 

Y 

COSTILLA 

EL 

PUENTECITO 

CONOCIDO 

PUENTECITO 

15KJN0264A 7243522446 Alexcolposdarinas1994@gmail.com ALEJANDRO 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

3 4 7 0 1 1 

4 J. DE N. 

JUANA DE 

ASBAJE 

JOYA 

REDONDA 

JOYA 

REDONDA 

15KJN1228B 7243522446 Alexcolposdarinas1994@gmail.com ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

3 2 5 0 1 1 

 SUB.TOTAL DE ZONA. 

 

Total 28 23 51 1 5 6 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

PARTICULARES 

Nivel: PREESCOLAR 

Sistema:  PARTICULARES 

Zona.: 

Datos y ubicación de la supervisión:   

N. 

P 

NOMBRE DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 AMELLALLI BARRIO SAN 

GUILLERMO 

C. 

PENSAMIENTOS 

Y VIOLETAS S/N 

15PJN2893Z 7223657611 Benny.galindo@yvameyalli.ong PROFRA. 

SANTA BENNY 

GALINDO 

ENSASTEGUI 

15 19 34 0 4 4 

6  

SUB.TOTAL DE ZONA. 

TOTAL. 15 19 34 0 4 4 

TIPO TOTAL, 

PREESCOLAR 

ALUMNOS   

DOCENTES 

ESTATALES 16 328 352 680  4 30 34 

FEDERALES 10 204 223 427  7 17 24 

CONAFE 3 14 17 31  0 3 3 

PARTICULARES 1 15 19 34  0 4 4 

TOTAL 30 561 611 1172  11 54 65 

PREESCOLAR CONAFE 

 

RESULTADOS 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 
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INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

 

 

 

Nivel:  PRIMARIA 

Sistema:  ESTATALES                                            TELEFONO 7223775793 

Datos y ubicación de la supervisión:  GALEANA No.9 BARRIO STA. MARIA MALINALCO, PROFESOR. CARLOS AREVALO FERNANDEZ 

 

N. 

P 

NOMBRE DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 TIERRA Y 

LIBERTAD 

AMATE 

AMARILLO S/N 

AMATE 

AMARILLO 

15EPR1023P 7226208258 Margarita.ayala.esp@edomex.nuevaescuela.mx MARGARITA 

AYALA 

ESPINOSA 

8 19 27 0 2 2 

2 "MIGUEL 

HIDALGO" 

MATUTINO 

CABECERA 

MUNICIPÁL 

GALEANA NO. 9 

SANTA MARIA 

15EPR0243U 7224114593  

miguelhidalgomali@hotmail.com 

PROFR. 

JOEL LOPEZ 

PEÑA 

320 228 548 7 16 23 

3 MIGUEL

 HID

ALGO" 

VESPERTINO 

CABECERA 

MUNICIPAL 

GALEANA 

NUM.9 

MALINALCO 

15EPR23700 722155069 Oscar.sgrz@gmail.com OSCAR 

SEGURA 

SUAREZ 

96 95 191 4 5 9 

4 HERMENEGILDO 

GALEANA 

EL 

PUENTECITO 

JOSE MA. 

MORELOS NUM. 

6 

15EPR2366R 7131336403 Luigi-aguila@hotmail.com Luis Miguel 

mejía 

González 

12 14 26 2 0 2 

5 GENERALISIMO 

MORELOS 

LA 

ANGOSTURA 

A UN COSTADO 

DE LA IGELSIA 

15EPR2511M 7341316886 Miaura.1224@gmail.com LAURA 

SUSANA 

MALDONADO 

CASTRO 

7 1 8 0 1 1 

6 LIBERTAD MONTE 

GRANDE 

AVENIDA 

MALINALCO S/N 

MONTE 

GRANDE 

15EPR0242V 7221582852 a_herreraz@hotmail.com ABEL 

ALEJANDRO 

ZARATE 

HERRERA 

21 13 34 2 1 3 

7 TIERRA Y 

LIBERTAD 

NOXTEPEC 

DE 

ZARAGOZA 

CAMINO A LA 

MINA S/N 

15EPR225ZP 7771288601 Tierra_libertadnox@hotmail.com MA. 

CONSUELO 

VERA 

COATZIN 

12 17 29 0 2 2 

8 JUAN ALVAREZ PACHUQUILLA CAMINO A LA 

IGLESIA S/N 

15EPR1732Q 7221404326 Gera0883@hotmail.com GERARDO 

PEÑA TAPIA 

23 18 41 1 1 2 

9 JUAN ALDAMA PALMAR DE 

GUADALUPE 

JUNTO AL 

CAMPO DE 

FUTBOL S/N 

15EPR1508S 7223508027 Profra.maisabelsanchezc@hotmail.com MA. ISABEL 

SANCHEZ 

CASTAÑEDA 

50 49 99 2 5 7 

10 ALMA INFANTIL San Andrés 

Nicolas Bravo, 

Malinalco, 

México 

San Andrés 

Nicolas Bravo 

15EPR0241W 7223874339 Teresa_4tesoros@hotmail.com TERESA 

MELGAR 

AVILA 

78 90 168 12 10 11 

11 EMILOIANO 

ZAPATA 

SAN PEDRO 

CHICHICASCO 

AVENIDA 

ZAPATA NUM. 1 

15EPR1231w 7341260695 Emiros1@hotmail.com MA. DEL 

ROCIO 

MELGAR 

AVILA 

28 15 43 0 3 3 

12 JOSE MARIA 

MORELOS Y 

PAVON 

SAN SIMON 

EL ALTO 

AVENIDA 

MORELOS #2 

15EPR02455 5516849959 Lleray_alva18@hotmail.com YARELI 

ALVARADO 

OROZCO 

163 185 348 4 16 20 

13 LIC. BENITO 

JUAREZ 

SANTA MA. 

XOQUIAC 

A UN COSTADO 

MDE LA 

IGLESIA S/N 

15EPR1461O 

 

7773765835 Evitalic_64@hotmail.com EVA 

RAMIREZ 

MEDINA 

24 19 43 0 3 3 

 SUBTOTAL ESTATALES      842 763 1,605 34 65 88 

PRIMARIAS ESTATALES 
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PRIMARIAS FEDERALES 

Nivel:  PRIMARIAS 

Sistema:  FEDERALES 

Zona.                                           TELEFONO:       7224597312 

Datos y ubicación de la supervisión:  PRIMARIA SAN ISIDRO SUPERVISOR PROFESOR. GERARDO LOPEZ CRUZ 

N. 

P 

NOMBRE DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 PRIM. DEMETRIO 

MARTINEZ 

MATUTINO 

BARRIO DE 

SAN MARTIN 

AV. JUAREZ No. 70 15DPR0987L 7141472110 

7352862985 

alfredofuentesherrera@hotmail.com PROFR. ALFREDO 

FUENTES 

HERRERA 

98 134 232 2 6 8 

2 PRIM. DEMETRIO 

MARTINEZ 

VESPERTINO 

BARRIO DE 

SAN MARTIN 

AV. JUAREZ No 70 15DPR2850M 72252422285 barmento@hotmail.com PROFR. BARTOLO 

MENDOZA 

MANCINES 

56 44 100 3 1 4 

3 GUADALUPE 

VICTORIA 

BARRIO DE 

SAN PEDRO 

MARGARITAS S/N 15DPR1107Y 7141471402 

7145492510 

Guadavic01@gmail.com PROFR. DANIEL 

JUAREZ 

AYEHUALTENCATL 

83 68 151 1 6 7 

4 FRAY JOAQUIN 

CARRANZA 

MATUTINO 

CHALMA C. JUAN SOLDADO 

S/N 

15DPR1293J 7141910355 

7773672274 

Morelos31-miguel@outlook.com PROFR. MIGUEL 

ANGEL MORELOS 

AVILEZ 

52 77 129 3 3 6 

5 FRAY JOAQUIN 

CARRANZA 

VESPERTINO 

CHALMA C. JUAN SOLDADO 

S/N 

15DPR2122X 714910355 

7224259799 

jagelir@hotmail.com PROFR. JAVIER 

GENARO LINARES 

ROSALES 

42 39 81 5 1 6 

6 EMILIANO 

ZAPATA 

COLONIA 

ALDAMA 

KM. CARRETERA 

SAN ANDRES 

15DPR1475S 7772246202 foloredeniss@gmail.com PROFRA. FLOR 

SANCHEZ CORTES 

26 23 49 1 2 3 

7 MIGUEL HIDALGO COLONIA 

HIDALGO 

KM.20 CARRETERA 

SAN ANDRES 

15DPR12941 7341365262 Manolito_edelossantos@hotmail.com MANUEL DE LOS 

SANTOS 

CARRILLO 

33 26 59 1 2 3 

8 CUAUHTEMOC COLONIA 

JUAREZ 

MOCTEZUMA No. 28 15DPR1179R 7351439669 lextistar@hotmail.com PROFR. LUIS 

ANSUREZ 

VELASQUEZ 

41 35 76 2 4 6 

9 GENERALALVARO 

OBREGON 

EL PLATANAR BENITO JUAREZ No. 

1 

15DPR0981R 7221017554 antonio.lopezcruz@otlook.com PROFR. ANTONIO 

LOPEZ CRUZ 

39 30 69 3 1 4 

10 LUCIANO SOLIS JALMOLONGA FRENTE AL PARQUE 

CENTRAL S/N 

15DPR0982Q 7141472404 

7351071240 

 FRANCISCO 

REYES 

VELAZQUEZ 

108 89 197 4 5 9 

11 IGNACIO 

ALLENDE 

LA 

LADRILLERA 

C.IGNACIO ALLENDE 

S/N 

15DPR0990Z   PAULINO CRUZ 

MARTINEZ 

92 91 183 4 3 7 

12 BENITO JUAREZ 

GARCIA 

LA LOMA DEL 

COPORO 

CERRADA ADOLFO 

LOPEZ MATEOS S/N 

15DPR3056V 7225643438 dpr3056v@dee.ede.mx PROFR. ADRIAN 

PEREA CRUZ 

16 13 29 2 0 2 

13 JUSTOSIERRA NOXTEPEC 

DE 

ZARAGOZA 

JUNTO A LA IGLESIA 15DPR1292K 7226818651 duistar2017@hotmail.com PROFRA. OBDULIA 

ERENDIRA 

SANCHEZ ANAYA 

27 28 55 2 1 3 

14 HOGAR Y PATRIA PLANTA 

LAMEDA 

DENTRO DEL 

CAMPAMENTO DE 

LUZ Y FUERZA 

15DPR1151L 7226216145 Columba_2702@outlook.com ADRI COLUMBA 

VAZQUEZ NIETO 

15 5 20 0 2 2 

15 EMILIANO 

ZAPATA 

PUENTE 

CAPORAL 

CARR.PALPAN 

CHALA 

15DPR2102J 7341110462 yamilitosan@outloook.com ELIZABETH 

SANCHEZ ADRIAN 

38 24 62 0 3 3 

16 SOR JUANA INES 

DE LA CRUZ 

SAN NICOLAS BENITO JUAREZ S/N 15DPR0984O 7141430264 

7224664789 

Dpr0984o@dee.edu.mx PROFR. RAUL 

BARAJAS NABOR 

97 78 175 3 4 7 

17 EMILIANO 

ZAPATA 

SAN 

SEBASTIAN 

CARR.JOQUINCINGO 

CHALMA S/N 

15DPR0986M 7222666937 Dpr0986m@dee.edu.mx ROSA MARIA 

MARTINEZ 

RANGEL 

70 75 145 3 3 6 

SUB Total FEDERALES      7 10 17 0 2 2 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 
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Nivel:  PRIMARIAS 

Sistema:  CONAFE 

Zona. REGION SURESTE MALINALCO 

Datos y ubicación de la supervisión:   

N. P NOMBRE 

DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO 

ELECTRONICO. 

NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 EMILIANO 

ZAPATA 

EL ZAPOTE CONOCIDO 

S/N 

15KPR0032A 7225052877 Caesy-

love2@hotmail.com 

YESICA 

CASTAÑDEA 

ESCOBAR 

3 1 4  0 1 

2 JUANA DE 

ASBAJE 

LA JOYA 

REDONDA 

C. 

PRINCIPAL 

S/N 

15KPR0133Z  barmento@hotmail.com DALIA 

VAZQUEZ 

PERETE 

4 9 13 0 1 1 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

 

ATENCION MULTIPLE (CAM) 

Nivel:   

Sistema:  

Zona.      

DIRECTORA:  NATIVIDAD NICOLASA ALARCON RODRIGUEZ                                  TEL:       7141471787 

N. P NOMBRE DE 

LA ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 CAM No. 62 

RAFAEL 

SANTAMARINA 

BARRIO DE 

SAN JUAN 

CARR. 

CAPULIN 

CHALMA 

S/N 

15EML0570X 7141471787 

7223809816 

Nicol.alarcon@hotmail.com NATIVIDAD 

NICOLASA 

ALARCON 

RODRIGUEZ 

25 11 36 0 8 8 

 

2 SUBTOTAL ATENCION M.      25 11 36 0 8 8 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

SECUNDARIAS ESTATALES  

Nivel:   SECUNDARIAS 

Sistema:   SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

Zona.  S117                                               TEL: 7227800207 

Datos y ubicación de la supervisión:   OFICINA PLAZA COMUNITARIA A UN COSTADO DEL TEATRO MUNICIPAL (PROFRA. ALEJANDRA VAZQUEZ SUAREZ) 

N. P NOMBRE DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O 

BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 ESTIC. JOSE 

MARIA 

MORELOS Y 

PAVON 

CABECERA 

MUNICIPAL 

GALEANA No. 29 15ESTOO840K 7141471416 

7291147129 

Jumfer_62@hotmail.com PROFR. 

JOSE 

UBALDO 

MENDIETA 

210 246 456 10 26 36 

2 ESC. SEC. 

OFICIAL 

NACIONES 

UNIDAS 

SAN 

ANDRES 

NICLAS 

BRAVO 

AV. ADOLFO 

LOPEZ MATEOS 

No. 15 

15EES0025Z 7513961005 

7341086747 

15ees0025z@dgeb.gob.mx MATRA. 

GABRIELA 

DIAZ 

FLORES 

99 108 207 6 9 15 

3 ESC. SEC. 

HERMENEGILDO 

GALEANA 

SAN SIMON 

EL ALTO 

PROLONGACION 

GUERRERO S/N 

15EES0640M 7141405113 

7223579262 

15ees064m@dgeb, 

gob.mx 

PROFRA. 

ANGELICA 

DOLORES 

PACHECO 

MONTES 

DE OCA 

92 95 187 6 9 15 

SUBTOTAL ESTATALES      401 449 187 22 44 66 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 
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INFORMACIÓN DE LA  

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

SECUNDARIAS (CONAFE) 

Nivel:  SECUNDARIAS    

Sistema:  CONAFE 

Zona. REGION SURESTE MALINALCO 

Datos y ubicación de la supervisión:   

N

. 

P 

NOMBRE 

DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO

. 

CORREO ELECTRONICO. NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS

. 

H M T H M T 

1 SEC. 

JOSEFA 

ORTIZ DE 

DOMINGUE

Z 

MONTE 

GRANDE 

MONTE 

GRANDE 

MALINALCO 

15KTV0041

H 

724352244

6 

Alexcolposdarinas1994@gmail.co

m 

ALEJANDR

O 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

7 1

0 

1

7 

2 0 2 

2 MIGUEL 

HIDALGO Y 

COSTILLA 

PACHUQUILL

A 

PACHUQUILL

A MALINALCO 

15KTV0012

M 

729352244

6 

Alexcolposdarinas1994@gmail.co

m 

ALEJANDR

O 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

7 9 1

6 

0 2 2 

3 BENITO 

JUAREZ 

SAN PEDRO 

CHICHICASC

O 

SAN PEDRO 

CHICHICASC

O 

15KTV00425 729352244

6 

Alexcolposdarinas1994@gmail.co

m 

ALEJANDR

O 

ROBERTO 

AVENDAÑO 

VÁSQUEZ 

4 5 9 0 1 1 

SUBTOTAL FEDERALES      1

8 

2

4 

4

2 

2 3 5 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

 

Nivel:  SECUNDARIAS 

Sistema:  FEDERALES 

Zona.  

Datos y ubicación de la supervisión:   

N. 

P 

NOMBRE DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O 

BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 SEC. TEC. No. 

156 LIC. 

IGNACIO 

GARCIA 

TELLEZ 

BARRIO DE 

SAN 

MARTIN 

C.MORA 

S/N 

15DST0166S 7141470948 e.s.t.156@hotmail.com PROFR. J. 

ISABEL 

REYES 

NAPOLES 

HERNANDEZ 

68 86 154 5 3 8 

2 ESC. SEC. 

FRANCISCO 

MONTES DE 

OCA 

CHALMA CALLE DE 

LAS 

CRUCES 

COL. 

NUEVA 

(CANCHAS) 

15DES0223A 7221473008 Franciscomontesdeocach@gmail.com PROFRA. 

JOVITA 

ESCOBAR 

AVILA 

79 79 158 3 4 7 

3 ESC. SEC. 

TEZCALTIPOCA 

PLATANAR CALLE 5 

DE MAYO 

No.3 

15DES0269W 7221675689 everlore@hotmail.com MTRA.  

LORENA 

VAZQUEZ 

ARROYO 

28 26 54 S/D S/D 0 

4 SEC. TEC. No. 

176 

LIBERTADORES 

DE AMERICA 

SAN 

SEBASTIAN 

C. CAMINO 

REAL S/N 

15DSTO187E 7226476408  PROFRA. 

MARTHA 

YURIRIA 

BENITEZ 

TREJO 

162 163 325 21 7 28 

SUBTOTAL FEDERALES      337 354 691 29 14 43 

SECUNDARIAS FEDERALES 
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INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

 

  Nivel:  TELESECUNDARIAS 

Sistema:  FEDERALES 

Zona. 5FTV0012A        TEL. 7351425102 

Datos y ubicación de la supervisión:  IGNACIO ZARAGOZA ESQ. AMANALCO MARAVILLAS S/N COLONOA SAN MATEO TESCALIACAC 

N. 

P 

NOMBRE 

DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O BARRIO 

DOMICILI

O. 

C. C. T TELEFON

O. 

CORREO 

ELECTRONICO. 

NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTRO

S 

H M T H M T 

1 ESC. SEC. 

GENERAL 

IGNACIO 

ZARAGOZ

A 

NOXTEPEC 

DE 

ZARAGOZA 

CONOCID

O 

NOXTEPE

C DE 

ZARAGOZ

A 

15DTV031

9T 

73410821

58 

Email: 

dtv0319t@desysa.gob.m

x 

PROFR. 

FELIX VALLE 

AVELAR 

19 24 43 2 1 3 

2 ESC. SEC. 

BENITO 

JUAREZ 

COLONIA 

JUAREZ 

CONOCID

O 

COLONIA 

JUAREZ 

15DTV037

20 

73413602

58 

Email: 

desysa0372o@hotmail.c

om 

PROFR. 

ARIEL 

CUAUHTEM

OC RIOS 

REA 

32 34 66 1 2 3 

3 ESC. SEC. 

CASA DEL 

PUEBLO 

JALMOLON

GA 

JALMOLON

GA 

CONOCIDO 

15DTV029

0E 

71414724

76 

72241549

81 

Email.: 

rauldiaz_62@yahoo.com

.mx 

PROFR. 

RAUL AYALA 

DIAZ 

75 59 13

4 

3 3 6 

SUBTOTAL FEDERALES      14

6 

14

4 

29

0 

9 6 1

5 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

 

Nivel:  TELESECUNDARIAS   

Sistema:  FEDERALES 

Zona. V056 

Datos y ubicación de la supervisión:  DENTRO DEL MERCADO MUNICIPAL DE MALINALCO SUPERVISORA MARIA ISABEL MOLINA CARBAJAL CEL 

7226414085 

N

. 

P 

NOMBRE 

DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDA

D Y/O 

BARRIO 

DOMICILIO

. 

C. C. T TELEFON

O. 

CORREO 

ELECTRONICO. 

NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR

. 

ALUMNOS MAESTROS

. 

H M T H M T 

1 ESC. SEC. 

SOR 

JUANA 

INES DE LA 

CRUZ No. 

0488 

PALMAR 

DE 

GUADALUP

E 

CONOCID

O FRENTE 

AL CAMPO 

DE 

FUTBOL 

15ETV0491

A 

722362303

4 

Email: 

15etv0491a@dgeb.gob.

mx 

PROFR. 

FERNAND

O MATEOS 

OCTAVIAN

O 

1

5 

2

8 

43 2 2 4 

2 JOSEFA 

ORTIZ DE 

DOMINGUE

Z No. 309 

SAN 

NICOLAS 

FRENTE 

AL CAMPO 

DEPORTIV

O 

15ETV0231

O 

71414314 15etv02310@dgeb.gob.

mx 

PROFR. 

RICARDO 

ESTEBAN 

VELASCO 

ALLENDE 

3

4 

3

5 

69 1 5 6 

SUBTOTAL FEDERALES      4

9 

6

3 

11

2 

3 7 1

0 

TELESECUNDARIAS FEDERALES 

 

TELESECUNDARIAS ESTATALES 
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Nivel:  PREPARATORIAS 

Sistema:  

Zona.  

Datos y ubicación de la supervisión:   

N

. 

P 

NOMBRE DE LA 

ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O 

BARRIO 

DOMICILIO. C. C. T TELEFONO

. 

CORREO ELECTRONICO. NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 MODULO 

ADSCRITO A LA 

ESC. 

“PREPARATORIA 

OFICIAL No. 327” 

CHALMA INDEPENDENC

IA S/N 

EXCENTRO DE 

SALUD 

15EBH0528

P 

714191048

0 

553555788

7 

Epoemchalma55@gmail.com HERNAND

EZ 

PROFRRA. 

FABIOLA 

VIANEY 

GONZALEZ 

49 40 89 5 5 1

0 

2 TELEBACHILLERA

TO 379 

COLONIA 

JUAREZ 

MOCTEZUMA 

CON 

INDEPENDENC

IA 

15ETK0379

A 

722147866

8 

Tbc379coloniajuarez@otlook.com PROFRA. 

ERIKA 

JOSEFINA 

CASTAÑED

A SUAREZ 

16 16 32 0 3 3 

3 CECYTEM EL 

PUENTECIT

O 

KM.6.5 CARRE 

MALINALCO 

CHALMA 

15ETC0040

J 

714147233

0 

dirmalinalco@cecytem.mx LIC. MARIA 

ALEJANDR

A TORRES 

LOPEZ 

17

4 

95 369 1

1 

8 1

9 

4 C.B.T. CENTRO DE 

BACHILLERATO 

TECNOLOGICO 

CUAUHTINCHAN 

LA 

LADRILLER

A 

CONOCIDO LA 

LADRILLERA 

15ECT0074

Z 

714147000

7 

722366462

25 

15ect0072z.cbt@edugem.gob.mxremar_art@hotm

ail.com 

MTRA. 

GRISELDA 

MERIDA 

BARRERA 

 

75 11

8 

193 1

5 

1

7 

3

2 

5 “TELEBACHILLERA

TO COMUNITARIO 

142” 

PALMAR 

DE 

GUADALUP

E 

FRENTE AL 

CAMPO DE 

FUTBOL 

15ETK0142

P 

722685122

0 

Evelin0825@hotmail.com PROFRA. 

EVELIN 

BOBADILL

A 

PALOMAR

ES 

14 12 36 1 2 3 

6 CENTRO DE 

EDUCACION 

MEDIA SUPERIOR 

A DISTANCIA 14 

SAN 

ANDRES 

NICOLAS 

BRAVO 

NICOLAS 

BRAVO ESQ. 

REVOLUCION 

S/N 

15EMS0014

C 

751396309

6 

722424602

4 

14sannandres@cobaemex.edu.mx T.S.U 

JORGE 

SANTIAGO 

QUINTERO 

10

8 

11

5 

226 4 4 8 

7 PREPARATORIA 

OFICIAL No. 152 

SAN SIMON 

EL ALTO 

AV. ADOLFO 

LOPEZ 

MATEOS S/N 

15EBH0285

J 

714140504

1 

722501556

7 

Epo152@edugem.gob.mx PROFR. 

ALFREDO 

NAPOLES 

CASTAÑED

A 

12

1 

11

3 

234 9 1

2 

2

1 

TOTAL      55

7 

50

9 

1,18

7 

4

5 

5

1 

9

6 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 

SUPERIOR PARTICULAR (UNIV. CUAUHCALLI) 

 

 

Nivel:  SUPERIOR 

Sistema:  PARTIDCULAR 

Zona.  

Datos y ubicación de la supervisión:   

N. P NOMBRE DE 

LA ESCUELA 

LOCALIDAD 

Y/O 

BARRIO 

DOMICILIO C. C. T TELEFONO. CORREO ELECTRONICO. NOMBRE 

DEL 

DIRECTOR. 

ALUMNOS MAESTROS. 

H M T H M T 

1 UNIVERSIDAD 

CUAUHCALLI 

BARRIO 

SAN JUAN 

CALLE 

MORELOS 

S/N 

15PDS000471 7141471230 

7223552364 

universidadcuauhcalli@gmail.com M. EN C. 

SANDRA 

PATRICIA 

ELIZALDE 

ROCHA 

77 159 236 10 3 13 

TOTAL      77 159 236 10 3 13 

 TOTAL, NIVEL MEDIO 

SUPERIOR 

ALUMNOS DOCENTES 

 7 H M T H M T 

TOTAL 7 565 622 1187 47 52 99 

  565 622 1187 47 52 99 

MEDIO SUPERIOR 

 

INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MALINALCO 2023. 
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Ubicación de Escuelas 

Escuelas Primarias 

 

 TOTAL, NIVEL SUPERIOR ALUMNOS DOCENTES 

H M T H M T 

 1 H M T H M T 

TOTAL  77 159 

 

 

236 10 3 13 

UBICACIÓN DE ESCUELAS 

Jardín de Niños 

https://drive.google.com/file/d/1aQTF1QFbq2iZAK7CmaUjUZHZaAbiByVr/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/14fsTKJh_2sXFEbdVTUtVYnpEJjJJwixH/view?usp=drive_link


| 
 

 

43 
 

Escuelas Secundarias 

Educación Media Superior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1AXcJ8kJ8ipuf--M4O2zktLCxgldzn8JJ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Ja5BP6CFvZug8FbFZlK8bjmeTiyyZMRK/view?usp=drive_link
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Fuente: Protección Civil y Bomberos Malinalco 2023. 

Fuente: Protección Civil y Bomberos Malinalco 2023. 

4.1.2.3. Religión 
La religión tiene un lugar privilegiado en la 

vida social e individual de 

quienes conforman un pueblo, lo que es 

evidente en Malinalco que además tiene un 

pasado indígena que de algún modo lo 

sigue marcando, pese a que el paganismo 

quedo atrás por la evangelización de la 

fueron responsables los frailes. 

Malinalco fue evangelizado por 

franciscanos y dominicos, finalmente se le 

designa a los agustinos en 1533.

Siguiendo la idea de que el 

catolicismo es de suma importancia para 

entender a la sociedad del pueblo de 

Malinalco y de los pueblos circundantes en 

el valle de Toluca, se analiza la religión 

descompuesta en el Ámbito alimenticio con 

el que guarda mucha relación, en la 

edificación de las capillas coloniales, en la 

práctica religiosa y en la parte abstracta que 

define las tendencias de las creencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación de templo 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA DE TEMPLOS DE MUNICIPIO DE MALINALCO 

CATOLICA CRISTIANA TOTAL 

35 1 36 

https://www.significados.com/religion/
https://drive.google.com/file/d/1eLfK6g2KuXBP5CRYQMFxFcJJ2VeyzFjq/view?usp=drive_link
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Casas de adobe 

turismo.mexplora.com 

4.1.2.4. Actividades Económicas del Municipio 
Según datos del Censo Económico 2020, 

los sectores económicos que concentraron 

más unidades económicas en Malinalco 

fueron Comercio al por Menor (803 

unidades), Servicios de Alojamiento 

Temporal y de Preparación de Alimentos y 

Bebidas (368 unidades) e Industrias 

Manufactureras (222 unidades). 

4.1.2.5. Turismo 
La zona arqueológica, el convento 

agustino de los siglos XVI, ocho 

capillas de la época de la 

cristianización agustiniana ubicadas en 

los barrios de la cabecera, dos en San 

Nicolás, una en San Sebastián y otra 

en Jalmolonga, además del Santuario 

del Señor de Chalma, hacen de este 

municipio uno de los lugares con mayor 

historia, además de sus paisajes y 

condiciones climáticas lo hacen 

altamente rentable para la actividad 

turística; las principales localidades que 

acaparan esta actividad son la 

Cabecera Municipal, donde se 

desarrolla el turismo cultural, de corte 

Nacional e Internacional y la Localidad 

de Chalma, es visitado diariamente por 

numerosos grupos de devotos, 

generando ingresos que son captados 

por la población residente de este lugar. 

Dentro de los servicios con los que 

cuenta el municipio tenemos los 

siguientes: Establecimientos de 

hospedaje de categoría especial y de 

menor categoría, así como posadas 

familiares, restaurantes, balnearios y 

un Club de Golf. 

 

 
 

 

 

 

 

 

4.1.2.6. Vivienda 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los estudios arqueológicos realizados en 

algunos puntos de la cabecera municipal, 

principalmente en el barrio de Santa María y 

San Martin, revelan la existencia de casas 

habitación, cuyos materiales de 

construcción empleados para su fabricación 

fue el adobe y la piedra, materiales que sin 

duda pasaron bajo otros conceptos 

arquitectónicos. La vivienda Rural aún 

persiste; llamada comúnmente jacal,  

https://www.google.com/maps/place/Zona+Arqueol%C3%B3gica+de+Malinalco/@18.9531023,-99.5055999,1100m/data=!3m1!1e3!4m14!1m7!3m6!1s0x85cdea86f8f147b3:0xc00baa48bce46d1e!2sZona+Arqueol%C3%B3gica+de+Malinalco!8m2!3d18.9530972!4d-99.503025!16s%2Fg%2F1tff7yrl!3m5!1s0x85cdea86f8f147b3:0xc00baa48bce46d1e!8m2!3d18.9530972!4d-99.503025!16s%2Fg%2F1tff7yrl?entry=ttu
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 Comúnmente jacal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

es una construcción cuyas paredes en 

varilladas de carrizo o tejamanil están 

revocadas de barro con techo de palma. 

Actualmente, en Malinalco existen un 

aproximado de 6441 viviendas, la densidad 

es de 33.9 viviendas por kilómetro cuadrado, 

se calcula que en el 2020 el municipio conto 

con un total de 10,816 viviendas lo cual 

indica una mayor implementación de 

infraestructura y servicios.

 

4.1.2.7. Tipología de Vivienda 
La vulnerabilidad estructural se refiere al 

daño o afectación que sufrirá un activo 

determinado ante una amenaza dada. 

Usualmente se mide en términos de un 

porcentaje medio de daño o valor 

económico requerido para reparar el bien 

afectado y llevarlo a un estado de 

funcionalidad equivalente al que tenía antes 

de la ocurrencia del evento y la 

incertidumbre asociada. En términos de las 

llamadas funciones y/o matrices de 

vulnerabilidad generalmente, definen la 

distribución de probabilidad de las pérdidas 

como variables dependientes de la 

intensidad producida durante un escenario 

específico asociado a algún tipo de 

fenómeno y con una cierta frecuencia de 

ocurrencia (cierto periodo de retorno). 

Para el caso de las edificaciones de 

vivienda, tanto del sector formal, como 

informal, se han elaborado matrices y/o 

funciones de vulnerabilidad que permitirían 

calcular la susceptibilidad de daño de 

edificaciones existentes ante el impacto de 

un evento perturbador postulado. Para 

poder hacer uso de estas funciones resulta 

necesario, al menos, contar con información 

de las características de la edificación, del 

tipo de suelo en el que se desplanta y del 

nivel de intensidad del fenómeno. En el caso 

de los vientos fuertes, la intensidad se 

representa, a la fecha, por medio de la 

velocidad de diseño. Se han elaborado 

funciones de vulnerabilidad característica 

para edificación de vivienda en donde el 

porcentaje de pérdida esperada y está en 

función de la intensidad, en este caso la 

velocidad de diseño (generalmente en 

km/h). 

El uso de funciones resulta de gran utilidad 

para procedimientos sistematizados, en los 

que, además, se pueda contar con 

información con alto nivel de detalle sobre 

las características físicas y mecánicas de los 

componentes y materiales de las 

edificaciones para vivienda. En este sentido, 

la información referida sigue conformando el 

déficit de la mayoría de los trabajos 

realizados a la fecha para la elaboración de 



| 
 

 

47 
 

Atlas de Peligros y Riesgos, tanto a nivel 

estatal, como a nivel municipal. 

 

Tomando en cuenta que un trabajo de 

levantamiento riguroso de información 

relacionada con las características de la 

edificación requiere de tiempo, se presentan 

una propuesta como opción para establecer 

una relación entre los bienes expuestos del 

estado, municipio o localidad, centrándose 

en la edificación para vivienda, y el 

porcentaje de daño esperado para un nivel 

de velocidad de diseño asociada al 

municipio. 

Con base en la información que contempla 

el INEGI en los protocolos para recopilación 

de información de los censos de población y 

vivienda que realiza en el país, se puede 

hacer una tipificación simplificada para la 

edificación de vivienda considerando, 

cualitativamente, aspectos  básicos para 

definir el nivel de vulnerabilidad asociado 

principalmente a edificaciones del sector 

informal; así se pueden mostrar, en orden 

creciente de vulnerabilidad, las seis 

tipologías incluidas en la información. 

 

 

 

INEGI: 

1. Muros de mampostería con techos rígidos  

2. Muros de mampostería con techos flexibles  

3. Muros de adobe con techo rígidos  

4. Muros de adobe con techos flexibles  

5. Muros de materiales débiles con techos flexibles 6. Sin información 

 

Aproximadamente el 58.31% (4005 

viviendas) están construidas con Muros de 

mampostería con techos rígidos por lo que 

se considera que tienen una vulnerabilidad 

Muy baja, principalmente por el tema de 

daño por sismo y viento fuerte. Es necesario 

realizar el levantamiento de viviendas 

vulnerables en el municipio para identificar 

aquellas que requieren de mejoras 

estructurales. 

 

REFERENCIAS 

 • Centro Nacional de Prevención de Desastres (2001), Informe de Investigación: Procedimiento 

para calcular la susceptibilidad de daño por viento de edificación para vivienda a nivel municipal, 

Dirección de Investigación, Subdirección de Riesgos, Atlas Nacional de Riesgos 

. 

https://mx.video.search.yahoo.com/search/video;_ylt=Awr93Hqn1pVkpmUOG3jD8Qt.;_ylu=Y29sbwNncTEEcG9zAzEEdnRpZAMEc2VjA3BpdnM-?p=Muros+de+mamposter%C3%ADa+con+techos+r%C3%ADgidos&fr2=piv-web&type=E211MX714G0&fr=mcafee#id=4&vid=377153f05aa6648636fc1442300decda&action=view
https://mx.video.search.yahoo.com/search/video;_ylt=Awr93Hqn1pVkpmUOG3jD8Qt.;_ylu=Y29sbwNncTEEcG9zAzEEdnRpZAMEc2VjA3BpdnM-?p=Muros+de+mamposter%C3%ADa+con+techos+r%C3%ADgidos&fr2=piv-web&type=E211MX714G0&fr=mcafee#id=4&vid=377153f05aa6648636fc1442300decda&action=view
https://www.gob.mx/cenapred
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Prensa libre 

5. CAPÍTULO V.- IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS Y PELIGROS ANTE 
FENÓMENOS PERTURBADORES 

1.1.1. Fenómenos geológicos 
 

Agente perturbador que tiene como 

causa directa las acciones y movimientos de 

la corteza terrestre. A esta categoría 

pertenecen los sismos, las erupciones 

volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de 

laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, 

los hundimientos, la subsidencia y los 

agrietamientos.

 

1.1.1.1. Vulcanismo
Un volcán es una abertura de la tierra por 

donde sale el magma (roca fundida) de su 

interior, por la acumulación de capas de lava 

y cenizas, los volcanes generalmente tienen 

forma de montaña. Los materiales también 

pueden ser emitidos a lo largo de fracturas, 

fisuras y conos adventicios en zonas 

volcánicas. Las cenizas de los volcanes son 

fragmentos de roca del tamaño de la arena 

y la gravilla que se pulverizan durante las 

explosiones volcánicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando bajo un volcán se acumulan 

materiales muy calientes (magma), la 

presión y la temperatura pueden hacer que 

salga en forma de lava, ceniza, rocas, 

vapores y gases, produciéndose una 

erupción, que puede ser de varios tipos. En 

ocasiones, los materiales de la erupción 

salen lentamente, principalmente como lava 

(roca líquida fundida); en otros casos, los 

materiales pueden salir de forma violenta y 

explosiva, generando grandes cantidades 

de cenizas y gases que pueden ser muy 

destructivos. 

Cuando la actividad de algún volcán 

evoluciona hacia un nivel mayor, 

generalmente se espera que se presenten 

manifestaciones tales como actividad 

sísmica, deformación del suelo, cambios en 

la composición química del agua, 

emanaciones de gas y vapores que salen de 

las fumarolas, que puedan ser detectadas 

por los sistemas de monitoreo, antes de que 

se desarrolle una actividad volcánica mayor. 

Esto permitirá a los sistemas de protección 

civil tomar medidas preventivas (días a 

semanas). 

México es un país rico en volcanes, la mayor 

parte del vulcanismo está relacionado con la  

https://www.youtube.com/embed/WbtpmR6OMv4?feature=oembed
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Volcado Erupción and lava Drawin 

www.dreamstime.com 

 

interacción entre las placas tectónicas de 

Rivera y Cocos con la placa norteamericana, 

y se manifiesta principalmente en la Faja 

Volcánica Mexicana. Sin embargo, no es la 

única región volcánica en México, hay otras  

regiones que han presentado actividad 

volcánica importante. 

 

 

 

 

 

 

 

Peligros volcánicos 

Las erupciones volcánicas dan lugar a la 

expulsión de diferentes materiales que 

resultan en diferentes tipos de peligros 

volcánicos (fig.4), que amenazan la vida y 

posesiones de las personas. Entre ellos se 

encuentran los flujos de lodo, flujos  

 

piroclásticos, avalanchas, gases, flujos de 

lava, cenizas y piroclásticos. Algunos de 

estos peligros se manifiestan a pocas 

decenas de kilómetros del volcán, mientras 

que otros hasta a cientos de kilómetros, 

como es el caso de la ceniza.

 

 

Gases volcánicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Durante las erupciones volcánicas se 

produce una importante liberación de gases, 

principalmente vapor de agua; pero también 

dióxido de carbono, dióxido de azufre, ácido 

clorhídrico, monóxido de carbono, ácido 

fluorhídrico, azufre, nitrógeno, cloro y flúor. 

Estos gases se diluyen y dispersan 

rápidamente, sin embargo, pueden alcanzar 

concentraciones altas en las zonas bajas o 

depresiones muy cercanas al volcán, donde 

pueden causar intoxicación y muerte de 

personas y animales. Los gases también 

pueden condensarse y adherirse a 

partículas de ceniza, así como reaccionar 

con las gotas de agua y provocar lluvias  

 

ácidas que generan corrosión, daños en los 

cultivos, contaminación de aguas y suelos, 

etc. 

 

Los gases volcánicos también pueden ser 

liberados entre erupciones, o durante meses 

y años después de una erupción, aunque la 

emisión de gases probablemente será 

menor en estas situaciones. 

 

https://www.nationalgeographic.com.es/ciencia/que-son-erupciones-volcanicas-que-efectos-tienen-por-que-son-tan-peligrosas_18153
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SGIRPC CDMX 

 

 

Caída de ceniza.  

A los materiales rocosos fragmentados y 

expulsados hacia la atmósfera durante una 

erupción se les conoce como tefra. A los 

fragmentos de tefra con tamaño menor a 2 

mm se les denomina ceniza volcánica, y si 

su tamaño está entre 2 mm y 64 mm, lapilli. 

Las partículas de ceniza son transportadas 

por los vientos a kilómetros de distancias del 

cráter, en función de su tamaño, peso y 

altura de la columna eruptiva. Cuando caen 

forman una capa de diferentes espesores 

(de milímetros a varios centímetros) y 

pueden causar problemas de salud en las 

personas, contaminar fuentes de agua, 

colapsar los techos por el peso acumulado, 

afectar cultivos, interrumpir el tráfico aéreo, 

entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Balísticos.  

Los proyectiles balísticos son fragmentos de 

roca de tamaños superiores a los 64 mm 

expulsados durante explosiones volcánicas 

a velocidades de decenas a centenares de 

metros por segundo. Aunque suelen ser 

menores a 50 cm, pueden llegar a medir 

algunos metros de diámetro. Sus 

trayectorias se ven poco afectadas por la 

dinámica de la columna eruptiva. 

 

Flujos y oleadas piroclásticas.  

Los flujos y oleadas piroclásticas son 

mezclas turbulentas de material volcánico y 

gases muy calientes, que se deslizan cuesta 

abajo por las laderas o flancos de un volcán 

a grandes velocidades (mayores a 100 

km/h) y altas temperaturas (300 ºC a 700 

ºC). Poseen normalmente una parte inferior 

densa que se desplaza por el fondo de las 

barrancas o valles y otra superior, menos 

densa, denominada oleada piroclástica, 

compuesta por una nube turbulenta de 

gases y ceniza, que con facilidad salen del 

valle. Los flujos piroclásticos voluminosos 

frecuentemente sobrepasan relieves 

importantes y afectan una mayor área. Los 

flujos y oleadas destruyen y calcinan todo lo 

que encuentran a su paso. Representan una 

de las manifestaciones más destructivas de 

las erupciones volcánicas y han sido la 

causa de numerosos desastres volcánicos 

en todo el mundo.

 

 

https://www.youtube.com/embed/TStr2RFYPTU?feature=oembed
https://www.cenapred.unam.mx/es/Publicaciones/images/270-INFOGRAFAPOPOCATPETL-CADADEBALSTICOS.JPG
https://www.youtube.com/watch?v=QVW_TMD8vVw
https://www.youtube.com/watch?v=QVW_TMD8vVw
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Reddit - dive into anything 

 

Flujos de lodo o lahares.  

Los lahares son corrientes de lodo y 

escombros volcánicos que descienden por 

las laderas del volcán, incorporando más 

material hasta depositarse e inundar las  

zonas bajas. Se generan cuando los 

materiales de diversos tamaños emitidos 

durante las erupciones, son movilizados por 

el agua y forman flujos que se mueven 

rápidamente pendiente abajo, a velocidades 

que varían de 40 a 100 km/h. El agua puede 

provenir de lagos, arroyos, ríos, 

derretimiento de los glaciares o nieve que 

cubre la cima del volcán, o de las lluvias 

torrenciales que arrastran los materiales 

volcánicos depositados sobre el volcán. 

Fluyen por los cauces de los arroyos y su 

alcance depende del volumen del material 

movilizado, de la cantidad de agua que se 

incorpora a la mezcla (agua de lluvia, 

deshielo o arroyos) y de la topografía del 

volcán, eventualmente pueden salir de los 

cauces. Ocurren durante o después de una 

erupción, e incluso en volcanes inactivos, 

durante la ocurrencia de lluvias 

extraordinarias. Normalmente destruyen 

todo lo que encuentran a su paso y pueden 

alcanzar grandes distancias (>200 km). 

 

Avalanchas. 

Las avalanchas de escombros son 

deslizamientos súbitos de una parte 

voluminosa de los edificios volcánicos. Se 

originan debido a factores de inestabilidad 

provocando que parte del volcán se rompa, 

causando el colapso lateral y el 

desprendimiento de un sector del edificio. 

Como resultado del derrumbe, se producen 

enormes avalanchas de roca con volúmenes 

de hasta 10 km3 que viajan a velocidades 

cercanas a los 100 km/hora, y pueden 

alcanzar decenas de kilómetros de 

distancia. Las avalanchas destruyen y 

sepultan todo lo que encuentran a su paso, 

alterando la topografía y provocando 

cambios considerables en la red 

hidrográfica. 

 

 

Derrames de lava 

 Los derrames de lava son corrientes de 

roca fundida emitidas a elevadas 

temperaturas de entre 800 y 1200 °C y 

pueden ser expulsadas por el cráter o 

fracturas en los flancos del volcán. 

Por lo general avanzan a decenas de metros 

por hora y llegan a recorrer varios kilómetros 

de distancia con respecto al volcán.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=3zvgGGGpfN4&t=15s
https://www.youtube.com/shorts/y1BvC_fKwMM
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Recomendaciones ante la probable caída 

de Ceniza: 

 • Protege tus ojos, nariz y boca, si tienes 

necesidad de salir a la intemperie. Evita 

hacer ejercicio. 

 • 

 

 Cierra puertas y ventanas y sella con trapos 

húmedos las rendijas y las ventilas para 

limitar la entrada de polvo a casas y 

edificios. Sacude la ceniza con plumeros 

para que no se rayen las superficies.  

• Tapa tinacos y otros depósitos para que no 

se ensucien y cubre equipos y automóviles 

para que no se deterioren y rayen. 

 • Quita continuamente las cenizas para 

evitar que se acumulen en techos ligeros 

(lámina, cartón, triplay, lona, teja y otros 

parecidos), porque pueden hacer que se 

caigan por el exceso de peso, como pasa 

con el granizo. Además, si la ceniza se moja, 

aumentaría de peso como si fuera una losa 

de cemento, por lo que no debemos tratar de 

quitarla con agua. 

 • Cubre todas las coladeras y recoge las 

cenizas en costales y bolsas de plástico para 

evitar que estas se vayan al drenaje. 

 • Trata de que circule la menor cantidad 

posible de automóviles; se precavido y 

paciente porque el tráfico se puede volver 

lento al ponerse resbaloso el piso. 

 

Información básica. 

 A continuación, se presenta un listado de los volcanes activos y la distancia que existe de ellos 

a este municipio. 

 

El municipio localizado en las 

coordenadas geográficas: -

99.4856, 18.8819 

Las fallas Tenango son estructuras 

tectónicas activas con una longitud 

aproximadamente de 50 km, que se 

encuentran dentro del sector 

occidental del Campo Volcánico 

Chichinautzin y limitan a la cuenca del 

Valle de Toluca en la parte Sur. Las 

fallas de acuerdo a trabajos 

antecedentes publicados, han 

controlado durante el Pleistoceno 

tardío-Holoceno el vulcanismo 

monogenético del Campo 

Chichinautzin, los colapsos en el 

flanco este del Volcán Nevado de 

Toluca y la actividad sísmica del área 

a estudiar en este trabajo. Existen 

trabajos en la literatura referente a las 

fallas Tenango como la de García-

Palomo et al. (2000) y Nori ni et al. 

(2006) que describen su morfología y 

cinemática, sin embargo, son trabajos 

regionales, puramente geológicos y 

que no profundizan a escala de la 

propia falla desde un punto de vista 

geológico-ambiental, de los peligros 
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geológicos que existen entorno a 

estas fallas como los de índole 

sísmica, volcánica, derrumbes y del 

propio fallamiento. El presente trabajo 

permite generar un conocimiento 

geológico-estructural básico sobre la 

actividad de las fallas Tenango, 

situadas geográficamente dentro de 

los municipios de Tenango del Valle, 

Tenancingo de Degollado, 

Joquicingo,  

Malinalco y Ocuilan. El objetivo 

principal de este trabajo es analizar 

los peligros geológicos a lo largo de 

las trazas de las fallas de Tenango y 

zonas adyacentes con base en la 

cartografía geológico-ambiental. Las 

metodologías empleadas 

comprendieron las referentes a la 

investigación documental, 

fotointerpretación documental, 

geología de campo, cartografía 

geológica e integración y análisis de 

resultados. Se definieron varias 

unidades geológicas informales con 

base en el análisis estratigráfico 

(andesitas Tecomatlán-San si monito, 

flujos piroclásticos de Calimaya, 

complejo de domos Cerro Tenango, 

unidad Cerro Metepec, complejo de 

domos Santa María Jajalpa, domos 

Joquicingo, unidad Acatzingo, 

secuencia fluvio-lacustre 

Chignahuapan) cuyas rocas 

volcánicas varían 

predominantemente de andesitas a 

andesitas-basálticas y en menor 

proporción rocas volcánicas dacitas, 

que van en edad desde el Mioceno-

tardío al Plio-Cuaternario para el 

bloque del alto y del bajo de las fallas 

Tenango. Así como también, se 

definieron varios sistemas de fallas, 

fracturas y lineamientos estructurales, 

denominados: Sistema de Fallas 

Tenango (E-W), sistema de fallas 

Tlanixco (N-S), sistemas de fallas 

Jajalpa (NE-SW), sistema de fallas 

Tenancingo con orientación NW-SE y 

NE-SW, sistema de fallas de la Sierra 

las Cruces con orientaciones 

preferenciales al NE-SW y E-W, 

lineamiento Chichinautzin (E-W), 

lineamiento Holotepec (N-S), 

lineamiento Santiaguito (E-W) y 

lineamiento Rayón (E-W). Y por 

último se analizaron los peligros 

geológicos por sismicidad y 

vulcanismo identificados a lo largo de 

las fallas Tenango, y algunos peligros 

geológicos relacionados a la 

inestabilidad de laderas como la 

presencia de derrumbes de bloques 

asociados al movimiento de las fallas 

Tenango. Estos peligros identificados 

indican que, para los municipios de 

Tenango del Valle, Calimaya, Santa 

María Rayón y San Antonio La Isla 

toman el carácter de riesgos 

geológicos, ya que varias poblaciones 

se encuentran asentadas en los 

municipios mencionados y son 

particularmente vulnerables al riesgo 

sísmico y volcánico. 
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Estructuras volcánicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

Peligro por caída de cenizas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

 

https://drive.google.com/file/d/16IHfTtuSSnuSVUYQgojAMyxw8gkp0KFm/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1RLI_lZYIsPT2i1OgR9F093tU-UYLtR18/view?usp=drive_link
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Peligro por avalancha  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

 

1.1.1.2. Sismos 
Regionalización sísmica.  

 

De acuerdo con el mapa de peligro sísmico 

2015, realizado por la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), el territorio mexicano 

está dividido en cuatro grandes zonas, 

según su grado de peligrosidad: A, B, C y D, 

de menor a mayor, respectivamente. 

 

Esta clasificación, conocida como 

regionalización sísmica, tiene como objetivo 

principal, junto con manuales de obras 

civiles, proporcionar a los diseñadores y 

constructores la información necesaria para 

calcular valores para diseño de obras, de tal 

manera que éstas resulten suficientemente 

seguras y su costo no sea excesivo. Se 

advierte que esta regionalización es 

aplicable a estructuras construidas en 

terreno firme; no se toma en cuenta el 

fenómeno de amplificación del movimiento 

sísmico por efecto de suelos blandos, 

cuestión que puede ser decisiva para el 

peligro sísmico de algunos lugares (la 

caracterización es muy regional), como el 

caso de Ciudad de México, en donde la 

amenaza sísmica es extraordinariamente 

grande debido al tipo de suelo, ya que la 

violencia del movimiento varía de un lugar a 

otro. Por esta razón, en función de la 

https://drive.google.com/file/d/1w6b4PnBSosGOVrd44ScN9ff8RlqgZiXD/view?usp=drive_link
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composición del suelo, esta ciudad está 

dividida en tres zonas: zona de lago (suelo 

blando), zona de transición y zona de lomas 

(terreno firme). En esta última, la 

amplificación de las ondas es menos 

violenta, a diferencia de la del lago, donde 

sucede lo contrario. 

México es un país cuyo territorio está 

conformado, en dos terceras partes, por 

sistemas montañosos donde se conjugan 

factores geológico-geotécnicos, 

geomorfológicos, estructurales y climáticos 

que definen zonas inestables 

(deslizamientos y derrumbes de roca, flujos 

de lodos y detritos), y en donde existen 

sobre y bajo ellos desarrollos urbanos y 

rurales, así como infraestructura civil, que 

podrían causar daños a bienes expuestos y 

a la población. 

 

Aunque los deslizamientos se deben 

principalmente a fenómenos meteorológicos 

derivados de eventos de lluvias (huracanes, 

tormentas tropicales), los efectos 

combinados con sismos también 

representan un porcentaje importante en la 

ocurrencia de deslizamientos de laderas 

(taludes naturales), principalmente en 

suelos sensitivos, en donde las fuerzas 

sísmicas pueden inducir deformaciones que 

reducirán la resistencia y podrían conducir a 

la falla, si los movimientos sísmicos son de 

suficiente magnitud y duración. 

 

 

Peligro por regionalización sísmica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

https://drive.google.com/file/d/1--cQXVycqUlb_8ejPvTlWHJgB4xS08Pf/view?usp=drive_link
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1.1.1.3. Inestabilidad de Laderas 

 

Propensión del terreno a la inestabilidad 

de laderas. 

 

Método determinista o cuantitativo para 

estimar el grado de estabilidad. 

La susceptibilidad, propiamente dicha, es 

una característica del terreno que indica qué 

tan favorables o desfavorables son las 

condiciones de éste para que pueda ocurrir 

inestabilidad, y se refiere solamente a 

factores intrínsecos a los materiales 

naturales de la ladera, sin considerar 

factores desencadenantes, como la 

precipitación o la sismicidad. El cálculo 

riguroso de la susceptibilidad se realiza a 

través de lo que en ingeniería se conoce 

como Factor de Seguridad (FS), el cual se 

define como el cociente entre las fuerzas 

resistentes (FR)que se oponen a la falla de 

la ladera o talud y las actuantes (FA) que 

tienden a producirla (Ec.1) 

 

FS= FRFAFS= FRFA 

Cuando el terreno es estable, el FS es 

mayor a la unidad, es decir, las fuerzas 

resistentes son mayores a las actuantes (FR 

> FA), y viceversa. Para el cálculo de éste 

se requiere determinar las propiedades 

mecánicas de los suelos y/o de las rocas 

que conforman la ladera o talud, su 

distribución estratigráfica, la topografía del 

terreno y la variación del contenido de agua 

existente en los poros de la masa del suelo 

o de las rocas (presión de poro). 

 

Dado que éste procedimiento requiere de 

análisis puntuales de mecánica de suelos, 

estudios de topografía y la intervención de 

especialistas, llevarlo a la práctica en un 

amplio territorio, aún a nivel municipal, 

puede resultar tardado y oneroso; para 

estos casos, puede recurrirse a métodos 

alternativos o indirectos, como los 

estadísticos o heurísticos, los cuales hacen 

uso de capas de información que se 

combinan o se suman (con pesos 

específicos previamente determinados) 

mediante el uso de Sistemas de Información 

Geográfica (SIG) 

 

Método heurístico o cualitativo para la 

estimación de la susceptibilidad 

 

El grado de importancia de cada variable en 

los procesos de inestabilidad de laderas, 

representada a través de mapas temáticos, 

se determina a partir del análisis de casos 

documentados en los que se evalúa el grado 

de influencia que cada una de ellas tiene en 

el proceso. Una vez que se ha determinado 

éste, se suman para obtener el mapa global 

de propensión a la ocurrencia de 

deslizamientos. 

 

Los valores de susceptibilidad se clasifican 

generalmente en categorías genéricas como 

muy alta, alta, moderada, baja y muy baja. 

Estos rangos presentan la clasificación de la 

estabilidad relativa o la propensión a la 

inestabilidad de un área en diferentes 
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categorías, a las que se les asigna una 

determinada escala de color. Siguiendo los 

criterios habituales para los análisis de 

peligros y riesgos (rojos y naranjas para las 

categorías de susceptibilidad alta, y 

amarillos y verdes para los rangos de 

susceptibilidad media y baja, 

respectivamente), los mapas de 

susceptibilidad resultantes muestran dónde 

hay condiciones para que puedan ocurrir 

deslizamientos de laderas 

 

Para este caso, los análisis de 

susceptibilidad a nivel municipal se llevaron 

a cabo a partir del cruce de información de 

polígonos de Alta y Muy Alta propensión a 

deslizamientos (mayores a 0.25 km2 ), del 

Mapa Nacional de Susceptibilidad a la 

Inestabilidad de Laderas (2015), con la 

Cartografía Geoestadística Urbana Rural 

Amanzanada, del Inventario Nacional de 

Viviendas 2016, del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI); de tal 

manera que el nivel de susceptibilidad a la 

inestabilidad de laderas de cada municipio 

cumple con este requisito. 

 

Como resultado de este proceso, se 

concluyó que 1 765 municipios de un total de 

2 465 que componen el territorio nacional, 

tienen asentamientos humanos en zonas de 

alta y muy alta propensión a deslizamientos. 

 

Inestabilidad de laderas por inclinación de pendientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

https://drive.google.com/file/d/1gs25xfSERNZNAvHt6qiJ3tubPjKQ_g5X/view?usp=drive_link
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Inestabilidad de laderas, litología existente en el municipio 

Susceptibilidad e inestabilidad de laderas por uso de suelo 

elo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

https://drive.google.com/file/d/124VSzm2swfqUex2dnkCQjUkGMAj3QgO8/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1EaTWpHb4xiiNivN8tQHJRL6LuIU9llhm/view?usp=drive_link
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Protección civil-agua.org.mx 

1.1.2. Fenómenos Hidrometeorológicos 
Los fenómenos hidrometeorológicos, son los que se generan por la acción violenta de los 

fenómenos atmosféricos, siguiendo los procesos de la climatología y del ciclo hidrológico tales 

como sequías, inundaciones, etcétera; son eventos naturales que con frecuencia resultan en 

desastres con pérdidas humanas y materiales.

 

 

 

1.1.2.1. Ondas Cálidas 
 

La onda u ola de calor es un periodo de 

temperatura excesiva, casi siempre 

combinada con humedad, que se mantiene 

durante varios días consecutivos.  

 

• Su duración es mayor o igual a tres días 

 • Genera pérdida de agua por evaporación. 

 • Sus impactos en la salud son 

principalmente golpe de calor, 

deshidratación, quemaduras e incluso la 

muerte. 

 • Los impactos de las ondas de calor se 

presentan en todos los sectores productivos 

de la actividad humana (ganadería, 

agricultura, recursos forestales, salud), 

incluso, en el sector de servicios (agua 

potable, suministro de energía eléctrica, 

transporte, etc.). (A.J., 2012) 

Información básica 

 Grado de peligro por onda de calor: Medio 

 Declaratorias de emergencia por onda de 

calor: Ninguna 

Recomendaciones. 

 • Mantenerse informado de las condiciones 

del tiempo y su evolución a través de los 

organismos oficiales en el Servicio 

Meteorológico Nacional (SMN) y la 

Coordinación Nacional de Protección Civil 

(CNPC) y por medios de comunicación 

(radio, televisión).  

• Identificar la población y vivienda 

vulnerable (personas en situación de calle, 

niños y niñas, personas adultas mayores y 

con discapacidad), así como personas en 

pobreza extrema.  

• Promover mejoras a la vivienda para tener 

aislamiento térmico y fomentar el uso 

correcto de sistemas de aire acondicionado. 

 • Brindar albergue con instalaciones 

adecuadas. 

 

 

 

 

 

https://www.lifeder.com/riesgos-hidrometeorologicos/
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Ondas cálidas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

 

1.1.2.2. Sequías 
 

Desde un punto de vista meteorológico, la 

sequía se presenta cuando la precipitación 

acumulada durante un cierto lapso es 

significativamente menor que el promedio a 

largo plazo o que un valor crítico. Se 

caracteriza por la presencia de altas 

temperaturas, baja humedad en el ambiente 

y vientos fuertes. 

 Desde un punto de vista hidrológico, la 

sequía ocurre cuando existe un déficit de 

agua, tanto de precipitación como de 

escurrimiento superficial y subterráneo, y 

puede causar severos daños a la población, 

ya que sus efectos y su recuperación son a 

largo plazo 

 Desde un punto de vista agrícola, ocurre 

cuando no existe en cierto tiempo la 

suficiente humedad en el suelo que 

satisfaga las necesidades para el desarrollo 

óptimo de un cultivo. Éstas suceden 

después de las meteorológicas, pero antes 

de las hidrológicas. Las áreas de temporal 

son las que resienten más este tipo de 

eventos, aun en los casos en que las 

sequías sean relativamente moderadas, ya 

que si ocurre en periodos tempranos afecta 

el periodo de siembra, en tanto que si ocurre 

en etapas avanzadas puede disminuir 

drásticamente la calidad y volumen de la 

producción. Este fenómeno generalmente 

afecta a la población más marginada, lo que 

provoca serios problemas de índole 

económica y social.  

 

https://drive.google.com/file/d/1Hsl4tcjuDf3zGPucKgDUiD6hNSHozPCZ/view?usp=drive_link
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El universal 

 

Desde un punto de vista económico y social, 

la definición de sequía considera no sólo el 

suministro de agua, sino también la 

demanda. Esto significa que la sequía 

depende del tipo de uso del agua y de la 

densidad y distribución de los usuarios. La 

consideración de déficit de agua afecta la 

definición de sequía para periodos durante 

los cuales la demanda excede el suministro. 

(Carlos & Reyes, 2005).  

 

 

El criterio para establecer el valor crítico de 

la sequía depende generalmente de factores 

económicos y de los estándares de vida en 

la región en consideración. Por ejemplo, 

para uso agrícola se relacionan con los 

efectos de la reducción de agua en los 

cultivos, en tanto que para los usos 

doméstico e industrial dependen de los 

requerimientos de agua para la 

supervivencia, hábitos higiénicos o la 

producción industrial. 

 

 Información básica. 

 Grado de peligro por sequía: Bajo  

Declaratorias de desastre por sequía: Ninguna  

Declaratorias de emergencia por sequía: Ninguna 

 

  

 

 

Recomendaciones 

 

 • Optimizar el uso del agua con la 

construcción o el buen manejo de 

infraestructura, tales como presas, tanques 

de almacenamiento, sistemas de 

abastecimiento de agua potable, plantas de 

tratamiento de aguas negras, perforación de 

pozos, canales revestidos y sistemas de 

irrigación. 

 

 • Trabajar con la población en campañas de 

concientización sobre una cultura del 

cuidado del agua. 

 

Fuente: Información Básica de Peligros 

Naturales a Nivel Municipal Estado de 

México CENAPRED 2023.

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/embed/ZIlJCpu1Rn4?start=22&feature=oembed
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Peligro por sequias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

 

1.1.2.3. Heladas 
En México, el mayor efecto de las bajas 

temperaturas se presenta de noviembre a 

enero, principalmente en Baja California, 

Chihuahua, Ciudad de México, Durango, 

Hidalgo, estado de México, Michoacán, 

Morelos, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, 

Sonora, Tlaxcala y Zacatecas. 

Durante el invierno, incrementan las 

enfermedades respiratorias y hay más 

probabilidades de intoxicaciones con 

monóxido de carbono producido por el uso 

de estufas y braseros en lugares sin 

ventilación. (CENAPRED, Infografía: 

Prepárate contra el frío, 2020) Los grupos 

más vulnerables son las niñas y los niños, 

las mujeres embarazadas, así como las 

personas adultas mayores y con 

enfermedades crónicas. 

Información básica 

 Grado de peligro por bajas temperaturas: 

Medio 

 Declaratorias de desastre por bajas 

temperaturas: Ninguna  

Declaratorias de emergencia por bajas 

temperaturas: Ninguna 

 

Recomendaciones  

• Vestirse empleando el método de la 

cebolla, cubrirse con varias prendas, no sólo 

calentarán mejor que una ropa gruesa, sino 

que le permitirá a una persona adaptarse de 

acuerdo con el lugar donde se encuentre.  

• Usar calzado cerrado cubriendo todo el 

cuerpo y abrigarse con suficientes cobijas 

durante la noche. 

https://drive.google.com/file/d/1RO97cbY8KCBwC7h8cR4rnUqzHnjcCTIp/view?usp=drive_link
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 • Comer frutas y verduras amarillas, ricas 

en vitamina A y C. 

 • Las niñas y los niños, las personas adultas 

mayores y enfermas crónicas son más 

vulnerables, tener especial cuidado con 

ellos, cobijarlos.  

• Almacenar alimentos, cobijas, agua, 

productos de aseo personal, botiquín, radio 

de baterías y combustible para la 

calefacción.  

• Al utilizar chimeneas, calentadores u 

hornillos, verificar que exista ventilación 

adecuada para evitar intoxicaciones. Cuidar 

que los niños y las niñas no se acerquen 

para evitar accidentes. 

 • Procurar mantenerse resguardado dentro 

de su casa. Al salir, evitar caminar sobre 

hielo y tener cuidado al conducir en 

carreteras.  

• Al salir de un lugar caliente, cubrirse la 

boca y nariz para evitar aspirar el aire frío. 

Los cambios bruscos de temperatura 

pueden afectar el sistema respiratorio. 

 • Informarse a través del SMN sobre el 

pronóstico del tiempo.  

• Promover mejoras a la vivienda para tener 

aislamiento térmico y fomentar el uso 

correcto de calentadores y hornos. 

 • Brindar albergue con instalaciones 

adecuadas.  

• Para evitar accidentes carreteros y en 

aeropuertos debidos a bancos de niebla que 

se puedan formar, revisar los avisos de 

potencial de tormentas que emite el SMN 

cada tres horas.

Heladas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país 

https://drive.google.com/file/d/1cwrjON-j1gglLxYq07RE7Ovi5F-ljdR2/view?usp=drive_link


| 
 

 

65 
 

Ondas tropicales granizo en México. 

Bajas temperaturas. 

 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

 

1.1.2.4. Tormentas de granizo 
 

El granizo es un tipo de precipitación en 

forma de piedras de hielo. Éstas se forman 

dentro de una nube cumulonimbos, en 

alturas superiores al nivel de congelación, y 

crecen por las colisiones sucesivas de las 

partículas de hielo contra gotas de agua 

sobre enfriada, esto es, el agua que está a 

una temperatura menor que la de su punto 

de solidificación y que permanece en estado 

líquido y queda suspendida en la nube por la 

que viaja. 

Cuando las partículas de granizo se hacen 

demasiado pesadas para ser sostenidas por 

las corrientes de aire, caen hacia el suelo. El 

tamaño de las piedras de granizo está entre 

semillas de naranja hasta pelotas de golf; las 

mayores pueden ser muy destructivas, 

capaces de romper ventanas y abollar la 

lámina de los automóviles. El mayor daño se 

produce en los cultivos; a veces, varias 

piedras pueden solidificarse, formando 

grandes masas de hielo y nieve sin forma. 

(CENAPRED, Serie fascículos: Tormentas 

Severas, 2010). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1gDyuoBvciMgWwW0GCAYTR1cPTk0I2QwE/view?usp=drive_link
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Tormentas de granizo. 

 

Información básica 

 Grado de peligro por tormentas de granizo: 

Muy alto 

 Declaratorias de desastre por tormentas de 

granizo: Ninguna  

Declaratorias de emergencia por tormentas 

de granizo: 1 

 

Recomendaciones  

• Contar con equipo para la remoción de 

granizo.  

• Asegurar los objetos del exterior de la 

vivienda que puedan desprenderse causar 

daños, debido a los fuertes vientos que 

pueden acompañar a la tormenta de 

granizo.  

• Reforzar las puertas exteriores. 

 • Cerrar las ventanas y correr las cortinas.  

• Quitar las ramas o árboles muertos que 

puedan causar daño durante una tormenta.  

• Como ocurre con la nieve, el peso del 

granizo puede provocar daños a techos 

endebles, por lo que se recomienda quitar el 

granizo de los techos de las casas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1cO-SdND36kRz9XbtWCg8pzj5j-Q5SPPc/view?usp=drive_link
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www.univision.com 

1.1.2.5. Tormentas de nieve 
 

Una nevada es una tormenta de 

nieve, cuya precipitación es sólida en forma 

de copos; cada uno de ellos es la 

aglomeración de cristales transparentes de 

hielo de forma hexagonal y planos, que se 

forman cuando el vapor de agua se 

condensa a temperaturas inferiores a la 

solidificación del agua, lo que provoca 

ramificaciones intrincadas en una variedad 

infinita de patrones. (CENAPRED, Serie 

fascículos: Tormentas Severas, 2010). 

Los fenómenos meteorológicos que 

provocan las nevadas son los que ocurren 

generalmente durante el invierno, como las 

masas de aire polar y los frentes fríos, que 

en algunas ocasiones llegan a interactuar 

con corrientes en chorro, líneas de 

vaguadas o la entrada de humedad de los 

océanos hacia tierra. Estos fenómenos 

provocan tormentas invernales que pueden 

ser en forma de lluvia, aguanieve o nieve. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información básica 

 Grado de peligro por nevada: Muy bajo  

Declaratorias de desastre por nevadas: 

Ninguna  

Declaratorias de emergencia por nevadas: 1 

 

Recomendaciones 

 • Quitar la nieve de los techos de las casas 

y si la vivienda está construida con 

materiales endebles (cartón, lámina, llantas, 

etc.) será necesario dirigirse al refugio 

temporal más cercano, establecido por las 

unidades de protección civil.  

• Vigilar que los automovilistas reduzcan la 

velocidad en carreteras en estado 

resbaladizo.  

• Implementar un programa para reducir el 

estado resbaladizo de las calles y carreteras 

mediante la aplicación de arena o sal en la 

carpeta asfáltica para derretir el hielo.  

• Incorporar señales adicionales en 

carreteras para restringir o desviar el tráfico. 

 • Incorporar vehículos quita nieve al parque 

vehicular del gobierno estatal para retirarla 

de los caminos, y pedir a la población que 

mantenga libre de nieve el paso frente a sus 

casas. Asimismo, mantener las vías 

peatonales libres de hielo y nieve durante 

todo el día. 

 • Para los automovilistas, usar neumáticos 

invernales o poner cadenas antideslizantes 

a las llantas. Los neumáticos invernales 

tienen ranuras profundas para que sean 

más estables en curvas y cuando avanzan 

por nieve.

https://www.ecologiaverde.com/que-es-una-tormenta-de-nieve-y-como-se-forma-1753.html
https://www.ecologiaverde.com/que-es-una-tormenta-de-nieve-y-como-se-forma-1753.html
https://www.ecologiaverde.com/cuales-son-los-fenomenos-meteorologicos-mas-comunes-1145.html
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Nevadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

1.1.2.6. Tormentas eléctricas
Son descargas bruscas de electricidad 

atmosférica que se manifiestan por un 

resplandor breve (rayo) y por un ruido seco 

o estruendo (trueno). Las tormentas se 

asocian a nubes convectivas 

(cumulonimbos) y pueden estar 

acompañadas de precipitación en forma de 

chubascos o, en ocasiones, por nieve, nieve 

granulada, hielo granulado o granizo. Son 

de carácter local y se reducen casi siempre 

a sólo unas decenas de kilómetros 

cuadrados. (CENAPRED, Serie fascículos: 

Tormentas Severas, 2010) 

 

La mayor cantidad de relámpagos ocurren 

dentro de la nube, mientras que 20% se 

presenta entre la nube y el suelo. 

 Una tormenta eléctrica se forma por una 

combinación de humedad, entre el aire 

caliente que sube con rapidez y una fuerza 

capaz de levantarlo, como un frente frío, una 

brisa marina o una montaña. Todas las 

tormentas eléctricas contienen rayos, los 

cuales pueden ocurrir individualmente, en 

grupos o en líneas. 

Un rayo alcanza, en una fracción de 

segundo, una temperatura en el aire que se 

aproxima a los 30 000 grados centígrados. 

El aire caliente provoca que se expanda 

rápidamente, produciendo una onda de 

choque que llega en forma de sonido que 

viaja hacia fuera y en todas direcciones 

desde el rayo. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Z39IoyxRREOioNkImuUFZVpu2tERaubt/view?usp=drive_link
https://www.wikiwand.com/es/Electricidad_atmosf%C3%A9rica
https://www.wikiwand.com/es/Electricidad_atmosf%C3%A9rica
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Tormentas eléctricas. 

blogcente.blogspot.com 

 
 

Información básica 

▪ Grado de peligro por tormenta 

eléctrica: Muy alto 

▪ Declaratorias de desastre por 

tormenta eléctrica: Ninguna  

▪ Declaratorias de emergencia por 

tormenta eléctrica: Ninguna 

Recomendaciones 

 • Asegurar los objetos del exterior de la 

vivienda que puedan desprenderse o causar 

daños debido a los fuertes vientos que 

pueden acompañar a la tormenta eléctrica.  

• Quitar las ramas o árboles muertos que 

puedan causar daño durante una tormenta 

eléctrica, ya que un rayo puede romper la 

rama de un árbol y golpear a una persona, e 

incluso, generar una explosión o un 

incendio. 

 • Instalar pararrayos en torres y antenas.  

• Procurar la polarización correcta de todos 

los tomacorrientes, incluyendo una tierra 

física en todo el sistema eléctrico (consultar 

a la Comisión Federal de Electricidad o a un 

técnico especializado). Véase la Norma 

Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, 

instalaciones eléctricas. 

 • No salir inmediatamente al exterior 

después de la tormenta eléctrica, dado que 

se pueden presentar descargas eléctricas 

sin presencia de lluvia o viento. Aplicar la 

regla 30 y 30: cuando se ve un relámpago, 

contar hasta 30, si se oye un trueno antes de 

llegar a 30, buscar refugio. Suspender las 

actividades durante al menos 30 minutos 

después del último trueno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir se 

muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al resto de 

los municipios que integran el país. 

 

https://drive.google.com/file/d/12Emq5BCaKuKj7_9kXdONCUMCNpwG1eLd/view?usp=drive_link
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1.1.2.7. Inundaciones pluviales, fluviales y costeras 
Es un sistema atmosférico cuyo viento 

circula en dirección ciclónica, esto es, en el 

sentido contrario a las manecillas del reloj 

(en el hemisferio norte), y en el sentido de 

las manecillas del reloj (en el hemisferio sur). 

En latitudes templadas, los ciclones son 

referidos como depresiones o ciclones extra 

tropicales; el término ciclón se usa sólo para 

referirse a los ciclones tropicales. 

(CENAPRED, Serie fascículos: Ciclones 

Tropicales, 2007). 

 

Estos sistemas de tormenta exigen, al 

menos, dos requisitos básicos: calor y 

humedad; como consecuencia, sólo se 

desarrollan en los trópicos, entre las 

latitudes 5° y 30° norte y sur, en las regiones 

y temporadas en que la temperatura del mar 

es superior a los 26 °C. 

 

Los ciclones tropicales se caracterizan por 

una circulación cerrada de sus vientos y se 

dividen en fases de acuerdo con la velocidad 

de sus vientos máximos sostenidos en 

superficie: 

 • Depresión tropical: menor a 62 km/h. 

 • Tormenta tropical: entre 63 y 118 km/h.  

• Huracán: mayor a 119 km/h. 

 

Información básica  

Grado de peligro por ciclones tropicales: 

Muy bajo 

 Declaratorias de desastre por ciclones 

tropicales: Ninguna  

Declaratorias de emergencia por ciclones 

tropicales: Ninguna 

 

escuelapedía 

 
 

Recomendaciones  

• Elaborar mapas de peligro y riesgo por los 

efectos de los ciclones tropicales. 

 • Seguir las indicaciones del Sistema de 

Alerta Temprana para Ciclones Tropicales 

(SIATCT). 

 • Conocer el riesgo a través del Atlas 

Nacional de Riesgos. 

 • Monitorear el fenómeno (avisos y 

boletines del Servicio Meteorológico 

Nacional de la Comisión Nacional del agua, 

de la Dirección General de Protección Civil 

de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana y de estaciones meteorológicas 

de la propia unidad estatal de PC).  

• Difundir alertas a toda la población, 

especialmente a la más vulnerable, así 

como asegurarse de que la población 

indígena esté informada de las acciones que 

deba tomar. Para ello, existe material de 

difusión que ha elaborado el CENAPRED en 

varias lenguas indígenas.  

• Contar con planes de respuesta para los 

efectos de los ciclones tropicales (rutas de 

evacuación, albergues, simulacros, etc.)

https://www.escuelapedia.com/sistema-atmosferico/
https://public.wmo.int/es/ciclones-tropicales
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MILENIO 

Inundaciones. 

Presencia de agua en zonas donde 

normalmente no se encuentra que, de 

manera general, provoca afectaciones a la 

población. Este fenómeno es generado por 

el desbordamiento de un cauce, desfogue 

de presas o falla de infraestructura 

hidráulica (fluviales); acumulación de agua 

en las zonas urbanas por incapacidad de 

drenaje (pluviales) o el incremento de ésta 

en cuerpos de agua de origen lacustre y 

costero debido a la presencia de ciclones 

tropicales o tsunamis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información básica. 

 El municipio está identificado con un nivel 

de peligro por inundación bajo (CENAPRED, 

2016). Su valor umbral de precipitación 

acumulada en 12 horas es de 74.8 mm. Se 

entiende por umbral al valor de lluvia 

acumulada a partir del cual se pueden 

esperar afectaciones por inundación; sin 

embargo, existen condiciones que con 

precipitaciones de menor valor podrían 

generar inundaciones, por ejemplo, cuando 

ocurren lluvias continuas durante varios 

días, éstas saturan el suelo y con ello se 

pierde capacidad de infiltración del agua de 

lluvia. En zonas urbanizadas, la falta de 

mantenimiento a la infraestructura hidráulica 

y a los sistemas de drenaje disminuye la 

capacidad de desalojo de agua pluvial, por 

lo que una cantidad de precipitación menor 

al umbral podría generar afectaciones por 

inundación. 

 

El nivel de vulnerabilidad asociado al 

municipio es medio (CENAPRED, 2017); 

para determinarlas, se utilizó información de 

dependencias oficiales, tales como 

estadísticas de defunciones de la Secretaría 

de Salud; declaratorias de desastres y 

emergencia, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF); datos de los atlas 

de riesgo estatal y municipal, así como 

daños económicos incluidos en la serie 

Impacto socioeconómico de los principales 

desastres. La vulnerabilidad física de una 

vivienda debe entenderse como la 

susceptibilidad de sufrir daños materiales, 

por lo que depende del tipo de construcción. 

Si el peligro por inundación corresponde a la 

parte de la naturaleza que no se puede 

controlar, la vulnerabilidad es la condición 

que involucra a la parte humana. 

Un indicativo de la incidencia de 

inundaciones en Malinalco es el número de 

declaratorias de emergencia o desastre por 

lluvia severa e inundación fluvial y pluvial 

emitidas para la entidad y publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación. Para este 

caso, se cuenta con 0 emitidas desde 2000 

hasta 2019. Por otra parte, la Subdirección 

de Riesgos por Inundación lleva a cabo el 

https://www.youtube.com/embed/iKnrR1unbHI?feature=oembed
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proyecto Catálogo de Inundaciones, que 

compila la información del Centro Nacional 

de Comunicación y Operación (CENACOM) 

y de la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) los eventos de inundación 

ocurridos en las entidades municipales 

desde 2015 al 2020, en este municipio, no 

se cuenta con registro de eventos de 

inundación en las fuentes citadas. 

 

        Isoyetas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, 

es decir se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en 

comparación al resto de los municipios que integran el país. 

 

1.1.3. Fenómenos Químico-Tecnológicos 
 

Eventos que se generan por la reacción 

violenta de diferentes sustancias químicas, 

que pasan a ser muy inestables por su 

interacción molecular o nuclear. Estos tipos 

de fenómenos Químico tecnológicos se 

encuentran íntimamente ligados al 

desarrollo industrial, el uso de diversas 

formas de energía y al complejo manejo. 

 

Es un acontecimiento el que puede afectar a 
la comunidad, su entorno y el medio 
ambiente, así como transformar su estado 
normal en un estado de daño que puede 
llegar al grado de desastre, el cual puede ser 
de origen natural o humano. El primero 
proviene de la naturaleza misma, 
generalmente de cambios en las 
condiciones ambientales. El segundo es 
consecuencia de las acciones del hombre y 
su desarrollo. 

 

https://drive.google.com/file/d/1kNY72kDqUiy6ONKHgg1NHwhSahbPxUiT/view?usp=drive_link
https://concepto.de/fenomenos-quimicos/
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fundacioncominitariamalinalco.org 

Freepik 

De acuerdo a su origen se clasifican en: 

• Naturales (Geológicos, Hidrometeorológicos)  
• Antrópicos (Químico-Tecnológicos, Sanitario-Ecológicos y Socio-organizativos). 

1.1.3.1. Incendios Forestales y/o de pastís 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la zona (Malinalco), el peligro de incendio 

forestal se clasifica como alto de acuerdo 

con la información disponible en esta 

herramienta. Esto significa que hay más de 

un 50 % de probabilidad de que existan 

condiciones meteorológicas favorables para 

que se produzca un incendio forestal 

importante que podría causar pérdidas de 

vidas y propiedades en un año dado. En 

base a esta información, el impacto de los 

incendios forestales debe tenerse en 

cuenta en todas las fases del proyecto, en 

particular durante el diseño y la 

construcción. Las decisiones relativas a la 

planificación del proyecto, el diseño del 

proyecto, los métodos de construcción y la 

planificación de la respuesta de emergencia 

deberían considerar el nivel de peligro de 

incendio forestal. Tenga en cuenta que el 

daño puede ocurrir no solo debido a la 

exposición directa a las llamas y la radiación, 

sino también a las brasas y al fuego 

superficial de bajo nivel. En fenómenos 

meteorológicos extremos, como los 

incendios, los vientos fuertes y los restos 

transportados por el aire pueden poner en 

peligro la infraestructura. Sería prudente 

tener en cuenta este efecto en las fases de 

diseño y construcción del proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://knoow.net/es/ciencias-tierra-vida/geologia-es/fenomeno-geologico/
https://aleph.org.mx/cuales-son-los-fenomenos-hidrometeorologicos
https://concepto.de/fenomenos-quimicos/
https://www.gob.mx/cenapred/articulos/aprende-mas-sobre-los-fenomenos-sanitario-ecologicos-en-mexico-en-el-proximo-seminario-del-cenapred
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/601863/TEMA_1_RIESGOS_SOCIOORGANIZATIVOS.pdf
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www.gob.mx 

www.elnuevodia.com 

prezi.com 

1.1.4. Fenómenos Sanitario – Ecológicos 
Calamidad que se genera por la acción 

patógena de agentes biológicos que atacan 

a la población, a los animales y a las 

cosechas, causando la muerte o la 

alteración de su salud. Las epidemias o 

plagas constituyen un desastre sanitario y 

en donde se incluye la contaminación del 

aire, suelo y alimentos.  

 

 

 

 

 

 

 

1.1.4.1. Sitios y cuerpos de agua contaminado

 

 

 

 

 

 

 

 

Un 70% de los lagos, lagunas, ríos, y otros 

cuerpos de agua en México tienen algún 

grado de contaminación; según el Primer 

Informe Contraloría Social, realizado al 

Programa de Tratamiento de Aguas de la 

Conagua, el gobierno desconoce la calidad 

en la que están más de la mitad de los 653 

acuíferos que hay en el país. 

 

1.1.5. Fenómenos Socio – Organizativos 
 

Son todos aquellos derivados de grandes 

concentraciones de personas. Este puede 

ser considerado como el más dañino para la 

población, y a su vez el más ignorado. 

Algunas de sus manifestaciones son: 

suicidios, violaciones, alcoholismo y 

drogadicción. También se encuentran en 

marchas mítines, manifestaciones, eventos 

deportivos y musicales, terrorismo, 

amenazas de bomba, golpes de estado, 

guerras civiles, etc. Agente perturbador de 

origen socio-organizativo: calamidad 

generada por motivo de errores humanos o 

por acciones premeditadas, que se dan en 

el marco de grandes concentraciones o 

movimientos masivos de población. 
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A continuación, se pondrán las festividades de municipio de Malinalco. 

 

 
CONSECUTIVO CONSECUTIVO2 CONSECUTIVO3 CONSECUTIVO4 CONSECUTIVO5 CONSECUTIVO6 CONSECUTIVO7 CONSECUTIVO8 CONSECUTIVO9 CONSECUTIVO10 CONSECUTIVO11 

 28 DE 

DICIEMBRE 

SAN SIMON EL 

ALTO 

SAN SIMON EL 

ALTO 

SIN CATEGORIA SAN SIMÓN 

APOSTOL 

X X   RELIGIOSO 

 20 DE ENERO SAN SEBASTIAN SAN 

SEBASTIAN 

SIN CATEGORIA SAN FABIAN Y 

SEBASTIAN 

    RELIGIOSO 

 13 DE ENERO SAN NICOLAS SAN NICOLAS SIN CATEGORIA SAN ANTONIO DE 

PADUA 

X X   RELIGIOSO 

 10 DE 

SEPTIEMBRE 

SAN NICOLAS SAN NICOLAS SIN CATEGORIA SAN NICOLAS 

TOLENTINO 

    RELIGIOSO 

 08 DE 

DICIEMBRE 

JESUS MARIA JESUS MARIA SIN CATEGORIA CONCEPCION DE 

MARIA 

X X X  RELIGIOSO 

 24 DE JUNIO MALINALCO SAN JUAN DELEGACION SAN JUAN BAUTISTA X X X  RELIGIOSO 

 08 DE 

SEPTIEMBRE 

MALINALCO SAN JUAN DELEGACION VIRGEN DE LA 

CALENDARIA 

X X X  RELIGIOSO 

 04 DE MAYO MALINALCO SANTA MONICA DELEGACION SANTA MONICA  X   RELIGIOSO 

 12 DE 

DICIEMBRE 

MALINALCO SANTA MONICA DELEGACION VIRGEN DE 

GUADALUPE 

X X X  RELIGIOSO 

10 3A SEMANA DE 

MARZO 

MALINALCO CABECERA CABECERA SEMANA SANTA X  X  RELIGIOSO 

11 06 DE AGOSTO MALINALCO CABECERA CABECERA DIVINO SALVADOR X X X X RELIGIOSO 

12 1 A SEMANA DE 

AGOSTO 

MALINALCO CABECERA CABECERA ERECCION DEL 

MUNICIPIO 

    CIVICO 

13 15 DE 

SEPTIEMBRE 

MALINALCO CABECERA CABECERA GRITO DE 

INDEPENDENCIA 

 X X  CIVICO 

14 20 DE 

NOVIEMBRE 

MALINALCO CABECERA CABECERA REVOLUCION 

MEXICANA 

 X   CIVICO 

15 02 DEFEBRERO MALINALCO SANTA MARIA DELEGACION VIRGEN DE LA 

CALENDARIA 

X X X  RELIGIOSO 

16 15 DE AGOSTO MALINALCO SANTA MARIA DELEGACION VIRGEN SANTA 

MARIA 

X X X  RELIGIOSO 

17 29 DE JUNIO MALINALCO SAN PEDRO DELEGACION SAN PEDRO 

APOSTOL 

X X X X RELIGIOSO 

18 11 DE 

NOVIEMBRE 

MALINALCO SAN MARTIN DELEGACION SAN 

MARTINNCABALLERO 

X X X X RELIGIOSO 

19 3A SEMANA DE 

ABRIL 

MALINALCO SAN MARTIN DELEGACION SEÑOR DE LA 

ESCALERA 

X X X X RELIGIOSO 

20 10 DE ABRIL MALINALCO SAN 

GUILLERMO 

DELEGACION SAN GUILLERMO X X X X RELIGIOSO 

21 30 DE 

NOVIEMBRE 

MALINALCO SAN ANDRES DELEGACION SAN ANDRES X X X  RELIGIOSO 

22 25 DE OTUBRE MALINALCO LA SOLEDAD DELEGACION VIRGEN DE LA 

SOLEDAD 

X X X  RELIGIOSO 

23 2A SEMANA DE 

FEBRERO 

CHALMA CHALMA SIN CATEGORIA MIERCOLES DE 

CENIZA Y 1ER 

VIERNES DE 

CUARESMA 

 X X X RELIGIOSO 

24 3A SEMANA DE 

MARZO 

CHALMA CHALMA SIN CATEGORIA SEMANA SANTA X X X X RELIGIOSO 

25 1ER SEMANA 

DE MARZO 

CHALMA CHALMA SIN CATEGORIA LA SANTA CRUZ X X X X RELIGIOSO 

26 27 DE 

SEPTIEMBRE 

CHALMA CHALMA SIN CATEGORIA SAN MIGUEL 

ARCANGEL 

X X X X RELIGIOSO 

27 25 DE 

DICIEMBRE 

JALMOLONGA JALMOLONGA SIN CATEGORIA VIRGEN DE LA 

NATIVIDAD 

X X X X RELIGIOSO 

28 03 DE MAYO AMATE 

AMARILLO 

AMATE 

AMARILLO 

SIN CATEGORIA LA SANTA CRUZ X X X  RELIGIOSO 

29 12 DE 

FEBRERO 

PALMAR DE 

GUEDALUPE 
PALMAR DE 

GUADALUPE 
SIN CATEGORIA VIRGEN DE 

GUADALUPE 

X X X  RELIGIOSO 

30 22 DE 

NOVIEMBRE 

LA LADRILLERA LA LADRILLERA SIN CATEGORIA VIRGEN SANTA 

CECILIA 

X X X  RELIGIOSO 

31 25 DE MAYO LA LOMA LA LOMA SIN CATEGORIA SAN FELI PE NERI  X   RELIGIOSO 

32 18 DE 

OCTUBRE 

EL PUENTECITO EL PUENTECITO SIN CATEGORIA SAN LUCAS X X X  RELIGIOSO 

33 12 DE 

DICIEMBRE 

PUENTE 

CAPORAL 

PUENTE 

CAPORAL 

SIN CATEGORIA VIRGEN DE 

GUADALUPE 

X X X  RELIGIOSO 

 

REPORTE DE FESTIVIDADES(Eventos) 
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34 15 DE MAYO MONTE GRANDE MONTE 

GRANDE 

SIN CATEGORIA SAN SIDRO 

LABRADOR 

 X   RELIGIOSO 

35 12 DE 

DICIEMBE 

PALO DULCE PALO DULCE SIN CATEGORIA VIRGEN DE 

GUADALUPE 

 X   RELIGIOSO 

36 1E SEMANA 

DESPUES DE 

SEMANA SANTA 

EL PLATANAR EL PLATANAR SIN CATEGORIA VIRGEN DE LOS 

DOLORES 

X X X  RELIGIOSO 

37 29 DE JUNIO SAN PEDRO 

CHICHICASCO 

SAN PEDRO 

CHICHICASCO 

SIN CATEGORIA SAN PEDRO 

APOSTOL 

 X   RELIGIOSO 

38 15 DE AGOSTO SANTA MARIA 

XOQUIAC 
SANTA MARIA 

XOQUIAC 
SIN CATEGORIA ASUSNCION DE LA 

VIEGEN MARIA 

 X X  RELIGIOSO 

39 30 DE 

NOVIEMBRE 

SAN ANDRES 

NICOLAS BRAVO 
SAN ANDRES 

NICOLAS BRAVO 
SIN CATEGORIA SAN ANDRES 

APOSTOL 

X X X  RELIGIOSO 

Problemas de remoción. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

6. CAPÍTULO VI. - VULNERABILIDAD DE LA VIVIENDA POR MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE MALINALCO. 

De acuerdo con la guía para la elaboración de Atlas de Riesgos Municipales emitida por el 

Centro Nacional de Prevención en Desastres, menciona y a su vez divide mediante la tipología 

de la vivienda en 5 clasificaciones: 

 

1.- Viviendas con muros de mampostería con techos rígidos. 

2.- Viviendas con muros de mampostería con techos flexibles. 

3.- Viviendas con muros de adobe y techos rígidos. 

4.- Viviendas con muros de adobe y techos flexibles. 

5.- Viviendas con muros de materiales débiles y techos flexibles. 

https://drive.google.com/file/d/1mBlUlE2YoLY1gsiZ-rL0QFyWgcrsVkVm/view?usp=drive_link
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Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

Vulnerabilidad física de la vivienda, en cabecera municipal. 

Vulnerabilidad física de la vivienda Chalma. 

https://drive.google.com/file/d/1iOnZOXLeLfgHZqHXTOOiCCMTH4GvzLPU/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1u8iKJCU8P-6aCeflHVu83u-q6VQB74uZ/view?usp=drive_link
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Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

Vulnerabilidad física de la vivienda de las comunidades de la ladrillera, la loma, el puentecito, 
puente caporal, municipio de Malinalco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

Vulnerabilidad física de la vivienda zona sur del municipio. 

https://drive.google.com/file/d/1N16cNcOiUQ7wiWiAbIL3XbARzMLd-_Mq/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Jd7zr7PbXRWZVp5yL-z1SpWMs0E2jnMg/view?usp=sharing
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Vulnerabilidad física de la vivienda de  
S/N simón, S/N Sebastián, S/N Nicolás y Jesús maría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

Vulnerabilidad física de la vivienda municipio de Malinalco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

https://drive.google.com/file/d/1AjWLau17zYo_y7hZlIzUa8_8kKNvOEVf/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1zVrQBos36n_MD16mKRaibRR0YSY3UONy/view?usp=drive_link
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6.1.1. Vulnerabilidad de la vivienda ante un sismo 
De acuerdo con la guía para la elaboración de Atlas de Riesgos Municipales emitida por el 

Centro Nacional de Prevención en Desastres, menciona y a su vez divide mediante la tipología 

de la vivienda en 5 clasificaciones: 

1.- Viviendas con muros de mampostería con techos rígidos. 

2.- Viviendas con muros de mampostería con techos flexibles. 

3.- Viviendas con muros de adobe y techos rígidos. 

4.- Viviendas con muros de adobe y techos flexibles. 

5.- Viviendas con muros de materiales débiles y techos flexibles. 

Regionalización sísmica. 

De acuerdo con el mapa de peligro sísmico 

2015, realizado por la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), el territorio mexicano 

está dividido en cuatro grandes zonas, 

según su grado de peligrosidad: A, B, C y D, 

de menor a mayor, respectivamente. 

 

Esta clasificación, conocida como 

regionalización sísmica,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tiene como objetivo principal, junto con 

manuales de obras civiles, proporcionar a 

los diseñadores y constructores la 

información necesaria para calcular valores 

para diseño de obras, de tal manera que 

éstas resulten suficientemente seguras y su 

costo no sea excesivo. Se advierte que esta 

regionalización es aplicable a estructuras 

construidas en terreno firme; no se toma en 

cuenta el fenómeno de amplificación del 

movimiento sísmico por efecto de suelos 

blandos, cuestión que puede ser decisiva 

para el peligro sísmico de algunos lugares 

(la caracterización es muy regional), como el 

caso de Ciudad de México, en donde la 

amenaza sísmica es extraordinariamente 

grande debido al tipo de suelo, ya que la 

violencia del movimiento varía de un lugar a 

otro. Por esta razón, en función de la 

composición del suelo, esta ciudad está 

dividida en tres zonas: zona de lago (suelo 

blando), zona de transición y zona de lomas 

(terreno firme). En esta última, la 

amplificación de las ondas es menos 

violenta, a diferencia de la del lago, donde 

sucede lo contrario. 

México es un país cuyo territorio está 

conformado, en dos terceras partes, por 

sistemas montañosos donde se conjugan 

factores geológico-geotécnicos, 

geomorfológicos, estructurales y climáticos 

que definen zonas inestables 

https://datos.gob.mx/busca/dataset/centro-nacional-de-prevencion-de-desastres/resource/362c0bef-5a33-4796-8e3e-19649691c4a1
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(deslizamientos y derrumbes de roca, flujos 

de lodos y detritos), y en donde existen 

sobre y bajo ellos desarrollos urbanos y 

rurales, así como infraestructura civil, que 

podrían causar daños a bienes expuestos y 

a la población.

 

 

Aunque los deslizamientos se deben 

principalmente a fenómenos meteorológicos 

derivados de eventos de lluvias (huracanes, 

tormentas tropicales), los efectos 

combinados con sismos también 

representan un porcentaje importante en la  

ocurrencia de deslizamientos de laderas 

(taludes naturales), principalmente en 

suelos sensitivos, en donde las fuerzas 

sísmicas pueden inducir deformaciones que 

reducirán la resistencia y podrían conducir a 

la falla, si los movimientos sísmicos son de 

suficiente magnitud y duración. 

 

 

 

Información básica  

Zona: C  

Observaciones: Sin comentarios  

Efecto de sitio: Sin comentarios  

Deslizamiento por sismo: Sin comentarios  

Características: La zona C, de sismicidad alta, se caracteriza por ser una región en donde se 

registran sismos de forma frecuente. 

Peligro por regionalización sísmica. 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de la trasformación de los datos contenidos en el Atlas Nacional de Riesgos, es decir 

se muestra el nivel de peligro por fenómeno perturbador a nivel municipal en comparación al 

resto de los municipios que integran el país. 

https://drive.google.com/file/d/1--cQXVycqUlb_8ejPvTlWHJgB4xS08Pf/view?usp=drive_link
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Definición de vulnerabilidad estructural. 

La vulnerabilidad estructural se refiere al 

daño o afectación que sufrirá un activo 

determinado ante una amenaza dada. 

Usualmente se mide en términos de un 

porcentaje medio de daño o valor 

económico requerido para reparar el bien 

afectado y llevarlo a un estado de 

funcionalidad equivalente al que tenía antes 

de la ocurrencia del evento y la 

incertidumbre asociada. La vulnerabilidad se 

expresa en términos de las llamadas 

funciones y/o matrices de vulnerabilidad.  

Estas funciones de vulnerabilidad, 

generalmente, definen la distribución de 

probabilidad de las pérdidas como variables 

dependientes de la intensidad producida 

durante un escenario específico asociado a 

algún tipo de fenómeno y con una cierta 

frecuencia de ocurrencia (cierto periodo de 

retorno). 

Para el caso de las edificaciones de 

vivienda, tanto del sector formal, como 

informal, se han elaborado matrices y/o 

funciones de vulnerabilidad que permitirían 

calcular la susceptibilidad de daño de 

edificaciones existentes ante el impacto de 

un evento perturbador postulado. Para 

poder hacer uso de estas funciones resulta 

necesario, al menos, contar con información 

de las características de la edificación, del 

tipo de suelo en el que se desplanta y del 

nivel de intensidad del fenómeno. En el caso 

de los vientos fuertes, la intensidad se 

representa, a la fecha, por medio de la 

velocidad de diseño. Se han elaborado 

funciones de vulnerabilidad característica 

para edificación de vivienda en donde el 

porcentaje de pérdida esperada y está en 

función de la intensidad, en este caso la 

velocidad de diseño (generalmente en 

km/h). 

El uso de funciones resulta de gran utilidad 

para procedimientos sistematizados, en los 

que, además, se pueda contar con 

información con alto nivel de detalle sobre 

las características físicas y mecánicas de los 

componentes y materiales de las 

edificaciones para vivienda. En este sentido, 

la información referida sigue conformando el 

déficit de la mayoría de los trabajos 

realizados a la fecha para la elaboración de 

Atlas de Peligros y Riesgos, tanto a nivel 

estatal, como a nivel municipal. 

Tomando en cuenta que un trabajo de 

levantamiento riguroso de información 

relacionada con las características de la 

edificación requiere de tiempo, se presentan 

una propuesta como opción para establecer 

una relación entre los bienes expuestos del 

estado, municipio o localidad, centrándose 

en la edificación para vivienda, y el 

porcentaje de daño esperado para un nivel 

de velocidad de diseño asociada al 

municipio

Con base en la información que contempla 

el INEGI en los protocolos para recopilación 

de información de los censos de población y 

vivienda que realiza en el país, se puede 

hacer una tipificación simplificada para la 

edificación de vivienda considerando, 

cualitativamente, aspectos básicos para 

definir el nivel de vulnerabilidad asociado 

principalmente a edificaciones del sector 

informal; así se pueden mostrar, en orden 
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creciente de vulnerabilidad, las seis 

tipologías incluidas en la información INEGI: 

 

1. Muros de mampostería con techos rígidos 

2. Muros de mampostería con techos flexibles 

3. Muros de adobe con techo rígidos 

4. Muros de adobe con techos flexibles 

5. Muros de materiales débiles con techos flexibles 

6. Sin información 

 

Riesgo estructural. 

Es el porcentaje de pérdida esperada para 

un tipo determinado de bien expuesto ante 

el impacto de un fenómeno perturbador con 

una intensidad estimada y/o postulada. En 

este caso, el tipo de bien expuesto será la 

edificación para vivienda unifamiliar; el tipo 

de manifestación de fenómeno, serán los 

vientos fuertes (producto de ciclón tropical, 

tornado o frente frío, principalmente). 

 

Este parámetro, susceptibilidad de daño, se 

calcula por medio de la superposición simple 

de las capas de peligro (incluyendo periodos 

de retorno, si se tienen, pero siempre con un 

parámetro de intensidad bien definido y 

consistente con las propuestas de funciones 

vulnerabilidad existentes) y de bienes 

expuestos tipificados (por ejemplo, 

edificaciones para vivienda unifamiliar, con 

muros de mampostería y sistemas de techo 

flexible). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este caso se asociadas a los diferentes 

tipos de vivienda, pudiendo considerar los 

seis tipos de clasificaciones reportadas en la 

información censal del INEGI, se tienen las 

matrices y/o funciones de vulnerabilidad 

ante viento. 

En las metodologías y guías para calcular el 

riesgo en edificación para vivienda se indica 

que se deberá hacer un levantamiento de la 

información básica para clasificar y tipificar 

todo el universo de los bienes expuestos, en 

este caso, la edificación para vivienda. En 

muchos casos las autoridades municipales, 

y en algunos casos incluso las autoridades 

estatales, adolecen de la capacidad 

financiera y/o técnica para poder llevar a 

cabo un programa de recopilación de  
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información de la envergadura y calidad a 

como la que requieren las metodologías 

indicadas por los especialistas. La 

información presentada a continuación tiene 

la finalidad de suplir, temporalmente, las 

características de los bienes expuestos y 

permitir a las autoridades locales realizar un 

estudio aproximado de las pérdidas 

esperadas ente un evento postulado. 

Nivel de peligro: el parámetro de intensidad 

es la velocidad de viento genérica, ya 

corregida por efectos geomorfológicos y 

geográficos. La unidad de la intensidad es 

en km/h. Los valores de periodo de retorno 

considerados son: 10, 50 y 200 años. Para 

estudios de susceptibilidad de daño con 

fines de Protección Civil, se sugiere usar el 

valor correspondiente al periodo de 200 

años.

 

7. CAPÍTULO VII.- VULNERABILIDAD SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE 
MALINALCO. 

Este apartado trata de dar una 

aproximación al tema de la cuantificación 

de la 

vulnerabilidad social asociada a 

desastres desde una perspectiva 

cualitativa. Dicha metodología consiste 

en las características socioeconómicas 

de la población, aunada a la capacidad 

de prevención y respuesta ante diversas 

contingencias y a su percepción local del 

riesgo. 

 

Para poder medir la vulnerabilidad social 

la presente etapa se divide en tres partes: 

la primera parte permitirá una 

aproximación al grado de vulnerabilidad 

de la población en base a sus 

condiciones sociales y económicas, la 

cual proporcionará un parámetro para 

medir las posibilidades de organización y 

recuperación después de un desastre. 

Para lograr lo anterior se aplicaron 18 

indicadores, las cuales están 

conformadas por un indicador pregunta, 

que a modo de pregunta nos solicita la 

información requerida, una tabla de 

rangos y valores, en donde se deberá 

ubicar la situación del municipio a 

estudiar y asignarle un valor, en la 

plantilla también viene una fórmula para 

obtener el resultado que se tendrá que 

cotejar en la tabla de rangos y valores, 

por último, viene un razonamiento en el 

que se explica la importancia del 

indicador. 

7.1.1. Indicadores Socioeconómicos 
Los indicadores socioeconómicos que se 

aplicaron se dividen en cinco grandes 

categorías: Salud, Educación, Vivienda, 

Empleo e Ingresos y Población, ya que éstos 

influyen directamente sobre las condiciones 

básicas de bienestar y de desarrollo de los 

individuos y de la sociedad en general. 
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7.1.1.1. Salud 

El componente Salud manifiesta el 

desarrollo socioeconómico y grado de 

vulnerabilidad presente en el municipio al 

estimar el acceso y la capacidad de atención 

a servicios básicos de salud que la población 

asume. Los indicadores que integran este 

componente son: 1) Médicos por cada mil 

habitantes (Cobertura de servicios de 

salud). 2) Porcentaje de 

derechohabientes.3) Tasa de mortalidad.

La insuficiencia de servicios de salud reflejara directamente parte de la vulnerabilidad de la 

población. Para esta metodología se incluyen 3 indicadores.  

Información obtenida por el censo de población del 2020 INEGI y del director del hospital 

general de Malinalco. 

PM=__ 38___    X   1,000 = 1.34 

                                                                    28,155      

El municipio de Malinalco cuenta con 1.34 médicos por habitantes por lo cual lo coloca en una 

condición de vulnerabilidad muy baja. 

Tabla 9.2 Cobertura de servicios de salud 

Indicador / pregunta 
¿Cuántos Médicos existen por cada 1,000 habitantes? Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor asignado 

 

 

Rangos 

De 0.20 a 0.39 Médicos por cada 1,000 

habitantes 

Muy Alta 1.00 

De 0.4 a 0.59 Médicos por cada 1,000 

habitantes 

Alta 0.75 

De 0.6 a 0.79 Médicos por cada 1,000 

habitantes 

Media 0.50 

De 0.8 a 0.99 Médicos por cada 1,000 

habitantes 

Baja 0.25 

Uno o más Médicos por cada 1,000 habitantes Muy Baja 0.00 

Procedimiento 
La proporción de médicos por 1,000 habitantes se obtiene de la multiplicación del número de médicos por mil y 

se divide entre el total de la población. 

 

 

 

Fórmula 

PM 
 NoM 

1000 

PT 

Donde: 

PM = Proporción de Médicos 

NoM = Número de Médicos en el Municipio PT = Población Total 
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Justificación 

La Secretaría de Salud indica que es aceptable que exista un médico por cada 1,000 habitantes, por lo que el 

indicador reporta la disponibilidad de médicos para atender a la población por cada 1,000 habitantes en un 

periodo determinado. La baja proporción de médicos se reflejará en las condiciones de salud de la población, lo 

que agudiza las condiciones de vulnerabilidad, situación que se podría acentuar en caso de emergencia o 

desastre. 

Información de defunción de menores de un año y de nacidos vivos en el mismo periodo 

obtenida del INEGI 2020                   

TMI = __9__X 100 = 1.82 

492 

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja con respecto a defunciones 

de menores. 

Tabla 9.3 Tasa de mortalidad infantil 

Indicador / pregunta 
¿Cuántas muertes se producen antes del primer año de 

vida? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor asignado 

 

Rangos 

De 17.2 a 

27.1 

Muy Baja 0.00 

De 27.2 a 

37.0 

Baja 0.25 

De 37.1 a 

47.0 

Media 0.50 

De 47.1 a 

56.9 

Alta 0.75 

57.0 o más Muy Alta 1.00 

 

Procedimiento 

Este indicador se puede establecer para un periodo dado, en este caso el primer año de vida. El 

resultado se obtiene de dividir el número de defunciones de niños menores de un 

año de edad en un período determinado, entre los nacidos vivos en el mismo periodo y el resultado se 

multiplica por cien. 

 

 

 

Fórmula 

TMI 
 DM1a 

100 

NV 

Donde: 

TMI = Tasa de Mortalidad Infantil 

DM1a = Defunciones de Menores de 1 Año en un periodo determinado NV = Nacidos 

Vivos en el mismo periodo 

 

Justificación 

Este indicador se refiere a la posibilidad de un recién nacido de sobrevivir el primer año de vida. Tomando 

en cuenta que el riesgo de muerte es mayor en los primeros días, semanas y meses de vida, la mortalidad 

durante este periodo indicará en gran medida las condiciones de la atención a la salud de la población en el 

caso de la madre. 

Información de población no derechohabiente y de población total de Malinalco obtenida del 

INEGI 2020. 

%PND = ___8,967__X = 31.84 

28,115 
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Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja con respecto a porcentaje 

de población no derechohabiente. 

Tabla 9.4 Porcentaje de la población no derechohabiente 

 

Indicador / 

pregunta 

¿Qué porcentaje de la población no cuenta con 

derechohabientica a servicios de salud? 

Condición de 

Vulnerabilida

d 

Valor 

asignado 

 

Rangos 

De 17.63 a 

34.10 

Muy 

Baja 

0.00 

De 34.11 a 

50.57 

Baja 0.25 

De 50.58 a 

67.04 

Media 0.50 

De 67.05 a 

83.51 

Alta 0.75 

83.52 ó más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 
El porcentaje de la población no derechohabiente se obtiene dividiendo el total de la población 

no derechohabiente entre el total de la población y el resultado se multiplica por cien. 

 

 

 

Fórmula 

%PND 
 PND 

100 

PT 

Donde: %PND = Porcentaje de Población No Derechohabiente PND = Población No 

Derechohabiente 

PT = Población Total 

 

Justificación 

Este indicador muestra el porcentaje de la población no derechohabiente, la cual es la que 

menos acceso tiene a servicios de salud y en consecuencia es la que en menor medida acude 

a las instituciones de salud, esta situación incide directamente en la vulnerabilidad de la 

población. 

 

7.1.1.2. Educación

La educación que tiene determinada 

población influye en el bienestar personal y 

en las acciones preventivas y reactivas que 

ésta asume frente a riegos a desastres.  

 

Los tres indicadores que este componente 

considera son: 1) Porcentaje de 

analfabetismo. 2) Porcentaje de la demanda 

en educación básica (Porcentaje de 

población de 3 a 14 años que asiste a la 

escuela). 3) Grado promedio de escolaridad.

Información de porcentaje de analfabetismo y de población de 15 años y más obtenida del 

INEGI 2020.                                   %A = _1,801_X100 = 8.91% 

20,199 
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Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja con respecto al porcentaje 

de analfabetismo 

Tabla 9.5 Porcentaje de analfabetismo 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuál es el porcentaje de la población de 15 años y más que 

no sabe leer ni escribir un recado? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor asignado 

 

Rangos 

De 1.07 a 

15.85 

Muy Baja 0.00 

De 15.86 a 

30.63 

Baja 0.25 

De 30.64 a 

45.41 

Media 0.50 

De 45.42 a 

60.19 

Alta 0.75 

60.20 ó más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 
Se obtiene dividiendo a la población analfabeta de 15 años y más entre el total de la población de ese 

mismo rango de edad. El resultado se multiplica por cien. 

 

 

 

Fórmula 

% A 
 P15aA 

100 

PT15a 

Donde: 

%A = Porcentaje de Analfabetismo 

P15aA = Población de 15 años y más Analfabeta PT15a = 

Población Total de 15 años y más 

 

Justificación 

Además de las limitaciones directas que implica la carencia de habilidades para leer y escribir, es un 

indicador que muestra el retraso en el desarrollo educativo de la población, que refleja la desigualdad en el 

sistema educativo. La falta de educación es considerada como uno de los factores claves con respecto a la 

vulnerabilidad social. 

 

Información de porcentaje de población de 6 a 14 años que asiste a la escuela y población total 
de 6 a 14 años obtenida del INEGI 2020. 
 

DEB = _4,446_X 100 = 83% 
5,356 

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad baja con respecto al porcentaje de 
demanda de educación básica.  
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Tabla 9.6 Porcentaje de demanda de educación básica 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuál es el porcentaje de la población de 6 a 15 años que 

asiste a la escuela? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor asignado 

 

Rangos 

De 42.72 a 

54.17 

Muy Alta 1.00 

De 54.18 a 

65.62 

Alta 0.75 

De 65.63 a 

77.07 

Media 0.50 

De 77.08 a 

88.52 

Baja 0.25 

88.53 ó más Muy Baja 0.00 

 

Procedimiento 

En algunos casos para la obtención del porcentaje de la cobertura de la demanda de la educación básica, 

se toma en cuenta la educación preescolar (a partir de los 3 años), otras sólo toman en cuenta desde la 

educación primaria hasta la educación secundaria; lo cual se estima dividiendo la matricula de educación 

primaria y secundaria entre la población de 6 a 15 

años, que es el rango de edad de asistencia a tales niveles educativos.2 

 

 

 

Fórmula 

DEB  
PT 6 _ 14aAE 

100
 

PT 6 _ 14a 

 

Donde: 

DEB = Demanda de Educación Básica 

PT6_14aAE = Población Total de 6 a 14 años que Asiste a las Escuela PT6_14a 

= Población Total de 6 a 14 años 

 

Justificación 

El indicador muestra a la población que se encuentra en edad de demandar los servicios de educación 

básica, la cual es fundamental para continuar con capacitación posterior que 

proporcione las herramientas para acceder al mercado laboral. 

 

Información de grado promedio de escolaridad obtenido por INEGI 2020 
Porcentaje de 8 % fuente INEGI 

 

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad baja con respecto al porcentaje de 
grado promedio de escolaridad 
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Tabla 9.7 Grado promedio de escolaridad 

Indicador / pregunta ¿Cuál es el nivel educativo de la población? 
Condición 

de 

Vulnerabilid

ad 

Valor asignado 

 

Rangos 

De 1 a 3.2 Muy 

Alta 

1.00 

De 3.3 a 5.4 Alta 0.75 

De 5.5 a 7.6 Media 0.50 

De 7.7 a 9.8 Baja 0.25 

De 9.9 o más Muy 

Baja 

0.00 

 

Procedimiento 

Este indicador lo proporciona el INEGI ya elaborado, lo obtiene de dividir la suma de los años aprobados 

desde el primero de primaria hasta el último año alcanzado de las personas de 15 años y más entre el total 

de la población de 15 años y más. Incluye a la población de 15 años y más, excluye a la población de 15 

años y más con grados no especificados en algún nivel y 

a la población con nivel de escolaridad no especificado. 

 

 

 

Fórmula 

GPE  
SAAP15a 

PT15a 

Donde: 

GPE = Grado Promedio de Escolaridad 

SAAP15a = Suma de Años Aprobados desde Primero de Primaria hasta el último año alcanzado 

de la población de 15 años y más. 

PT15a = Población Total de 15 años y más 

 

Justificación 

Refleja a la población que cuenta con menos de nueve años de educación formal, la educación secundaria 

es obligatoria para la conclusión del nivel básico de educación. Se 

considerará a la población mayor de 15 años que no ha completado la educación secundaria como 

población con rezago educativo. 

 

7.1.1.3. Vivienda 

Las características de la vivienda reflejan el 

grado de exposición y de calidad de vida de 

determinada población. 

Los seis indicadores que integran este 

componente son: Porcentaje de viviendas 

sin servicio de agua entubada, Porcentaje 

de viviendas sin servicio de drenaje, 

Porcentaje de viviendas sin servicio de 

electricidad, Porcentaje de viviendas con 

paredes de material de desecho y lámina de 

cartón, Porcentaje de viviendas con piso de 

tierra y déficit de vivienda Secretaría de 

Gobernación.

%VNDAE = __537__X 100 = 8.4% 
6,336 

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja con respecto al porcentaje 
de viviendas sin servicio de agua entubada. 
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Tabla 9.8 Porcentaje de viviendas sin servicio de agua entubada 

Indicador / Pregunta 
¿Qué porcentaje de viviendas no cuentan con agua 

entubada? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor asignado 

 

Rangos 

De 0 a 19.96 Muy Baja 0.00 

De 19.97 a 39.92 Baja 0.25 

De 39.93 a 59.88 Media 0.50 

De 59.89 a 79.84 Alta 0.75 

79.85 ó más Muy Alta 1.00 

 

Procedimiento 

Los datos para obtener este indicador se obtienen del Censo General de Población y Vivienda 2000 realizado por el 

INEGI. El porcentaje de viviendas sin servicio de agua entubada se obtiene de la diferencia del total de viviendas 

particulares habitadas y el total de viviendas particulares habitadas que disponen de agua entubada, el resultado se 

divide entre el total de 

viviendas y se multiplica por cien. 

 

 

 

 

 

 

Fórmula 

TVNDAE  TVPH  TVDAE 

Donde: 

TVNDAE = Total de Viviendas Particulares Habitadas que no disponen de Agua Entubada TVPH = Total de 

Viviendas Particulares Habitadas 

TVDAE = Total de Viviendas Particulares Habitadas que Disponen de Agua Entubada 

 

%VNDAE  
TVNDAE 

100 

TVPH 

Donde: 

%VNDAE = Porcentaje de Viviendas Sin Agua Entubada 

TVSAE = Total de Viviendas Particulares Habitadas que no disponen de Agua Entubada TVPH = Total de 

Viviendas Particulares Habitadas 

 

Justificación 

La falta de agua entubada en caso de desastre puede llegar a retrasar algunas labores de atención, ya que el llevar al 

lugar agua que cumpla con las mínimas medidas de salubridad toma tiempo y regularmente la obtención y el 

almacenamiento de agua en viviendas que no 

cuentan con agua entubada se lleva a cabo de manera insalubre. 

 

 

Información de porcentaje de viviendas particulares habitadas y de viviendas particulares 

habitadas que no disponen de drenaje INEGI 2015 

 

%VND =    630__X 100 = 8.5% 

7,410 

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja con respecto al porcentaje 

de vivienda sin drenaje. 
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Tabla 9.9 Porcentaje de viviendas sin drenaje 

Indicador / Pregunta ¿Qué porcentaje de viviendas no cuenta con drenaje? 
Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor 

asignado 

 

Rangos 

De 1.21 a 20.96 Muy Baja 0.00 

De 20.97 a 40.71 Baja 0.25 

De 40.72 a 60.46 Media 0.50 

De 60.47 a 80.21 Alta 0.75 

80.22 ó más Muy Alta 1.00 

 

Procedimiento 

Este indicador se obtiene de la diferencia del total de viviendas particulares habitadas y el total de 

viviendas particulares habitadas que disponen de drenaje, el resultado se divide entre el 

total, de viviendas y se multiplica por cien. Los datos para obtener este indicador también se encuentran 

en el Censo General de Población y Vivienda 2000 realizado por INEGI. 

 

 

 

 

 

 

Fórmula 

 

Donde: 

TVND = Total de Viviendas Particulares Habitadas que no disponen de Drenaje TVPH = 

Total de Viviendas Particulares Habitadas 

TVDD = Total de Viviendas Particulares Habitadas que Disponen Drenaje 

 

%VND  
TVND 

100 

TVPH 

Donde: 

%VND = Porcentaje de Viviendas que no disponen de Drenaje 

TVND = Total de Viviendas Particulares Habitadas que no Disponen de Drenaje TVPH = 

Total de Viviendas Particulares Habitadas 

 

Justificación 

La carencia de drenaje en una vivienda puede llegar a aumentar su vulnerabilidad frente a enfermedades 

gastrointestinales, las cuales en situaciones de desastre aumentan considerablemente. 

 

Información de porcentaje de viviendas particulares habitadas y viviendas particulares 

habitadas que no disponen de energía eléctrica INEGI 2020 

 

%VNDE =__78__X 100 =1.0% 

                  7,410 

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja con respecto al porcentaje 

de viviendas sin servicio de electricidad. 
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Tabla 9.10 Porcentaje de viviendas sin servicio de electricidad 

Indicador / Pregunta 
¿Qué porcentaje de viviendas no cuenta con 

energía eléctrica? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor asignado 

 

Rangos 

De 0 a 19.96 Muy Baja 0.00 

De 19.97 a 

39.92 

Baja 0.25 

De 39.93 a 

59.88 

Media 0.50 

De 59.89 a 

79.84 

Alta 0.75 

79.85 ó más Muy Alta 1.00 

 

Procedimiento 

Este indicador se obtiene de la diferencia del total de viviendas particulares habitadas 

que disponen de energía eléctrica, el resultado se divide entre el total de viviendas y se multiplica por 

cien. 

 

 

 

 

 

 

 

Fórmula 

TVNDE  TVPH  TVDE 

Donde: 

TVNDE = Total de Viviendas Particulares Habitadas que no Disponen de Energía Eléctrica 

TVPH = Total de Viviendas Particulares Habitadas 

TVDE = Total de Viviendas Particulares Habitadas que Disponen de Energía Eléctrica 

 

%VNDE  
TVNDE 

100 

TVPH 

Donde: 

%VNDE = Porcentaje de Viviendas que no disponen de Energía Eléctrica TVNDE = Total de 

Viviendas Particulares Habitadas que no disponen de Energía Eléctrica 

TVPH = Total de Viviendas Particulares Habitadas 

 

Justificación 

La falta de energía eléctrica aumenta la vulnerabilidad de las personas frente a los desastres 

naturales, ya que el no contar con este servicio excluye a la población de 

formas de comunicación, así mismo la capacidad de respuesta se puede retrasar. 

Información de porcentaje de viviendas particulares habitadas y viviendas particulares 

habitadas con paredes de material desecho y lamina de cartón INEGI 2015. 

 

%VPMD =__96.2 __X 100 = 1.4% 

                            6,873 

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja con respecto al porcentaje 

de viviendas particulares habitadas con paredes de material desecho y lamina de cartón. 
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Tabla 9.11 Porcentaje de viviendas con paredes de material de desecho y 

láminas de cartón 

Indicador / Pregunta 
¿Qué porcentaje de viviendas tienen paredes de material de 

desecho y láminas de cartón? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor asignado 

 

Rangos 

De 0 a 3.84 Muy 

Baja 

0.00 

De 3.84 a 7.68 Baja 0.25 

De 7.69 a 11.52 Media 0.50 

De 11.53 a 15.36 Alta 0.75 

15.37 o más Muy 

Alta 

1.00 

Procedimiento 
Se obtiene dividiendo el total de viviendas con paredes de material de desecho y láminas de cartón entre el total de 

viviendas y multiplicando el resultado por cien. 

 

 

 

 

Formula 

%VPMD  
TVPMD 

100 

TVPH 

Donde: 

%VPMD = Porcentaje de Viviendas con Paredes de Material de desecho y lámina de cartón 

TVPMD = Total de Viviendas Particulares Habitadas con Paredes de Material de desecho y lámina de cartón 

TVPH = Total de Viviendas Particulares Habitadas 

Justificación 
Este indicador mostrará el número de viviendas que por las características del material con que fue construida puede ser 

vulnerable frente a cierto tipo de fenómenos. 

 

 

 

 

 

 

  

 

Información de porcentaje de viviendas particulares habitadas y viviendas particulares 

habitadas con piso de tierra INEGI 2020. 

 

Porcentaje, fuente INEGI 2020 = 4.1% 

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja con respecto al porcentaje 

de viviendas con piso de tierra. 
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Tabla 9.12 Porcentaje de viviendas con piso de tierra 

Indicador / 

pregunta 

¿Qué porcentaje de viviendas tienen el piso de 

tierra? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor 

asignado 

 

Rangos 

De 1.52 a 

20.82 

Muy Baja 0.00 

De 20.83 a 

40.12 

Baja 0.25 

De 40.13 a 

59.42 

Media 0.50 

De 59.43 a 

78.72 

Alta 0.75 

78.73 o más Muy Alta 1.00 

 

Procedimiento 

Este porcentaje se obtiene de la diferencia del total de viviendas habitadas y el total de 

viviendas con piso de material diferente a tierra, el resultado se divide entre el total de viviendas 

habitadas y se multiplica por cien. 

 

 

 

 

 

 

Fórmula 

TVPT  TVPH  TVPMDT 

Donde: 

TVPT = Total de Viviendas Particulares Habitadas con Piso de Tierra TVPH = 

Total de Viviendas Particulares Habitadas 

TVPMDT = Total de Viviendas Particulares Habitadas con Piso de Material Diferente de Tierra 

 

%VPT  
TVPT 

100 

TVPH 

Donde: 

%VPT = Porcentaje de Viviendas con Piso de Tierra 

TVPT = Total de Viviendas Particulares Habitadas con Piso de Tierra TVPH = 

Total de Viviendas Particulares Habitadas 

 

Justificación 

Las viviendas de piso de tierra aumentan la vulnerabilidad de sus habitantes frente a desastres 

naturales, ya que el riesgo de contraer enfermedades es mayor y su resistencia frente a ciertos 

fenómenos es menor que otro tipo de construcciones. 

 

 

Información de porcentaje de total de hogares, total de viviendas particulares habitadas, total 

de viviendas particulares habitadas con paredes de materiales de desecho y lamina de cartón 

y total de viviendas particulares habitadas con piso de tierra INEGI 2020 

 

DV = 7,410 – 7410 + 96.2 + 303.81 X 100 = 5.39% 

7,410 
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Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja con respecto al porcentaje 

de déficit de vivienda. 

Tabla 9.13 Déficit de vivienda 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuál es el déficit de 

vivienda? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor 

asignado 

 

Rangos 

De 1.67 a 13.75 Muy Baja 0.00 

De 13.76 a 25.83 Baja 0.25 

De 25.84 a 37.91 Media 0.50 

De 37.92 a 49.99 Alta 0.75 

50.00 o más Muy Alta 1.00 

 

 

Procedimiento 

El déficit de vivienda se obtiene de la diferencia del total de hogares y el total de viviendas, este 

resultado representa el número de viviendas faltantes para satisfacer la demanda de hogares. A 

este resultado se le suman las viviendas construidas con material de desecho y lámina de cartón, 

así como las viviendas con piso de tierra. El resultado representa tanto las viviendas nuevas que 

se requieren, sumado a las viviendas que necesitan mejoramiento. Para efectos de esta 

metodología el resultado 

deberá ser un porcentaje. 

 

 

 

 

Fórmula 

DV  
TH  TVPH  TVPMD  TVPT 

100
 

TVPH 

Donde: 

DV = Déficit de Vivienda TH = 

Total de Hogares 

TVPH = Total de Viviendas Particulares Habitadas 

TVPMD = Total de Viviendas Particulares Habitadas con Paredes de Material de 

desecho y lámina de cartón 

TVPT = Total de Viviendas Particulares Habitadas con Piso de Tierra 

 

Justificación 

El déficit de vivienda es el resultado de un explosivo crecimiento demográfico, la inequitativa 

distribución de la riqueza, la falta de financiamiento de algunos sectores de la población para 

poder adquirir una vivienda. Además, el problema no sólo se remite a la 

insuficiencia de la vivienda si no también a las condiciones de la misma. 

7.1.1.4. Empleos e Ingreso

Los ingresos y poder adquisitivo de una 

población manifiesta la vulnerabilidad de 

ella ante un siniestro. El componente 

Empleo e Ingresos se integra por los 

indicadores de: Porcentaje de la población 

Económicamente activa que recibe 

ingresos de menos de 2 salarios mínimos, 

Razón de Dependencia y Tasa de 

desempleo abierto. 

Los indicadores de la condición de empleo 

e ingresos se refieren principalmente a una 

situación vulnerable tanto en el plazo 

inmediato, donde la condición de visa es 

precaria y las familias de bajos ingresos 

solo pueden atender sus necesidades 

inmediatas. Este rubro se incluyen 3 

indicadores.
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Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja con respecto al porcentaje 

de (PEA) que recibe menos de dos salarios mínimos. 

 

 

Tabla 9.14 Porcentaje de la población económicamente activa (PEA) que 

recibe menos de dos salarios mínimos 

Indicador / 

pregunta 

¿Qué porcentaje de la PEA recibe menos de dos 

salarios mínimos? 
Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor 

asignado 

 

 

Rangos 

De 18.41 a 

34.50 

Muy Baja 0.00 

De 34.51 a 

50.59 

Baja 0.25 

De 50.60 a 

66.68 

Media 0.50 

De 66.69 a 

82.77 

Alta 0.75 

82.78 o más Muy Alta 1.00 

 

Procedimiento 
Se obtiene de dividir a la PEA que recibe hasta 2 salarios mínimos entre el total de la PEA y el 

resultado se multiplica por cien. Este indicador se puede obtener ya estimado en el Consejo 

Nacional de Población, información disponible en la página de internet www.conapo.gob.mx. 

 

 

 

Fórmula 

%PEA  
PH 2SM 

100 

PEA 

Donde: 

%PEA = Porcentaje de la Población Económicamente ActivaH2SM = Población que 

Percibe hasta 2 Salarios Mínimos 

PEA = Población Económicamente Activa 

 

Justificación 
Aun cuando son diversos los factores que influyen en la determinación de los salarios, las 

remuneraciones guardan relación con la productividad en el trabajo, además este indicador 

proporcionará de manera aproximada el porcentaje de la población que no puede satisfacer sus 

necesidades básicas de alimentación, vivienda, salud, etc. 

 

Información de población de 0 a 14 años, población de 65 años y más y de población de 15 a 

64 años INEGI 2020. 

RD = 7,959 + 2, 384 X 100 = 58.07% 

17, 710 

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad baja con respecto al porcentaje de 

razón de dependencia. 

 

 

 

http://www.conapo.gob.mx/
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Tabla 9.15 Razón de dependencia 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuántas personas dependen de la 

PEA? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor 

asignado 

 

Rangos 

De 37.72 a 57.69 Muy Baja 0.00 

De 57.70 a 77.66 Baja 0.25 

De 77.67 a 97.63 Media 0.50 

De 97.64 a 117.60 Alta 0.75 

117.60 o más Muy Alta 1.00 

 

Procedimiento 

La razón de dependencia se obtiene de la suma del total de las personas que por su edad se 

consideran como dependientes (menores de 15 años y mayores de 64 años) entre el total de 

personas que por su edad se identifican como económicamente productivas (mayores de 15 años y 

menores de 64 años). 

 

 

 

Fórmula 

RD  
P0 _ 14a  P65a 

100
 

P15 _ 64a 

 

Donde: 

RD = Razón de Dependencia P0_14a = 

Población de 0 a 14 años P65a = Población 

de 65 años y más 

P15_64a = Población de 15 a 64 años 

 

Justificación 

Mientras mayor sea la razón de dependencia, más personas se verán en desventaja frente a un 

desastre de origen natural ya que su capacidad de respuesta y prevención prácticamente va a ser nula. 

 

Información de número de personas desocupadas, población económicamente activa INEGI 

2020. 

TDA =    310   X 100 = 1.11% 

            27,845  

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad baja con respecto al porcentaje de 

tasa de desempleo abierto. 
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Tabla 9.16 Tasa de desempleo abierto 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuántas personas desocupadas hay con respecto a la 

PEA? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor 

asignado 

 

Rangos 

De 0 a 3.09 Muy Baja 0.00 

De 3.10 a 

6.18 

Baja 0.25 

De 6.19 a 

9.27 

Media 0.50 

De 9.28 a 

12.36 

Alta 0.75 

12.37 ó más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 
Para obtener la Tasa de Desempleo Abierto es necesario dividir el número de personas desocupadas 

entre la PEA y multiplicar el resultado por cien. 

 

 

 

Fórmula 

TDA 
 NoPD 

100 

PEA 

Donde: 

TDA = Tasa de Desempleo Abierto 

NoPD = Número de Personas Desocupadas PEA = 

Población Económicamente Activa 

 

Justificación 

Este indicador se refiere directamente a la situación de desempleo que influye sobre la capacidad de 

consumo de la población, así como en la capacidad de generar los recursos que 

posibiliten la adquisición de bienes satisfactorios. 

 

7.1.1.5. Población 

Las características de una población 

refieren los grados de susceptibilidad a 

afectaciones en caso de catástrofe, es 

importante para la planeación territorial 

identificar la concentración y dispersión de 

una población, para poder establecer 

mecanismos de acción ante el riesgo a 

desastres. 

 El componente de Población se forma por 

estos indicadores: Densidad de Población, 

Porcentaje de población de habla indígena y 

Dispersión poblacional. 

Información de población total INEGI 2020, superficie total del municipio PLAN DE 

DESARROLLO URBANO MALINALCO. 

DP = 28,155 = 151.14 H/KM2 

186.2 
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Tabla 9.17 Densidad de población 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuál es el grado de concentración de la 

población en el territorio? 

Condición de 

Vulnerabilidad 

Valor 

asignado 

 

Rangos 

De 1 a 99 Habitantes por km2 Muy Baja 0.00 

De 100 a 499 Habitantes por 

km2 

Baja 0.25 

De 500 a 999 Habitantes por 

km2 

Media 0.50 

De 1,000 a 4,999 Habitantes 

por km2 

Alta 0.75 

Más de 5,000 habitantes por 

km2 

Muy Alta 1.00 

Procedimiento 
Se obtiene de dividir el total de la población de un territorio determinado entre la superficie del 

mismo. El resultado indica el número de habitantes por kilómetro cuadrado. 

 

 

 

Fórmula 

DP 
 PT 

ST 

Donde: 

DP = Densidad de Población PT = 

Población Total 

ST = Superficie Territorial 

 

Justificación 

La densidad, más que un problema de sobrepoblación, refleja un problema de mala distribución 

de la población, además de que la tasa de crecimiento es elevada, el problema se agudiza por 

la migración del medio rural a las ciudades. Cuando la gente se encuentra 

concentrada en un área limitada, una amenaza natural puede tener un impacto mayor. 

 

Información de población de 5 años y más que hablan un alengua indígena y población total 

de 5 años y más INEGI 2020. 

%PI =   58   X 100 = 0.22% 

25,507 

Malinalco se encuentra en una condición muy baja con respecto al porcentaje de población de 

habla indígena  
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Tabla 9.18 Porcentaje de la población de habla indígena 

Indicador / 

pregunta 

¿La población es predominantemente 

indígena? 

Condición 

de 

Vulnerabilida

d 

Valor 

Asignado 

 

Rangos 
Menos del 40% de la población Predominante

mente 

no indígena 

0.00 

Más del 40% de la población Predominante

mente 

indígena 

1.00 

 

Procedimiento 

Se obtiene de dividir a la población de 5 años y más que habla alguna lengua indígena entre 

el total de la población de 5 años y más, el resultado se multiplica por cien. Para efectos de 

esta 

metodología se consideran como municipios predominantemente indígenas aquellos con 

40% o más de hablantes de lengua indígena. 

 

 

 

Fórmula 

%PI 
 P5HLI 

100 

P5 

Dónde: 

%PI = Porcentaje de Población Indígena 

P5HLI= Población de 5 años y más que Habla una Lengua Indígena 

P5 = Población de 5 años y más 

 

Justificación 

La mayoría de los municipios donde se asienta la población indígena, presenta una estructura 

de oportunidades muy precaria, lo cual se refleja en condiciones de vulnerabilidad de esta 

población. 

 

Información total de población que habita en localidades menores a 2, 500 habitantes y 

población total INEGI 2020. 

Dipo = 25, 061 X 100 = 89.01% 

28, 155 

 

Malinalco se encuentra en una condición muy baja con respecto al porcentaje de dispersión de 

población. 
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Tabla 9.19 Dispersión poblacional 

Indicador / 

pregunta 

¿Qué porcentaje de la población 

habita en localidades pequeñas? 

Condición 

de 

Vulnerabilid

ad 

Valor asignado 

 

Rangos 

De 0 a 9.9 Muy 

Bajo 

0.00 

De 10 a 19.9 Bajo 0.25 

De 20 a 29.9 Medio 0.50 

De 30 a 39.9 Alto 0.75 

40 o más Muy 

Alto 

1.00 

 

Procedimien

to 

Se consideran localidades pequeñas a las menores de 2,500 habitantes. 

Con lo cual se calcula el porcentaje de personas con respecto al total de 

la población de un territorio determinado. 

 

 

 

Fórmula 

Dipo  
TPM 2500hb 

100
 

PT 

 

Donde: 

Dipo = Dispersión Poblacional 

TPM2500hb = Total de la Población que Habita en Localidades Menores 

a 2,500 Habitantes PT = Población Total 

 

Justificación 

La dispersión poblacional se manifiesta principalmente en localidades 

pequeñas cuyas condiciones de escasez y rezago en la disponibilidad de 

servicios públicos representan un problema. Estas localidades presentan 

las mayores tasas de fecundidad, mortalidad infantil y ausencia o 

deficiencia de servicios básicos: agua, drenaje, electricidad, telefonía y 

caminos de acceso. 
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7.1.2. Capacidad de Prevención  
La segunda etapa de la metodología que 

propone el Centro Nacional de Prevención 

de Desastres para la estimación de la 

vulnerabilidad social se enfoca a la 

capacidad de prevención y respuesta y a la 

percepción local del riesgo. La capacidad de 

prevención y respuesta se refiere a la 

preparación antes y después de un evento 

por parte de las autoridades y de la 

población. Por su parte, la percepción local 

de riesgo es el imaginario colectivo que tiene 

la población acerca de los peligros y las 

vulnerabilidades que existen en su 

comunidad.  

Para evaluar las capacidades de respuesta 

municipales se aplicó al director, al jefe de 

servicios, al jefe de turno y al personal 

administrativo de la Dirección de Protección 

Civil y Bomberos Malinalco el cuestionario 

elaborado por el CENAPRED en su 

metodología para evaluar la vulnerabilidad 

social, al ser la principal autoridad 

encargada de la gestión de todo lo referente 

a los peligros y riesgos que enfrenta la 

población en el municipio. 

 

Siguiendo con el procedimiento se muestran 

a continuación los cuestionarios que tendrán 

que ser contestados y ubicar la calificación 

que se tiene para evaluar el conjunto de 

respuesta mediante una sumatoria al final 

de esta

 

Tabla 9.20 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 1 

 

Indicador / 

pregunta 

¿El municipio cuenta con una unidad de protección civil o con algún comité u organización comunitario de 

gestión del riesgo que maneje la prevención, mitigación, preparación y atención a emergencias? 

Rangos 
SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamiento 

Es fundamental el conocimiento de la existencia de una unidad de protección civil o alguna organización de 

este tipo, ya que será la responsable de llevar a cabo un plan, así como la organización de la respuesta. En 

un futuro, lo ideal sería que además de la unidad de protección civil municipal se contara también con grupos 

locales de manejo de emergencias, estos grupos tendrían la posibilidad de influir en las decisiones para 

ayudar a reducir la vulnerabilidad y el manejo de los riesgos. 

 

Respuesta de la Tabla 9.20 = 0.00 
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Tabla 9.21 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 2 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuenta con algún plan de emergencia? 

Rangos 
SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamiento 

Otro aspecto fundamental, es la existencia de planes de acción, de emergencia o de contingencia, 

lo cual determinará las normas y describirá los peligros, los actores y responsables en caso de 

algún evento adverso. El plan de emergencia será el instrumento para dar respuesta y para la 

recuperación en caso de una emergencia. Describirá las responsabilidades y el manejo de las 

estrategias y los 

recursos. El plan de emergencia dependerá de la particularidad de cada lugar y los detalles de los 

planes serán distintos para cada municipio. 

Respuesta de la tabla 9.21 = 0.00 

 

Tabla 9.22 

 

Respuesta de la tabla 9.22 = 0.00 

Nombre del Indicador Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 3 

 

Indicador / pregunta 

¿Cuenta con un consejo municipal el cual podría estar integrado por autoridades 

municipales y representantes de la sociedad civil para que en caso de emergencia 

organice y dirija las acciones de atención a la 

emergencia? 

Rangos 
SI 0.00 

NO 1.00 

 

Razonamiento 

Este consejo municipal es fundamental para el manejo de riesgos y desastres en una 

comunidad, ya que facilita la comunicación. Se requiere del compromiso de todos los 

actores relevantes para la respuesta y la atención de la emergencia. El Consejo puede 

estar conformado por autoridades municipales, regidores, síndicos, 

representantes de alguna organización, etc. 
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Tabla 9.23 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 4 

Indicador / 

pregunta 

¿Conoce los programas federales de apoyo para la prevención, mitigación y atención de desastres? 

Rangos 
SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

 

 

 

 

Razonamiento 

Para asegurar que el daño sufrido durante un desastre pueda ser reparado de manera rápida, así como 

para darle la continuidad a las acciones, es de fundamental importancia que los gobiernos tengan 

contemplado un fondo de contingencia por desastre en el presupuesto anual, así como la aseguración de 

bienes. En el caso de México, existe el Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN) 

que es un programa cuya finalidad es apoyar las acciones preventivas, existe el Fondo de Desastres 

Naturales (FONDEN) que es un programa de apoyo en caso de haber sufrido las consecuencias de un 

desastre, así mismo el programa Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 

Climatológicas (FAPRAC) tiene como finalidad el apoyo a los agricultores que no poseen seguros y han 

sido víctimas de un evento. Estos fondos tienen la finalidad de financiar las actividades de manera pronta 

después de que ha ocurrido un desastre para la estabilización de la situación. Es muy importante conocer 

los mecanismos para acceder al fondo y familiarizarse con los procedimientos específicos de solicitud del 

mismo, para que en caso de un 
desastre, sea un recurso de fácil acceso. 

Respuesta de la Tabla 9.23 = 1.0 

Tabla 9.24 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 5 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuenta con algún mecanismo de alerta temprana? 

Rangos 
SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

 

 

Razonamiento 

El sistema de alerta, es una señal que indica que se puede producir o se ha producido un evento, este 

sistema puede emanar de la propia comunidad y ser administrado por un organismo identificado como 

el responsable de comunicar a la población. La alerta temprana es una de las bases para la reducción 

de desastres. Su fin principal es la prevención a individuos y comunidades expuestas a amenazas 

naturales, que permita reaccionar con anticipación y de manera apropiada para reducir la posibilidad 

de daños tanto humanos como materiales. Sin embargo, se debe tomar en cuenta que en algunos 

casos aun teniendo las habilidades y procedimientos correctos las comunidades no pueden responder 

apropiadamente a estos sistemas, por presentar problemas relacionados con la planificación de 

recursos respecto a las opciones de protección disponibles que se pueden utilizar de forma temporal. 

 

 

Respuesta de la Tabla 9.24 = 0.00 
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Tabla 9.25 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 6 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuenta con canales de comunicación (organización a través de los cuáles se pueda 

coordinar con otras instituciones, áreas o personas en caso de una emergencia)? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamiento 

La definición de canales de comunicación a través de los cuales se llevan a cabo los 

mecanismos de coordinación, es de fundamental importancia, ya que en el caso de emergencia 

el responsable de la unidad u organización siempre deberá tener a la mano los teléfonos de 

los organismos o personas que puedan ayudar. Es importante tener en cuenta, que la 

comunicación debe mantenerse no sólo en situaciones de emergencia, sino constantemente 

con el fin de realizar acciones de 

prevención como simulacros. 

 

Respuesta de la Tabla 9.25 = 1.00 

Tabla 9.26 

 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 7 

Indicador / 

pregunta 

¿Las instituciones de salud municipales cuentan con programas de atención a la población 

(trabajo social, psicológico, vigilancia epidemiológica) en 

caso de desastre? 

Rangos 
SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamiento 

El conocimiento de la vulnerabilidad del sector salud es esencial, es uno de los principales 

elementos en la capacidad de respuesta ya que este será el encargado de atender los daños a 

la salud en caso de desastre. En este caso, es de fundamental importancia contar con 

programas de promoción de salud, prevención y control de enfermedades. El desarrollo de 

medidas de reducción de desastres depende de la fuerza de las instituciones locales por lo que 

es importante el 

fortalecimiento de las mismas. 

Respuesta de la Tabla 9.26 = 0.0 
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Tabla 9.27 

 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 8 

Indicador / 

pregunta 

¿Tiene establecidas las posibles rutas de evacuación y acceso (caminos y 

carreteras) en caso de una emergencia y/o desastre? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamiento 

El establecimiento de las rutas de acceso y evacuación en caso de un desastre 

es muy importante, principalmente en las comunidades más aisladas, ya que 

son éstas más vulnerables cuando se trata de evacuaciones, ayuda de 

recursos y servicios en una situación después del desastre. En este caso sería 

también importante elaborar algún tipo de recuento que indique si en años 

anteriores la 

comunidad se ha quedado aislada por el bloqueo de acceso físico a causa de 

un desastre. 

Respuesta de la Tabla 9.27 = 0.00 

Tabla 9.28 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 9 

Indicador / 

pregunta 

¿Tiene establecidos los sitios que pueden fungir como helipuertos? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

Razonamiento 

Al igual que en el punto anterior, es importante establecer los sitios que 

pueden fungir como helipuertos en caso de un desastre, para que se facilite 

la ayuda en la emergencia y sea más fácil el flujo de recursos. 

 

Respuesta de la Tabla 9.28 = 0.00 
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Tabla 9.29 

 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 10 

Indicador / 

pregunta 

¿Tiene ubicados los sitios que pueden funcionar como refugios 

temporales en caso de un desastre? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

Razonamient

o 

Es importante elaborar con anterioridad y que quede establecido en los 

planes de emergencia la previsión de la ubicación de lugares para la 

concentración de damnificados para lograr una mejor organización en caso 

de presentarse una emergencia. 

Respuesta de la Tabla 9.29 = 1. 

Tabla 9.30 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención 

y respuesta 

No. 11 

Indicador / 

pregunta 

¿Tiene establecido un stock de alimentos, cobertores, colchonetas y pacas 

de lámina de cartón para casos de emergencia? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamiento 

La existencia de fondos o del stock, indica una concientización sobre los 

riesgos en caso de desastre por parte de la administración municipal, el fondo 

local puede movilizarse de manera más rápida que uno nacional, por lo que 

se considera como un instrumento de respuesta rápida. En este caso es 

importante también 

fijar los espacios posibles para el almacenamiento de ayuda (despensas, 

cobijas, etc.). 

Respuesta de la Tabla 9.30 = 1.00 
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Tabla 9.31 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 12 

Indicador / 

pregunta 

¿Tiene establecido un vínculo con centros de asistencia social (DIF, DICONSA, 

LICONSA, etc.) para la operación de los albergues y distribución 

de alimentos, cobertores, etc.? 

Rangos 
SI 0.00 

NO 1.00 

Razonamiento En caso de desastre puede ser de gran utilidad la ayuda de centros de asistencia social 

(como el DIF, DICONSA, LICONSA, etc.) u otros organismos para la recepción, 

almacenamiento y distribución de apoyos, así como para la operación de los albergues para 

los damnificados, ayudando también en la atención médica, protección social y la 

capacitación y canalización de las donaciones que pudieran hacer el sector público y privado, 

así como garantizar que esta ayuda llegue de manera oportuna a los albergues. Entre los 

muchos apoyos que puede brindar, se encuentra la ubicación de nuevos albergues en caso 

de que se llegaran a necesitar, así como la difusión de los mismos. 

 

Respuesta de la Tabla 9.31 = 0.00 

 

Tabla 9.32 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 13 

Indicador / 

pregunta 

¿Se llevan a cabo simulacros en las distintas instituciones (escuelas, centros de 

salud, etc.) sobre qué hacer en caso de una emergencia y promueve un Plan 

Familiar de Protección Civil? 

Rangos 
SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamiento 

Es importante el establecimiento de simulacros no sólo en las instituciones, sino que el 

involucramiento de la comunidad en los procesos de planificación ayudaría en gran medida 

a la mitigación de los desastres, en el proceso de hacer partícipe a la comunidad, la 

promoción de la creación de planes familiares de Protección Civil es de gran ayuda. En el 

caso de instituciones como hospitales, escuelas y edificios grandes es necesario ensayar 

lo que los ocupantes deben hacer en caso 

de una emergencia. 

Respuesta de la Tabla 9.32 = 0.00 
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Tabla 9.33 

 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 14 

Indicador / 

pregunta 

¿Tiene un número de personal activo que cuente con las capacidades para informar qué 

hacer en caso de emergencia? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

Razonamiento 

Es importante contar con cierto número de elementos capacitados en materia de protección 

civil que pueda atender de manera inmediata tanto al recibimiento de 

información, como a la difusión de la misma bajo esquemas de coordinación pre- establecidos 

para la atención de un imprevisto de manera eficaz. 

Respuesta de la Tabla 9.33 = 0.0 

Tabla 9.34 

 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 15 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuenta con mapas o croquis de su localidad que tengan identificados 

puntos críticos o zonas de peligro? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

Razonamiento 

El contar con mapas o con croquis de la localidad facilitará en gran medida las 

acciones a tomar en el municipio o localidad al contar con la ubicación de varios 

de los aspectos mencionados anteriormente, como la ubicación de rutas de 

evacuación, refugios temporales, la localización de un posible helipuerto, etc., 

así 

como zonas críticas y/o de peligro. 

 

Respuesta de la Tabla 9.34 = 0.00 
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Tabla 9.35 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 16 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuenta con el equipo necesario en su unidad para la comunicación tanto 

para recibir como para enviar información (computadora, internet, fax, 

teléfono, etc.)? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

Razonamient

o 

El equipamiento en una unidad de protección civil será completo en la medida 

en que cuente con los elementos básicos tanto para recibir información de 

manera rápida y oportuna, así como para enviar la misma de manera efectiva 

en el menor tiempo posible. 

 

Respuesta de la Tabla 9.35 = 1.00 

 

Tabla 9.36 

 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 17 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuenta con acervos de información históricos de desastres anteriores y las 

acciones que se llevaron a cabo para atenderlos? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamient

o 

El poseer acervos de información de sucesos anteriores proporciona una idea 

de los eventos más recurrentes en el lugar, lo que permitirá establecer 

medidas de acción específicas para la atención de un evento similar. Así 

mismo a partir del conocimiento de las acciones de atención que se llevaron a 

cabo con anterioridad sentará las bases para nuevos planes de acción y en su 

caso para mejorar 

procedimientos de acción. 

Respuesta de la Tabla 9.36 = 0.00  
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Tabla 9.37 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 18 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuenta con equipo para comunicación estatal y/o municipal (radios fijos, 

móviles y/o portátiles)? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamient

o 

La comunicación es de vital importancia, tanto con otras unidades de 

protección civil municipales, así como con la protección civil estatal, ya que 

esto agilizará las acciones en caso de la ocurrencia de una emergencia, así 

mismo, en el caso de la comunicación municipal, el personal de la unidad 

debe contar con equipo que les 

permita comunicarse entre ellos para mantenerse siempre informados de 

los acontecimientos dentro de su localidad en el caso de una emergencia. 

Respuesta de la Tabla 9.37 = 1.00   

 

Tabla 9.38 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 19 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuenta con algún Sistema de Información Geográfica (SIG) para procesar y 

analizar información cartográfica y estadística con el fin de ubicar con 

coordenadas geográficas los puntos críticos en su localidad? 

Rangos 
SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamiento 

Estos sistemas ayudarán en gran medida a sistematizar y a ubicar con coordenadas 

geográficas (georreferenciar) la información de su municipio, lo que facilitaría en gran 

medida las acciones de prevención en el municipio, ya que puede establecer los sitios 

de mayores concentraciones de población, elaborar 

análisis espaciales de vulnerabilidad, peligro y riesgo, evaluación y prevención de 

riesgos, ordenamiento ecológico, planeación regional, etc. 

Respuesta de la Tabla 9.38 = 0.00  
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Tabla 9.39 

Nombre del 

Indicador 

Capacidad de prevención y 

respuesta 

No. 20 

Indicador / 

pregunta 

¿Cuenta con algún sistema de Geo Posicionamiento Global (GPS) para 

georreferenciar puntos críticos en su localidad? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

Razonamient

o 

Estos sistemas facilitarán (al igual que los mapas y los SIG) la localización 

tanto de lugares estratégicos, así como del establecimiento de las rutas de 

acceso, de 
evacuación, los radios de afectaciones etc. que agilizará en gran medida las 
acciones en la atención de emergencias. 

 

Respuesta de la Tabla 9.39 = 0.00   

 

Por tanto, Malinalco refleja una alta capacidad de respuesta y por consiguiente un grado bajo 

de vulnerabilidad en este aspecto, con un valor de 0.25 de acuerdo con el valor asignado según 

condición de vulnerabilidad del formato de la metodología del CENAPRED. 

 

7.1.3. Percepción Local del Riesgo 
Para complementar la metodología se 

incluye un cuestionario de 17 preguntas que 

buscarán de manera muy general dar un 

panorama de la percepción de la población 

acerca del riesgo. En este caso, la 

importancia de las preguntas se enfoca 

tanto a la percepción de los peligros en su 

entorno, así como a la manera en que 

consideran las acciones preventivas en su 

comunidad y la información o preparación 

que poseen acerca de cómo enfrentar una 

emergencia. 

De una manera muy general, este 

cuestionario es una primera aproximación 

para conocer la opinión de la población en 

esta materia. En este sentido la 

información que se pueda obtener en esta 

tercera parte puede despertar el interés 

para producir información más particular 

según el municipio, la cual pudiera resultar 

útil en la toma de decisiones por parte de 

los organismos de atención de 

emergencias en lo referente al 

comportamiento de la población. 
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Cabe resaltar que los resultados obtenidos 

serán mucho más variados que en las dos 

fases anteriores, ya que dependerán de las 

características de la población en la 

comunidad, como de las condiciones 

geográficas de la misma. 

A continuación, se presentan las plantillas 

de cada pregunta del cuestionario de 

percepción local, en la plantilla se muestra 

tanto la pregunta como una pequeña 

explicación de la razón por la que se 

incluye.

Tabla 9.40 

 

Nombre del Indicador Percepción local No. 1 

Indicador / pregunta ¿Dentro de los tipos de peligro que existen (ver cuadro) cuántos tipos de fuentes de 

peligro identifica en su localidad? 

Geológicos: 

Sismos Maremotos 

Volcanes Flujos de lodo 

Deslizamientos de suelo 

(deslaves) Hundimientos y 

Agrietamientos 

Hidrometeorológicos: 

Ciclones Inundaciones pluviales y 

fluviales 

Granizadas Nevadas y Heladas 

Lluvias torrenciales y trombas 

Tormentas eléctricas 

Vientos Temperaturas extremas 

Erosión Sequías 

Químicos: 

Incendios forestales Incendios Urbanos 

Explosiones 

Fugas y derrames de sustancias peligrosas 

Fuentes móviles 

 

Rangos 

De 1 a 5 1.00 

De 6 a 13 0.50 

14 o más 0.00 

 

 

Razonamiento 

Si alguna de las amenazas anteriormente expuestas se ha presentado en el 

municipio, existe la posibilidad de que esta se llegue a presentar otra vez. Se deben 

usar registros para verificar y complementar la información, dado que en muchos 

casos esta información es útil para crear las medidas preventivas adecuadas. 

 

Respuesta de la Tabla 9.40 y Grafica de Pastel. 
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Tabla 9.41 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 2 

Indicador / 

pregunta 

Respecto a los peligros mencionados en la pregunta no. 1 recuerda 

o sabe si ha habido emergencias o situaciones de desastre asociadas a 

alguna de estas amenazas en los últimos 30 años 

 

Rangos 

SI 0.00 

NO 1.00 

NO SÉ 0.50 

 

Razonamiento 

Una situación de emergencia se refiere a un evento que haya causado 

la pérdida de vidas o bienes de la población, bajo esta óptica, será 

importante conocer la memoria colectiva acerca de estas situaciones en 

los municipios a estudiar. 

 

Respuesta de la Tabla 9.41 y Grafica de Pastel 
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Tabla 9.42 

 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 3 

 

Indicador / 

pregunta 

¿Considera que su vivienda está localizada en un área susceptible de 

amenazas (que se encuentre en una ladera, en una zona sísmica, en 

una zona inundable, etc.)? 

 

Rangos 

SI 0.00 

NO 1.00 

NO SÉ 0.50 

 

Razonamiento 

El conocer la geografía donde se encuentra ubicada la vivienda que se 

habita permite tomar precauciones y establecer planes de prevención a 

nivel individual o familiar en caso de enfrentar un fenómeno natural que 
por su intensidad represente un peligro. 

 

Respuesta de la Tabla 9.42 y Grafica de Pastel. 
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Tabla 9.43 

 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 4 

Indicador / pregunta En caso que recuerde algún desastre, los daños que se presentaron en su comunidad 

fueron: 

 

 

Rangos 

Ninguna fatalidad, daños leves a 

viviendas e infraestructura (bajo). 
0.25 

Personas fallecidas, algunas 

viviendas con daño total y daños a 

infraestructura (medio). 

0.50 

Personas fallecidas, daño total en 

muchas viviendas y daños graves 

en infraestructura (alto). 

 

1.00 

 

 

 

Razonamiento 

Los daños ocasionados por un desastre de origen natural, nos permiten calcular la 

magnitud del desastre, así mismo, mientras mayor sea el número de daños, la 

percepción de riesgo de las personas aumenta, dependiendo también de su experiencia. 

Por ejemplo, en el sismo de 1985, no se tenía cultura de la prevención y la población no 

sabía cómo actuar ante un sismo, en la actualidad, las campañas informativas sobre qué 

hacer durante un sismo, implementadas desde entonces, han preparado a la población 

para actuar frente a un evento similar. 

Respuesta de la Tabla 9.43 y Grafica de Pastel. 
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Tabla 9.44 

 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 5 

Indicador / 

pregunta 

¿Ha sufrido la pérdida de algún bien a causa de un fenómeno 

natural? 

 

Rangos 

SI 0.00 

NO 1.00 

NO SÉ 0.50 

 

Razonamiento 

La pérdida de bienes ocasionada por un fenómeno natural llega a ser 

muy común y es un buen parámetro para detectar eventos que tal vez 

no fueron considerados como desastre, pero que sin duda influyen en 

la percepción del riesgo. 

 

Respuesta de la Tabla 9.44 y Grafica de Pastel.  
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Tabla 9.45 

 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 6 

 

Indicador / 

pregunta 

¿Sabe si en su comunidad se han construido obras que ayuden a 

disminuir los efectos de fenómenos naturales tales como bordos, presas, 

terrazas, muros de contención, pozos, sistemas de drenaje, 

rompevientos, rompeolas, etc.? 

 

Rangos 

SI 0.00 

NO 1.00 

NO SÉ 0.50 

 

Razonamiento 

El estar al tanto de lo que se hace en materia de prevención es 

importante, ya que algunas de las acciones que se realizan deben de ser 

conocidas por la población en general, para que ésta pueda conocer los 

peligros a que se enfrenta y actuar correctamente en caso de algún 

evento. 

 

Respuesta de la Tabla 9.45 y Grafica de Pastel.  
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Tabla 9.46 

 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 7 

Indicador / 

pregunta 

¿En los centros educativos de su localidad o municipio se enseñan 

temas acerca de los agentes perturbadores y la protección civil? 

 

Rangos 

SI 0.00 

NO 1.00 

NO SÉ 0.50 

 

Razonamiento 

La educación en materia de prevención y mitigación de desastres es 

de gran utilidad para que la población conozca los peligros a lo que 

se puede enfrentar, así mismo por medio de este tipo de educación 

se crea conciencia a la población y se sientan las bases para 

consolidar una 

cultura de prevención. 

 

Respuesta de la Tabla 9.46 y Grafica de Pastel.    
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Tabla 9.47 

 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 8 

Indicador / 

pregunta 

¿Alguna vez en su comunidad se han llevado a cabo campañas de 

información acerca de los peligros existentes en ella? 

 

Rangos 

SI 0.00 

NO 1.00 

NO SÉ 0.50 

 

Razonamiento 

Al igual que la pregunta anterior, el conocer nuestro entorno y su 

comportamiento permite que la prevención sea mayor y que en caso 

de algún evento la población esté más preparada. Por lo que si la 

información no llega a la población que puede ser afectada, ésta 

puede ser más vulnerable que la población bien informada. 

 

Respuesta de la Tabla 9.47 y Grafica de Pastel.    
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Tabla 9.48 

 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 9 

Indicador / 

pregunta 

¿Ha participado en algún simulacro, cuenta con un Plan Familiar de 

¿Protección Civil? 

 

Rangos 

SI 0.00 

NO 1.00 

NO SÉ 0.50 

 

Razonamiento 

Dentro de las acciones de prevención, los simulacros son de gran 

importancia, debido a que es un ejercicio que promueve la cultura de 

la prevención y al ser aplicado crea conciencia en los participantes. 

 

Respuesta de la Tabla 9.48 y Grafica de Pastel.    
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Tabla 9.49 

 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 10 

Indicador / 

pregunta 

¿Sabe a quién o a dónde acudir en caso de una emergencia? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

 

Razonamiento 

Es importante que la población conozca los lugares a los que puede 

acudir en caso de una situación de emergencia, ya que aun cuando 

existan las posibilidades y los procedimientos para la atención de 

la misma, si la comunidad no conoce los lugares ni a los 

responsables de la atención no responderá apropiadamente a los 

sistemas existentes, por más efectivos que éstos sean. 

 

Respuesta de la Tabla 9.49 y Grafica de Pastel.      
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Tabla 9.50 

 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 11 

Indicador / 

pregunta 

¿Sabe si existe en su comunidad un sistema de alertamiento para 

dar aviso a la población sobre alguna emergencia? 

Rangos SI 0.00 

NO 1.00 

 

Razonamiento 

Los sistemas de alertamiento, son un importante instrumento para la 

reducción de los desastres. La meta de los sistemas de alertamiento es 

que las comunidades expuestas a fenómenos naturales y similares 

reaccionen con antelación y de forma apropiada para reducir la 

posibilidad 

de daños personales, pérdida de vidas y daño a la propiedad. 

 

Respuesta de la Tabla 9.50 y Grafica de Pastel.       
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Tabla 9.51 

 

Nombre del 

Indicador 

Percepción local No. 12 

Indicador / 

pregunta 

¿De acuerdo con experiencias anteriores, su comunidad está lista para 

afrontar una situación de desastre tomando en cuenta las labores de 

prevención? 

 

Rangos 

SI 0.00 

NO 1.00 

NO SÉ 0.50 

 

Razonamiento 

A través de experiencias anteriores y según la percepción de la localidad 

se podrá conocer si las acciones que se han llevado a cabo para la 

mitigación del desastre han sido percibidas de una manera exitosa o a 

consideración de la población aún hay cosas que mejorar. 

 

Respuesta de la Tabla 9.51 y Grafica de Pastel.     
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Tabla 9.52 

 

Nombre del Indicador Percepción local No. 13 

Indicador / pregunta  

En los últimos años ¿qué tan frecuentemente se ha quedado aislada 

la comunidad debido a la interrupción de las vías de acceso por más 

de dos días a causa de algún tipo de contingencia? 

 

Rangos 

 
ninguna o 1 vez 

0.00 

 
de 2 a 5 veces 

0.50 

 

5 veces o Más 

1.00 

 

Razonamiento 

 

Al quedar una comunidad aislada, aumenta su vulnerabilidad cuando 

se trata de evacuaciones, ayuda de emergencia o flujo de recursos y 

servicios en una situación de desastre, por lo que es importante 

conocer si en ocasiones anteriores la comunidad ha presentado 

algún caso de 

bloqueos de vías de acceso. 
 

 

Respuesta de la Tabla 9.52 y Grafica de Pastel  
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Tabla 9.53 

 

Nombre del Indicador Percepción local No. 14 

Indicador / pregunta  

¿Considera importante mantenerse informado acerca de los 

peligros en su comunidad? 

 

 Rangos 

SI 0.00 

NO 1.00 

NO SÉ 0.50 

 

Razonamiento 

Dentro de la planificación para la mitigación del riesgo se debe 

considerar el desarrollo de una cultura segura, en la cual la 

población esté informada y consiente de las amenazas que afronta 

y asuma la responsabilidad de protegerse a sí misma de la mejor 

manera posible y que facilite el trabajo de las instituciones 

encargadas de la protección civil. 

 

Respuesta de la Tabla 9.53 y Grafica de Pastel.     
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Tabla 9.54 

 

 

Respuesta de la Tabla 9.54 y Grafica de Pastel.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Indicador Percepción local No. 15 

Indicador / pregunta  

¿Sabe dónde está ubicada y que función desempeña la unidad de 

protección civil? 

 

 

Rangos 

 

Sé dónde se encuentra y sé sus 

funciones 

0.00 

No sé dónde se encuentra y no sé qué 

hace 

1.00 

Sé qué hace, pero no sé dónde se 

encuentra 

0.50 

 

Razonamiento 

Es importante conocer las labores que desempeña la unidad de 

protección civil, ya que al conocer su función es más fácil que la 

población tenga presente que las recomendaciones y la 

información que 

salga de ésta será para la prevención y coordinación en caso de 

una emergencia. 
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Tabla 9.55 

 

Nombre del Indicador 

 

Percepción local 

 

No. 16 

Indicador / pregunta  

¿Considera que tiene la información necesaria para  

enfrentar una emergencia? 

 

Rangos 

SII 0.00 

NO 1.00 

          NOSE 0.50 

 

Razonamiento 

Es importante conocer si las personas consideran que la 

información que reciben es suficiente para afrontar una 

situación de desastre, en el caso contrario es importante 

tomarlo en consideración y fomentar una cultura de 

prevención entre la población, lo que facilitaría las 

acciones de 

prevención al contar con una población más preparada. 

 

Respuesta de la Tabla 9.55 y Grafica de Pastel.     
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Tabla 9.56 

 

Nombre del Indicador Percepción local No. 17 

Indicador / pregunta En caso de haber estado en una situación de emergencia cómo 

se enteró de las medidas que debía tomar. 

 

      Rangos 

No se enteró. 1.00 

A través de medios impresos. 0.50 

A través de radio y televisión. 0.00 

Razonamiento 
Es importante conocer los medios a través de los cuales la 

población se entera de las situaciones de emergencia, ya que 

ayudará de alguna manera a priorizar la difusión de la información 

en aquellos medios a través de los cuales la mayoría de la 

población tiene acceso. 

 

Respuesta de la Tabla 9.56 y Grafica de Pastel.    
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Imágenes de zonas de riesgo y peligro Malinalco, Chalma. 

Fuente: Protección Civil y Bomberos Malinalco 2023 

Imagen Aplicación del cuestionario de percepción local del riesgo, Malinalco 

Chalma. 

PERCEPCIÓN LOCAL DEL RIEGO  

A continuación, se presentan unas evidencias fotográficas de la aplicación de 

cuestionarios de percepción local del riesgo a los habitantes de la cabecera municipal, las 

colonias, barrios, distintas demarcaciones territoriales del municipio de Malinalco, y de 

algunas zonas de riegos y peligros del municipio, trabajo en campo realizado en el 

municipio de Malinalco. 
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Imagen Aplicación del cuestionario de percepción local del riesgo, alrededor de Malinalco. 

Fuente: Protección Civil y Bomberos Malinalco 2023. 

Santa Mónica Monte grande 

Monte grande San simón el alto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



| 
 

 

133 
 

Imágenes de zonas de riesgo y peligro Malinalco, Chalma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/embed/vqu9uHPcbC0?feature=oembed
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7.1.4. Determinación de la Vulnerabilidad Social 
 

Para la determinación de este apartado es necesario obtener el resultado de cada uno de los 

apartados anteriormente expuestos; el número final para la medición de la vulnerabilidad social 

se obtiene de la siguiente manera: 

GVS = (R1 * 0.60) + (R2 * 0.20) + (R3 * 0.20) 

Donde: 

GVS = Es el grado de Vulnerabilidad Social asociada a desastres 

R1 = Resultado del primer cuestionario de la metodología 

R2 = Resultado del cuestionario de capacidad de prevención y respuesta 

R3 = Resultado del cuestionario de percepción local de riesgo 

 

GVS = 0.07 + 0.05 +0.05 = 0.17 

Malinalco se encuentra en una condición de vulnerabilidad muy baja en el Grado de 

Vulnerabilidad Social Asociado a Desastres. 

De este modo se deduce que la Vulnerabilidad para el Municipio de Malinalco es: 

RESULTADO DE LA PRIMERA PARTE 

 (INDICADORES SOCIO – ECONÓMICOS) 

TABLA DE LA PRIMERA PARTE 0.13 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA SEGUNDA PARTE 

 (CAPACIDAD DE PREVENCIÓN Y RESPUESTA) 

Rangos con respecto a la 

suma de respuesta 

Capacidad de 

prevención y 

respuesta 

Valor asignado 

según condición 

de vulnerabilidad 

Calificación 

De 0 a 3 MUY ALTA 0 .25 

De 3.1 a 6.0 ALTA .25 

De 6.1 a 9.0 MEDIA .5 

De 9.1 a 12.0 BAJA .75 

De 12.1 o mas MUY BAJA 1 
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GRADO DE VULNERABILIDAD SOCIAL ASOCIADA A DESASTRES 

 

 

 

 

 

 

COMO RESULTADO SE DETERMINA QUE EL MUNICIPIO DE 

MALINALCO PRESENTA UN MUY BAJO GRADO DE 

VULNERABILIDAD SOCIAL ASOCIADO A LOS DESASTRES 

NATURALES Y/O DE ORIGEN HUMANO. 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA TERCERA PARTE 

 (PERCEPCIÓN LOCAL DEL RIESGO) 

Rangos Percepción Local Valor asignado 

según condición 

de vulnerabilidad 

Calificación 

De 0 a 4 MUY ALTO 0 .25 

De 4.1 a 7.25 ALTO .25 

De 7.26 a 10.50 MEDIO .5 

De 10.51 a 13.75 BAJO .75 

De 13.76 o mas MUY BAJO 1 

VALOR FINAL GRADO DE 

VULNERABILIDAD 

SOCIAL 

RESULTADO 

FINAL 

De 0 a .20 MUY BAJO 0.17 

De .21 a .40 BAJO 

De .41 a .60 MEDIO 

De .61 a .80 ALTO 

Mas de .80 MUY ALTO 
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8. CAPÍTULO VIII.- MAPAS DE RIESGO POR INESTABILIDAD EN LADERAS. 
Deslizamientos y flujos 

El término se refiere a los movimientos, 

pendiente abajo, de masas de suelos, rocas 

y vegetación que constituyen la superficie 

inclinada de una ladera o talud, bajo la 

influencia de la gravedad. Puede ser 

detonado por causas naturales como lluvias, 

sismos o actividad volcánica (o la 

combinación de estos factores), así como 

por actividades humanas, por lo que 

anticipar que ocurran tiene un alto grado de 

incertidumbre, y se vuelve una tarea 

compleja y difícil de determinar. No 

obstante, existen factores naturales como la 

geología, la topografía, el uso de suelo y la 

densidad forestal, que pueden ser utilizados 

para establecer zonas de mayor propensión 

(susceptibilidad) a su ocurrencia. 

 

Segú la forma en que suceden y el impacto 

que tienen en la población, se clasifican en 

caídos o derrumbes, deslizamientos y flujos. 

Su tasa de mayor incidencia se presenta en 

la temporada de lluvias, cuando el terreno 

que conforma a las laderas y taludes se 

satura, aumentando su peso y reduciendo 

su resistencia. 

Propensión del terreno a la inestabilidad 

de laderas. 

Método determinista o cuantitativo para 

estimar el grado de estabilidad 

 

La susceptibilidad, propiamente dicha, es 

una característica del terreno que indica qué 

tan favorables o desfavorables son las 

condiciones de éste para que pueda ocurrir 

inestabilidad, y se refiere solamente a 

factores intrínsecos a los materiales 

naturales de la ladera, sin considerar 

factores desencadenantes, como la 

precipitación o la sismicidad. El cálculo 

riguroso de la susceptibilidad se realiza a 

través de lo que en ingeniería se conoce 

como Factor de Seguridad (FS), el cual se 

define como el cociente entre las fuerzas 

resistentes (FR)que se oponen a la falla de 

la ladera o talud y las actuantes (FA) que 

tienden a producirla (Ec. 1) 

 

FS= FRFAFS= FRFA 

 

Cuando el terreno es estable, el FS es 

mayor a la unidad, es decir, las fuerzas 

resistentes son mayores a las actuantes (FR 

> FA), y viceversa. Para el cálculo de éste 

se requiere determinar las propiedades 

mecánicas de los suelos y/o de las rocas 

que conforman la ladera o talud, su 

distribución estratigráfica, la topografía del 

terreno y la variación del contenido de agua 

existente en los poros de la masa del suelo 

o de las rocas (presión de poro).

Dado que éste procedimiento requiere de 

análisis puntuales de mecánica de suelos, 

estudios de topografía y la intervención de 

especialistas, llevarlo a la práctica en un 

amplio territorio, aún a nivel municipal, 

puede resultar tardado y oneroso; para 

estos casos, puede recurrirse a métodos 

alternativos o indirectos, como los 

estadísticos o heurísticos, los cuales hacen 

uso de capas de información que se 
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combinan o se suman (con pesos 

específicos previamente determinados) 

mediante el uso de Sistemas de Información 

Geográfica (SIG) 

 

Método heurístico o cualitativo para la 

estimación de la susceptibilidad 

 

El grado de importancia de cada variable en 

los procesos de inestabilidad de laderas, 

representada a través de mapas temáticos, 

se determina a partir del análisis de casos 

documentados en los que se evalúa el grado 

de influencia que cada una de ellas tiene en 

el proceso. Una vez que se ha determinado 

éste, se suman para obtener el mapa global 

de propensión a la ocurrencia de 

deslizamientos. 

 

Los valores de susceptibilidad se clasifican 

generalmente en categorías genéricas como 

muy alta, alta, moderada, baja y muy baja. 

Estos rangos presentan la clasificación de la 

estabilidad relativa o la propensión a la 

inestabilidad de un área en diferentes 

categorías, a las que se les asigna una 

determinada escala de color. Siguiendo los 

criterios habituales para los análisis de 

peligros y riesgos (rojos y naranjas para las 

categorías de susceptibilidad alta, y 

amarillos y verdes para los rangos de 

susceptibilidad media y baja, 

respectivamente), los mapas de 

susceptibilidad resultantes muestran dónde 

hay condiciones para que puedan ocurrir 

deslizamientos de laderas 

 

Para este caso, los análisis de 

susceptibilidad a nivel municipal se llevaron 

a cabo a partir del cruce de información de 

polígonos de Alta y Muy Alta propensión a 

deslizamientos (mayores a 0.25 km2 ), del 

Mapa Nacional de Susceptibilidad a la 

Inestabilidad de Laderas (2015), con la 

Cartografía Geoestadística Urbana Rural 

Amanzanada, del Inventario Nacional de 

Viviendas 2016, del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI); de tal 

manera que el nivel de susceptibilidad a la 

inestabilidad de laderas de cada municipio 

cumple con este requisito. 

 

Como resultado de este proceso, se 

concluyó que 1 765 municipios de un total de 

2 465 que componen el territorio nacional, 

tienen asentamientos humanos en zonas de 

alta y muy alta propensión a deslizamientos. 
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Inestabilidad de laderas, cabecera municipal. 

Inestabilidad de laderas zona norte 

  

  

https://drive.google.com/file/d/1mWOYVuXmIflNy8Gnm-oTQ-xVaP-f4dZ9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1yu0vuJVuD7rIwtKzadV6GQWqsVsF60Fu/view?usp=drive_link
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Inestabilidad de laderas zona este 

Inestabilidad de laderas zona sur 

  

https://drive.google.com/file/d/1L6RaDfLb8-5fSXHz6AvuZztTWPnPC6KO/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ZeenWDq5rYgLeQCRiAD1plxnK87Eco8g/view?usp=drive_link


| 
 

 

140 
 

Linkedln 

9. CAPITULO IX. Proceso de la gestión del riesgo de desastres. 
De acuerdo con la Ley de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil 

de la Ciudad de México, define a la 

Gestión Integral de Riesgos como el 

proceso de planeación, participación, 

evaluación y toma de decisiones, que 

basado en el conocimiento de los 

riesgos y su proceso de construcción, 

deriva en un modelo de intervención 

de los órdenes de gobierno y de la 

sociedad, para implementar políticas, 

estrategias y acciones, cuyo fin último 

es la previsión, reducción y control 

permanente del riesgo de desastre, 

combatir sus causas de fondo, siendo 

parte de los procesos de planificación 

y del desarrollo sostenible. Logrando 

territorios más seguros, más 

humanos y Resilientes. Involucra las 

etapas de identificación de riesgos, 

previsión, prevención, Mitigación, 

preparación, auxilio, recuperación y 

reconstrucción. 

 

Las etapas que involucra la Gestión 

Integral de Riesgos aplicado al 

Municipio de Malinalco y en base al 

desarrollo de la metodología 

requerida por el Centro Nacional de 

Prevención en Desastres, se han 

logrado identificar las zonas de riesgo 

a nivel manzana, tomando como base 

las capas de información de 

polígonos dentro del Marco 

Geoestadístico Municipal 2020 por 

parte del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía; por ello es 

necesario precisar que para este 

documento se dio una mayor 

importancia a los fenómenos 

perturbadores que impactan a la zona 

de estudio, de los cuales sobresalen 

la Susceptibilidad a Inestabilidad de 

Laderas,  inundaciones en zonas 

rurales, así como los daños ante la 

presencia de ondas sísmicas. 

 

La Gestión Integral de Riesgos es un 

proceso social e institucional, es decir 

que tiene que ver con individuos para 

reducir el riesgo desde el punto de 

vista socio natural y tecnológico en la 

sociedad, pero también es fomentar 

las capacidades que nos permitan 

enfrentar las emergencias y los 

desastres, de manera más digerible, a 

continuación, se muestra los 

elementos de vital importancia para 

lograr el objetivo del concepto.    
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IDENTIFICACIÓN 
DEL RIESGO

REDUCCIÓN DEL 
RIESGO

MANEJAR EL 
DESASTRE

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagrama 1. Proceso para Gestión Integral de Riesgos 

Relación causal DESARROLLO - DESASTRES 

Los desastres 
limitan el desarrollo 

• Desarrollo económico: Destrucción de activos fijos. Pérdida de capacidad productiva, 
acceso al mercado de bienes materiales. Daño a la infraestructura de transporte, 
comunicaciones y energía. Deterioro de los medios de vida, ahorros y capital físico.  

 

• Desarrollo social: Destrucción de la infraestructura sanitaria o educativa y pérdida de 
sus recursos humanos. Muerte, incapacidad o emigración de actores sociales 
importantes, con el consiguiente deterioro del capital social. 

El desarrollo 
provoca riesgos de 

desastres 

• Desarrollo económico: Prácticas de desarrollo no sostenibles que enriquecen a 
algunos a expensas del trabajo, las condiciones de vida insalubres de otros o el 
deterioro del medio ambiente.  

 

• Desarrollo social: Decisiones en materia de desarrollo que generan normas culturales 
que promueven el aislamiento social o la exclusión política. 

El desarrollo reduce 
el riesgo de 
desastres 

• Desarrollo económico: Acceso al agua potable, alimentos, eliminación de desechos 
y vivienda segura, aumentando la capacidad de adaptación de las personas. Comercio 
y tecnología que pueden reducir la pobreza. Inversiones en mecanismos financieros y 
seguridad social que pueden proteger contra la vulnerabilidad.  

 

• Desarrollo social: Promoción de la cohesión social, reconocimiento de las personas o 
los grupos sociales excluidos (como la mujer) y oportunidades de mayor participación 
en la adopción de decisiones. Mejor acceso a la educación y los servicios sanitarios, 
que aumentan la capacidad de adaptación. 



| 
 

 

142 
 

estrategiasdedesastres.com 

Estrategias de intervención para la gestión del riesgo 

De acuerdo con el manual desarrollado por 
especialistas en sus relaciones 
intersectoriales con la Asociación Cubana 
de Personas con Discapacidad Físico-
Motora (ACLIFIM), la Asociación Nacional 
del Ciego de Cuba (ANCI) y la Asociación 
Nacional de Sordos de Cuba (ANSOC); la 
Dirección de Ciencia y Técnica y el Instituto 

Central de Ciencias Pedagógicas (ICCP), 
del Ministerio de Educación de Cuba; 
Humanity & Inclusión, Oxfam y la Oficina de 
UNICEF, en La Habana, Cuba; hace 
mención que para la efectiva intervención en 
la reducción de riesgos de desastres se 
debe cumplir con el siguiente proceso: 

 

 

 

Dentro de las estrategias de intervención para la gestión del riesgo contempladas a trabajar en 
el municipio y con el claro objetivo de disminuir este factor en las comunidades ante los distintos 
fenómenos perturbadores se determina lo siguiente: 
 

•  Concientizar a la población, acerca del riesgo ante los desastres en contextos de 
emergencias con una perspectiva en la que intervengan todos los sectores de la 
sociedad. 

 

•  Mediante esfuerzos coordinados con las autoridades auxiliares y mediante sesiones de 
capacitación a la ciudadanía, trabaja la prevención y preparación para responder y 
recuperarse ante los desastres desde edades tempranas. 

 

•  Capacitar al personal del área operativa en relación a la preparación teórico-
metodológica en los procesos de gestión de los riesgos de desastres, logrando con ello 
un mejor estado de fuerza y la garantía de una adecuada respuesta en caso de desastre. 
 

•  Emplear el Sistema de Información Geográfico del Municipio de Tonatico para la 
determinación de rutas de evacuación en caso de desastre en alguna comunidad.  
 

•  Crear mecanismos de retroalimentación, reclamación y quejas que promuevan la cultura 
de derechos, igualdad e inclusión de todas las personas para participar en brigadas 
comunitarias de Protección Civil, todo ello mediante jornadas de capacitación. 



| 
 

 

143 
 

123RF 

 

Planificación para la gestión integral del riesgo 

La planificación para la gestión integral del riesgo, es parte indispensable para hacer de 
Malinalco un Municipio Resiliente, por ello el desarrollo del presente Atlas de Riesgos contempla 
información sobre los peligros, la vulnerabilidad así como los probables escenarios de riesgos 
a nivel manzana en el territorio de la zona de estudio, lo que permite brindar a la Coordinación 
de Protección Civil una herramienta capaz de dar la información necesaria para una adecuada 
toma de decisiones ante las emergencias provocadas por el impacto de distintos fenómenos 
perturbadores. 
 

Cabe destacar que este apartado pretende dar a conocer las obras de mitigación 
clasificadas por tipo de fenómeno perturbador que se pudiera registrar, logrando con ello 
garantizar en mayor medida a la ciudadanía su integridad física y material. 

10. CAPITULO X.- DIRECTORIO DE NUMERO DE EMERGENCIAS 
Protección Civil y Bomberos Malinalco. 

71411472327 y 71411471990 

 

Seguridad Publica Malinalco.  

7141470152 y 7141473106 

 

Policía Estatal Malinalco. 

71411471591 

 

Hospital Municipal de Malinalco 

7141472080, 7141472078 y 7141472079 

 
 

  

En municipio de Malinalco cuenta con 20 postes con altavoces de tecnología digital que 

sirven para la difusión de la alerta sísmica, información de seguridad e incidentes.  

En la siguiente tabla e ilustración se enlista el número de postes con altavoces y su 

ubicación 
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Mapa de punto de monitoreo inteligente (PMI) 
ALTAVOCES DE ALERTA SÍSMICA 

 

PM (POSTE) UBICACIÓN DE 
LAS CAMARAS 

REFERENCIA 

01 Autopista capulín- 
Chalma Av. 

Progreso 

Arco de san juan 

02 Av. Del panteón- 
capulín Chalma 

Arco del mercado 

03 Benito Juárez- Av. 
Hidalgo y Aldama 

Ubicada en frente 
de casa de cultura 

04 Amajac- agustin 
melgar 

Enfrente del 
museo 

05 Benito Juárez- 
amajac 

Un costado de la 
tienda neto 

06 Galeana- Toluca- 
Chalma 

Gas viejito 

07 Arco del periconal, 
Toluca Chalma, 
miguel negrete 

Arco del periconal 

08 Av. Insurgente- 
miguel negrete 

Ubicada por el 
tecorral 

https://drive.google.com/file/d/1UsCvWN6O6JEPGGpI0s-Boaw6DFWTdtGb/view?usp=drive_link


| 
 

 

145 
 

  09 Rosas blancas con 
margaritas 

Ubicada en 6 
calles 

10 Benito Juárez 
margaritas 

Base de taxis de 
san Martín 

11 Tenancingo- san 
simón el alto casi 
con Av. hidalgo 

Delegación de 
san simón 

12 San juan- Toluca- 
Chalma 

Ubicada enfrente 
de la plaza 

edomex 

13 Calle Morelos Ubicada en el 
teatro municipal 

14 Calle 
cruz/prolongación 

galeana 

Ubicada por el 
lienzo charro 

15 Camino de las 
truchas 

Ubicado por el 
corredor 

gastronómico de 
las truchas 

16 Calle miguel negrete/ 
cam. Viejo 
jalmolonga 

Ubicado por la 
entrada de las 

gualdras 

17 Calle Vicente 
guerreo/prolongación 

Aldama 

Ubicado enfrente 
del restaurante 

colibrí 

18 Emmanuel Jasso/ 
prolongación 

Emmanuel Jasso 

Ubicada enfrente 
del hospital 

general 

19 Agricultura/ benito 
Juárez 

Ubicado enfrente 
de la iglesia de 

santa maría 

20 Av. Benito Juárez Ubicada por la 
primaria de san 

Martín 
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11. CAPÍTULO Xl. - GLOSARIO DE TERMINOS 
ALBERGUE O REFUGIO. - Lugar o sitio 

destinado para prestar asilo y resguardo a la 

población evacuada y/o damnificada ante la 

amenaza u ocurrencia de un fenómeno 

perturbador. 

AMENAZA DE PELIGRO. - Probabilidad de 

ocurrencia de un evento potencialmente 

desastroso durante un período de tiempo en 

un sitio determinado. 

ATLAS DE RIESGOS. - Conjunto de riesgos 

localizados geográficamente y 

representados en cartografía, así como las 

normas, medidas, disposiciones jurídicas y 

recomendaciones aplicables, para reducir al 

mínimo la probabilidad de ocurrencia de los 

mismos, indicando en cada caso los 

tiempos, la responsabilidad y participación 

de las dependencias públicas, de la 

iniciativa privada y del sector social. 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS. - Es el 

conjunto de pares coordenados que indican 

la posición de los elementos o rasgos que se 

hallan sobre la superficie terrestre. Se 

determinan con base en la distancia que 

guarda cada elemento respecto a las líneas 

imaginarias de referencia llamadas 

paralelos y meridianos, conformando una 

cuadrícula, para ubicar y representarlos 

dimensionalmente con precisión, 

empleando la latitud y la longitud. 

DAMNIFICADO. - Persona afectada por un 

desastre, que ha sufrido daño o perjuicio en 

su salud o sus bienes, o ambas, y queda su 

alojamiento o vivienda de manera total o 

parcial, permanente o temporalmente, 

recibiendo en primera instancia albergue y 

alimentación por parte de las instituciones y 

organizaciones de ayuda y auxilio. 

DESASTRE. - Evento que ocurre de forma 

repentina e inesperada, ocasionando 

desorganización de los patrones normales 

de vida y alteración del ecosistema, cuyas 

pérdidas están representadas por la salud e 

incluso la vida de la población, la destrucción 

de sus bienes, y daños al entorno ambiental. 

  

ELEMENTOS BAJO RIESGO. - Contempla 

a la población, las obras civiles, las 

actividades económicas, los servicios 

públicos y la infraestructura, de un sitio 

determinado. 

ESCALA GRÁFICA. - Sirve para indicar de 

manera gráfica la relación existente entre las 

dimensiones reales de la superficie terrestre 

y la representación de ésta en un mapa, es 

decir, es una representación a escala. La 

forma común de hacerlo es mediante el 

trazo de una línea horizontal recta dividida 

en segmentos que, de acuerdo a la escala 

numérica, cada uno de ellos equivale a una 

cierta distancia real de la superficie terrestre. 

ESCALA NUMÉRICA. - Se refiere al valor 

numérico que indica la relación de 

representación dimensional de equivalencia 

entre los puntos o rasgos de la superficie 

terrestre y su trazo en un mapa. 

EVACUACIÓN. - Procedimiento de medida 

de seguridad que consiste en trasladar a la 

población de la zona en inminente peligro 

hacia un sitio seguro o algún refugio 

temporal. 

LATITUD. - Es la distancia medida en 

longitud de arco (grados, minutos, 
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segundos), a17 p08artir del paralelo del 

Ecuador hacia un punto de la superficie 

terrestre, con dirección norte o sur. Existen 

90º en cada dirección. 

LONGITUD. - Es la distancia medida en 

longitud de arco (grados, minutos, 

segundos), a partir del meridiano de 

Greenwich hacia un punto de la superficie 

terrestre, con dirección oriente o poniente. 

Existen 180º en cada dirección. 

MAPA. - Es la representación reducida, 

generalizada y matemáticamente 

determinada de la superficie terrestre sobre 

un plano; en el cual se muestra la 

distribución, el estado y los vínculos de los 

diferentes fenómenos naturales y sociales, 

pudiendo ser seleccionados y 

caracterizados de acuerdo a la asignación 

de cada mapa. 

MAPA TEMÁTICO. - Este tipo de mapa 

representa las complejas relaciones que se 

llevan a cabo entre fenómenos sociales, 

económicos y del medio; englobadas a 

temas específicos. 

PUNTO PELIGROSO. - Es aquel sitio donde 

se pueden producir siniestros que afecten a 

la población, la infraestructura básica o la 

naturaleza; pueden ser de origen natural o 

humano. 

RIESGO ESPECÍFICO. - Grado de pérdidas 

esperado, debido a la ocurrencia de un 

evento en particular y como una función de 

amenaza y vulnerabilidad. 

SIMBOLOGÍA. - Es el conjunto de signos y 

figuras adoptadas convencionalmente para 

expresar una idea o concepto, ya sea por 

alguna semejanza o correspondencia; con el 

objetivo de facilitar su lectura e 

interpretación. 

SISTEMA ESTATAL DE RIESGOS. - Es el 

elemento ordenador que integra y procesa 

información, proporcionando resultados que 

se traducen en instrumentos fundamentales 

para los programas de prevención y auxilio. 

SUBSISTEMA AFECTABLE. - Se refiere a 

la población, equipamiento y medio 

ambiente que puede sufrir alguna alteración 

en su estructura y funcionamiento normal, 

ya sea de forma temporal o permanente. 

SUBSISTEMA PERTURBADOR. - 

Conjunto de fenómenos de origen natural o 

antrópico que pueden ocasionar algún 

siniestro o desastre. 

SUBSISTEMA REGULADOR. - Está 

integrado por diferentes dependencias 

gubernamentales que realizan acciones de 

protección y ayuda, así como los grupos del 

sector privado y social que pudieran auxiliar 

antes, durante o después de que se 

presente algún siniestro, tales como; 

Protección Civil, Bomberos, Seguridad 

Pública, Grupos de emergencia, Grupos 

Voluntarios, además del equipamiento 

existente; Hospitales, Albergues, Hoteles, 

Centros de Abastecimiento, Centros de 

acopio de víveres, etc. 

  

VULNERABILIDAD. - Grado de pérdida en 

un elemento o grupos de elementos bajo 

riesgo, resultado de la probable ocurrencia 

de un evento desastroso; expresada en una 

escala que va de cero o sin algún daño a 

pérdida total. 
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